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INTRODUCCION 

La tesis que a continuación se presenta tiene como primer objetivo estudiar la manera 

como México trata el problema de la contaminación, analizar las estrategias, las leyes, 

los planes y programas propuestos, tanto en la teoría, como en la práctica y conocer la 

situación actual del medio ambiente de nuestro país; para lo anterior se identificarán 

también, a través de un análisis muy general, las acciones que otros países del mundo 

han llevado a cabo para resolver los problemas del medio ambiente y se estudiarán los 

factores que debe tomar en cuenta una estrategia de protección al ambiente y control de 

contaminación. 

Por otro lado se tratará el caso particular de una planta industrial contaminante 

ubicada en el Distrito Federal, sus man~jos y actuaciones de control de contaminación y 

costos con objeto de poder entender con dicho estudio que tan rigurosas resultan ser los 

reglamentos vigentes y lo que significa en términos económicos una exigencia 

ecológica. 

Se espera que el desarrollo de esta tesis sirva a otros estudiantes como 

introducción para comprender de qué manera la contaminación y los conflictos 

ecológicos representan un problema de resolución interdisplinario en el que los asuntos 

de índole cientffico y tecnológico son tan ·importantes como los de índole político, 

económico, social y cultural. 



CAPITULO 1 
Objetivo 
Se analizará de manera general el problema de la 
co111ami11ación ambienlal, se definirán los co11ceptos de 
ecología y co111ami11ación y se mencionarán los principales 
contaminall/es que se emiten al suelo, agua y aire, as( como 
sus clasificaciones. Se espera que el colllenido de este 
capítulo sirva de base a los capítulos subsecuentes. 

1.1 INTRODUCCION 

Las calásirofes ecológicas no son hechos propios de la civilización contemporánea; 
desde las elapas de la conformación geológica, geográfica y ecológica del planela que 
habitamos, desde la formación bioquímica y la evolución biológica de la materia 
viviente y hasta nucslros días, se han sucedido un sinmlmero de procesos de cambio y 
transformaciones estructurales, de emergencia y desaparición de continentes, 

poblaciones y culturas. 

En el curso de la historia humana, el paisaje y su ordenamiento ecológico han 
sufrido las transformaciones impuesta.; por el uso social y productivo que se ha dado a 

los recursos disponibles en su entorno natural. 

Así, en nueslro licmpo y desde la Revolución 1 ndustrial las manifcslaciones 
ambientales que surgen de un cierto estilo de desarrollo se presentan como una crisis 

que se ha ido expandiendo y generalizando a escala inlemacional, esiableciéndose ya 
como modelo de Ja civilización moderna (ref. 1). 

Algunos autores opinan que fué a raíz de Ja conferencia mundial sobre "medio 

ambiente humano" que se celebró hace 20 años en Estocolmo (1972) cuando los países 

del mundo empezaron a tomar conciencia del proólema de contaminación y deterioro 

ambienial y que fué ésie el momento a parlir del cual la crisis ambienial pasó a ocupar 
un Jugar preponderante en las consideraciones de un nuevo orden internacional, 

introduciendo un proceso de concientización sobre la necesidad de incorporar un 

conjunto de medidas preventivas y correctivas sobre los impactos ambientales de las 

practicas productivas y de consumo dentro de las pol(ticas nacionales de desarrollo. 



Actualmente existen diversas organizaciones como la OMS (Organización 
Mundial de Ja Salud), Ja ONU (Organización de Naciones Unidas), Ja OCED 

(Organización para Ja Cooperación Económica y el Desarrollo), que se preocupan por 
crear programas en Jos que se proponga resolver Ja situación mundial en cuanto a salud 
y contaminación, cuestionando los problemas del ambienle en el camJXl internacional; la 
ONU, por ejemplo, estableció el conocido registro internacional de sustanci:ls 
potencialmente tóxicas en 1978 (refs.2 y 3). 

Para dar solución a Ja acelerada destrucción de los recursos naturales y la 
degradación de Ja calidad ambiental, &tados Unidos ha creado Ja EPA (Agencia para Ja 
Protección del Medio Ambiente), que implantó Jos llamados "estándares nacionales de 
calidad del aire y agua"; Inglaterra, que fué pionera desde 1863 con su Ley de Alcalis, 

creó su Real Comisión de Gran Brelaña para la contaminación del medio ambiente; la 
Unión Soviética (ahora Comunidad de &tados Independientes) en 1951 implementó su 
estrategia de gestión de calidad del aire y sus estándares de "máximas concentraciones 
pennitidas'(MCP's), de la misma manera Ja Comunidad Europea y el bloque socialista, 
asl como Canadá y otros se han preocupado por Ja creación de acuerdos, tratados y 
organizaciones (reís. 2 y 3.). 

Sin embargo, Ja introducción de una legislación para Ja protección ambiental en 
los países desarrollados a principios de Jos setentas no solo supuso ventajas 

económicas para algunos paises subdesarrollados, también trajo consigo una acelerada 
degradación ambiental. Asl, por ejemplo, muchr.s nuevas plantas industriales de 
sustancias químicas se establecieron en éstos países porque su menor grado de 
preocupación en materia de medio ambiente significaba un menor gasto en 
equipamiento para el control de Ja contaminación y menos demoras para obtener 

autorizaciones para Ja construcción de dichas plantas. 

Cuando se planteó por primera vez la cuestión de Ja acción internacional para 
proteger el ambiente, muchos paises subdesarrollados expresaron su preocupación por 
el hecho de que las medidas de protección ambiental podrían reducir sus Indices de 
crecimiento económico e industrial (rcf. 2). 

La conferencia de las Naciones Unidas en &tocolmo y el consecuente Programa 
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (UNEP), ayudaron a muchos países 
subdesarrolJados a empezar a reconocer la importancia de Ja necesidad de proteger su 
entorno, ya que el deterioro ambiental podrla llevarlos a Ja pérdida de Jos recursos de 

los que depcndeñan Jos pueblos a largo plazo. 

Actualmente diversos organismos, tanto en países altamente industrializados 

corno en Jos del tercer mundo, incorporan dentro de sus estructuras institucionales y de 



sus funciones públicas, ministerios ó agencias oficiales encargadas de introducir la 
dimensión ambiental en el proceso de planificación del desarrollo. 

Aún así, no son pocos Jos autores (refs. 2 y 17) que opinan que las acciones 
que se han llevado a cabo hasta ahora en el ámbito internacional. en general, no son ni 
efectivas, ni duraderas; como indican Holdgate y otros investigadores en relación con el 
progreso internacional para el control de la contaminación, "en la relación pa1abn:.s~ 
hechos, la balanza se inclina demasiado claramente a favor de las primeras" (refs. 2 y 
4). 

El objetivo de este capítulo es el de describir Jos conceptos de contaminación y 
ecología y enlistar los principales contaminantes que se emiten al sucio, aire y agua. 

1.2 EL CONCEPTO DE ECOLOGIA 

Para poder entender el concepto de contaminación, es importante primero entender el 
mecanismo natural de nuestro entorno, los procedimientos de la naturaleza, el término 
"ecosistema" y Ja interacción entre los ecosistemas, es decir, el significado de ecología. 

Hay mucho que decir sobre el concepto de ecología, existen muchas 
definiciones al respecto y una visión histórica del mismo que se remonta incluso a las 
sociedades más primitivas. 

Elementos de una visión ecológica aparecen en las filosofías y religiones 
orientales: el concepto de la interconexión de todas las cosas y eventos, la concepción 
del car.lclcr cíclico de Jos fenómenos naturales. 

Todas las sociedades primitivas desarrollaron un cierto conocimiento ecológico, 
práctico, necesario para su propia supervivencia; Aristóteles, por ejemplo, tenía ideas 
sobre Ja dependencia de las plantas entre sf con otros elementos como el agua y el sol y 

sobre Ja relación entre las comunidades y el hábitat (rcf. l). 

Durante el Renacimiento son indicio de las primeras impresiones ecológicas Jos 

trabajos de historia natural y después, en Jos siglos XVI, XVII y XVIII, debido a Ja 
influencia de los descubrimientos geográficos, el concepto ecológico comienza a 
desarrollar una forma más sólida (ref. 1). 

Poco a poco, a lo largo de la historia y con la experiencia y observaciones del 
hombre se llegó a Jo que hoy en día es ya una ciencia compleja y sofisticada 

La ecología es una ciencia de orígenes múltiples, es una ciencia que se crea a sí 

misma en tanto que se forma a partir de un conjunto de rafees, independientes claro, 
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pero que terminan convergiendo y haciendo de éste conjunto todo un concepto, el 
concepto ecológico. 

Fué un amigo de Darwin, el doctor Hacckel, profesor de zoología de la 
Universidad de Jcna, quién acuñó en 1866, en su 'Morfología general de los 
organismos", éste vocablo: la ecología, el oikos (término griego que designa el hábitat) 
y el logos (tratado)(ref. 5). 

Haeckel definía la ecología como el cuerpo del conocimiento que trataba de las 
relaciones entre los organismos y su ambiente inorgánico y orgánico. 

Otras definiciones se dejaron venir después; para Charles El ton la ecología era 

'la historia natural científica preocupada por la sociología y economía de los animales'; 
en 1972, C. J. Krebs definió ecología como 'el estudio científico de las interacciones 
que determinan la distribución y abundancia de los organismos'; para R. Margalef 
( 1974) ecología es la 'biología de los ecosistemas' (ref. 1). 

Es importante entender que el ecosistema. como todo sistema activo, está 

constituído por interacciones internas, las cuales actuan siguiendo una increíble 
complejidad organizacional. 

Así, la noción de ecosistema constituye una toma de conciencia fundamental; el 
entorno deja de representar una unidad únicamente territorial para convertirse en una 

unidad organizadora que conlleva en sí misma tanto el orden como el desorden (ref.6). 

Existen muchas definiciones de ecología y es cierto que las definiciones aquí 
citadas pueden parecer diferentes entre sí, sin embargo, el concepto clave que subyace a 

todas ellas es el de interrelación . La ecología no se concentra sólo en el estudio de los 
organismos, ni tampoco se concentra sólo en estudiar el ambiente de los organismos , 
más bien se concentra en las interrelaciones entre organismos y sus ambientes. 

La ecología, entonces, describe los principios que gobiernan esas 
interrelaciones, apoyándose en las diferentes disciplinas, aquellas que estudian las 
características y procesos de los organismos (botánica, zoología, antropología, 
psicología, etc.), las que estudian las características del medio (geología, hidrología, 
química, geografía entre otras) y se apoya en disciplinas que estudian procesos 

particulares (como por ejemplo la fotosíntesis, la circulación de la atmósfera e incluso 
las transacciones comerciales). 

La ecología, apoyada en diversas disciplinas, comprende cómo esas diferentes 
estructuras y procesos se interconectan y determinan mutuamente dentro del contexto de 

un sistema ecológico total. 
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Organismos. poblaciones. comunidades, ecosistemas, naturaleza, los diversos 

procesos culturales y sociales, tocio el conjunto es el que circunscribe la unidad de 
estudio de la ecología. Un sistema ccol6gico no tiene una dimensión 6 escala única 

La ecología se encuentra regida, entonces, por tres leyes fundamentales que son 
las siguientes {ref.7): 

l. Ley de interdependencia: Cada individuo o elemento de la tierra se encuentra 
relacionado con todo Jo demás. 

2. Ley de Jimitación: Nada crece infinitamente, la naturaleza misma establece un 

límite. 

3. Ley de complejidad : Existe una intrincada red de interrelaciones mediante las 
cuales es posible Ja subsistencia de Ja biósfera. 

La definición de ecología que parece más completa es Ja desarrollada por el 
investigador Edgar Morín {ref. 6): 
"La ecología es la ciencia de las interacciones combinatorias y organizadoras entre cada 

uno y todos los constituyentes ffsicos y vivientes de los ecosistemas, es decir, es la 

ciencia que relaciona la interdependencia entre los elementos que confonnan el 

ambiente ... " 

Para Moría, la dimensión ecológica debe entenderse como una dimensión 

organizacional de Ja vida: 
"La vida no es sólamente el árbol multirramificado de Ja evolución constituída en 
reinos. órdenes, clases. especies; la vida es también y sobre todo eco-organización" . 

Es interesante lo que apunta Edgar Morín cuando habla de Ja maravilla 
organizacional de Ja naturaleza : 
" ... maravilla que haya organización cuando el exceso de diversidad, el exceso de 

desorden, la ausencia de aparato central, lógicamente deberían impedir toda 

organización, ...... maravilla que no esté reducida a su expresión más simple, sino que 
por el contrario sea llevada a su expresión más compleja precisamente porque en ella Ja 
unidad y la diversidad extrema, el orden y el desorden extremo, la solidaridad y el 
antagonismo extremo no coexisten, sino que están unidos por necesidad, y es éste 

vínculo de necesidad el que nos lleva a la eco-organización ... '. 

El ecosistema urbano, por ejemplo, no puede prescindir de los constituyentes 

físicos primarios de toda vida: sol, aire, agua; sin embargo, crea por sí mismo un 
"oikos ffsico" hecho de piedras, pavimento, ladrillos, cemento, vidrio, que lo 

convierten en un hábitat artificial en el que proliferan las fábricas, los coches, las 
máquinas, el ruido; a éste 'medio técnico" Georges Friedmann en 1953 Je llamó 
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'tecnósfera" (ref 1). En éste ejemplo es claro el vínculo de necesidad: la sociedad es 
vitalmente dependiente de la eco-organización natural, pero al irse degradando la 
naturaleza, debido a los procesos sociales, la desorganización natural plantea el 
problema de la necesidad de organización social. 

De la ecología y todas las ciencias y disciplinas que la conforman y con las que 
se relaciona han surgido una serie de corrientes que nos son contemporáneas, ésto es 

debido a que la ecología, como ya se mencionó, trabaja con unidades de estudio en 
diversas arcas del conocimiento. Así, entre algunas de las corrientes principales de la 
ecología se pueden distinguir la ecología de las poblaciones, la ecología de las 
comunidades y la ecología de los ecosistemas, de las que al mismo tiempo se derivan 

otras más específicas (ref. 1). 

No se puede negar que la ecología ha ejercido una fuerte influencia en la 
percepción y caracterización de la problemática ambiental; desde hace muchos años que 
se publican libros, artículos y ensayos sobre estudios basados en investigaciones 
ecológicas, publicaciones que advierten acerca de la degradación de la naturaleza y de 
los riesgos que significan para la humanidad el manejo irracional de los recursos 
naturales, la amenaza de la contaminación y la necesidad de tomar medidas de control. 

Sin embargo, no se trata sólo de salvar a la naturaleza, debe quedar claro que el 
dilema esencial es mucho más amplio, por que de lo que se trata es de hacer posible la 
vida como eco-organización, de lo que se trata es de poder lograr un estilo de desarrollo 
equilibrado. 

1.3 EL CONCEPTO DE CONTAMINACION 

Existe contaminación ambiental (del lat. contaminatio=corrompcr) o polución 
(del lat. pollutus=sucio, inmundo) cuando la entrada de sustancias exógenas a los 
ecosistemas naturales, los agroecosistemas o los ecosistemas urbanos, provoca 
alteraciones en su estructura y en su funcionamiento (ref. 8). 

Es decir, la contaminación se produce cuando la introducción de sustancias y de 
energía alteran el estado natural de los ecosistemas, originando un desequilibrio tal que 
afecta negativamente la salud de los seres vivos y la calidad de vida del hombre (ref. 2). 

En México, la "Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección.al Ambiente" 
(ref. 9) define contaminación como "la presencia en el ambiente de uno o más 
contaminantes o de cualquier combinación de ellos que cause desequilibrio ecológico"; 

y define el término contaminante como "toda materia o energía en cualesquiera de sus 
estados físicos y formas, que al incorporarse o actuar en la atmósfera , agua, sucio, 
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nora, fauna o cualquier elemento natural, altere o modifique su composición y 
condición natural" . 

De manera general se puede entender que la contaminación es todo cambio en la 
biósfera que altere el equilibrio ecológico. 

Existe una tendencia a considerar que la contaminación es una consecuencia cicl 
desarrollo de grandes urbes o de inmensos complejos industriales, o bien de la 
utilización excesiva de sustancias químicas en los agroecosistcmas, sin embargo éstos 

son sólo algunos aspectos de la contaminación ambiental; por otro lado, debe 
considerarse también, y como parte del proceso económico y social que se ha dado, el 
efecto de la contaminación por Ja miseria que padecen millones de seres que viven en 

asentamientos humanos insalubres con múltiples manifestaciones de postración y 
degradación. Esta es la forma de contaminación más generalizada en el mundo y es 
consecuencia directa del subdesarrollo y de Ja injusticia social. Los tremendos 
desequilibrios económicos y sociales. los contrastes en éste sentido que se advierten en 
la mayoría de los paises del Tercer Mundo se transforman también en una amenza para 
la estabilidad de la biósfcra. 

En los países subdesarrollados. el medio ambiente humano se degrada a tal 
punto que llega a generar focos infecciosos por la falta de abastecimiento de agua 

potable, de alcantarillado, de recolección de basuras, etc; además de la inmigración de 

las poblaciones rurales pobres hacia las zonas urbanas que provoca una desproporción 
en la densidad de población en la ciudades, lo que evidentemente impacta negativamente 
el ambiente de dichas zonas 

Entonces, debe agregarse en la lista de fuentes contaminantes, las generadas por 

causa del crecimiento demográfico y los efectos contaminantes de la miseria, además 
claro, de los generados por la industria (química, pctroquímica, metal-mecánica, bélica, 
etc) y la mala utilización de los recursos naturales. 

Es así. como resulta importante señalar que los problemas de la contaminación 

conducen a una compleja red de causas que tienen como fundamento el sistema de 
relaciones políticas, económicas y sociales, por lo cual. su resolución no es sólo un 
problema de carácter técnico. 

Un ejemplo de lo dicho anteriormente es el propio desarrollo tecnológico que se 
ha creado para aminorar los efectos nocivos de la contaminación; la desigualdad 
económica y cultural que existe entre los países impide que los adelantos en éste sentido 

se distribuyan en todo el mundo para cubrir las necesidades de protección ambiental que 

requiere cada nación. 
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Las acciones contra Ja contaminación no significan sólamente Ja aplicación 
correcta de tecnologías que eviten el deterioro del aire, aguas y suelos, sino también 
aquellas encaminadas a dignificar la vida humana y liberar de Ja dependencia a muchos 
países del mundo. 

La contaminación se debe tratar, estudiar y analizar desde dos puntos de vista, el 
universal, entendiendo como universo al planeta tierra y sus alrededores (hoy en día ya 
se habla también de Ja contaminación espacial, satélites en exceso, algunos de Jos cuales 
ya se han convertido en basura) y local cuando se trata el problema ambiental de una 
cierta entidad limitada a un ecosistema o a un conjunto de ccosistcrnac; (un país por 

ejemplo o los efectos ambientales negativos que causa una industria en particular a su 
entorno). El universal toma en cuenta al planeta en su totalidad. a la biósfera como un 
grande y Linico ecosistema por el que transita en forma pcnnanente Ja materia en todas 

sus formas. La circulación atmosférica, los ríos y las corrientes oceánicas se encargan 
de diseminar los contaminancs por todas las latitudes, restos de hidrocarburos, 

radion~clidos y productos industriales se encuentran afectando Ja vida en los más 

recónditos Jugares; se sabe por ejemplo, que en las grasa de los pinguinos, focas y 
otros animales antárticos han sido identificadas moléculas de DDT, min cuando ese 

insecticida no se utiliza en aquellas latitudes (ref. 2). 

Resulta claro que ciertos problemas de contaminación no pueden ser tratados 
aisladamente y deben ser atacados desde el ámbito general de los intereses 
intcmucionalcs. 

1.4 CONTAMINANTES DEL AIRE 

1.4.l Clasificación de Jos contaminantes al aire 

Los contaminantes que se emiten al aire se pueden clasificar en dos grandes categorías 
(ref. 10): 

a) Naturales 
b)Cneados por el hombre 

aJ Las principales fuentes naturales de contaminantes al aire incluyen: 
-El polvo que se levanta cuando sopla el aire 

-Cenizas y gases volcánicos 
-Los diversos compuestos químicos que provienen de Ja flora 

-Humos, gases y cenizas de los incendios forestales 
-Polen y otros aeroalérgicos 
-Los gases y olores de descomposiciones naturales 
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-La radioactividad natural 

Tales fuentes constituyen los antecedentes de la conraminación y se puede decir 

que son la pane del problema de contaminación sobre la cual las actividades de control 
pueden tener muy poco o nulo efecto. 

b) Las fuentes contaminantes creadas por el hombre cubren un amplio espectro 

de actividades químicas y físicas y son las mayores contribuciones a la contaminación 
atmosférica, en especial en las zonas urlxlnas. 

Las principales fuentes de la contaminación atmosférica son los transportes. la 
producción de energía eléctrica, la incineración de los residuos, el consumo de 
combustibles y los procesos industriales. 

Existe una variedad lan grande entre las subslancias capaces de permanecer en el 

aire que resulla difícil eslablecer una clasificación ordenada de las mismas, adn así los 

contaminantes atmosféricos pueden clasificarse, también por su orígcn, en dos grandes 
grupos (ref. 12): 

a) Contaminantes Primarios: Son aquellos que proceden direclamente de 

las fuentes de emisión. 

b) Contaminantes Secundarios: Son aquellos originados por la 
interacción química y/o fotoquímica entre los conlaminantes primarios y 
los componentes normales de la atmósfera en presencia o ausencia de la 
luz solar, es decir, son aquellos que se forman en la atmósfera como 
resultado de una reacción química. 

El análisis de las fuentes proporciona información sobre el tipo y la cantidad de 

contaminantes primarios emitidos. mientras que mediciones rcaJizadas en la atmósfera 
sirven para identificar los contaminantes secundarios. 

Las substancias consideradas como conlaminantes atmosféricos pueden 

clasificarse, por otro lado, de la siguiente manera (refs.10 y 11) (Ver rabia 1.1) : 
a) Compuestos del azufre (SOx) 
b) Compuestos del nitrógeno (NOx) 
c) Hidrocarburos 
d) Monóxido y dióxido de carbono (CO, C02) 
e) Compuestos de los halógenos (cloro y íluor principalmente) 
1) Productos fotoquímicos (Ü3, PAN) 
g) Cianuros 
h) Nitrocompuestos 
i) Compuestos radioactivos 
j) Partículas 
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11 

CONTAMINANTES FUENTES INDUSTRIAS TIPICAS EFECTOS A SALUD V MATERIALES 

Olóidclodeazutra ContlusllOn de petróleo y c:an>0n, Metales pflmarlos {lanosos y no Irritación sensorl41 y r05plra10-

lundldones y moldeo, munuractu- lorrosos); pulpa y papel ria. dallosa la.vegetación.corro-
ra de papel por pr00&9()9 a1Ultlms slón, poslblo9 oloctos adversos en 

la&lllud. 
........ iuidclode Vapotescleóxidoamo~ MataleeprllTillfloe,aceroy Reducdón de la capacidad do 

"""'"" porlahdustrlametAlütglca alumrllo 1ranspc11a de olllgooo da '8 ...... 
Aldohfdos AOSUlado de la de9compostcl6n Proc:oaosparalageneraclónde OlofWrlanle,eoloc:anley 

té mica da gtllS49. po116'eo o alimentos. proce90S lgeros plcanlo que no es de polgrosldad 
gllcerol lnmedlala pata la "1da. poro qua 

et kllokH'ablo on el COflo tiempo 

Amon- Usado en relrlget ........... ,, ProcetOI Taia11H,qulmk:o1 COHOsMdad en el cobre, la.Ión, 
qulmloos como loa de lol\kSo, aluminio y zinc. alla5 concentra· 
HplosNoe.lacasylertllzan.lea clones producen quemaduras 

qufmcas on plal hlimoda ........ seprodooe al aoldar ,en al poce- PrOOHOD qulrnloos, luodldones Ruplura de laS células rojas 
(AsH:l) so de ptaieado d• metales o en too dela&al\gte 

6cldot que contienen arsénico 
C~ro Proceao5 do manol'~ura P« TOXlllos, qwmloo9 Ataca el ats1ema resplrlllorio 

elect1611G1s, blllnqueodal &9006n y las membranas mucosas de 
y de la harina. ptod~ón de mojos 
qulmloo" or;Anloos 

Clanurooo Pia!eado o dorado de metaJee, Fabflcaclón de mel&le!I, mowes Atoccl6n en cefuLas OON1osa11 
hidrógeno lnf11unac16n en hOl'noa.traba¡oe P11mariOS.tex1llo11 

con materia o:>lonlnle 
FIUonlrOda Cetaltzador.,,larellnaclOnde! Pet~. metaloll pth'lnllos y Fuene lnlacl6n y acción corro-
hidrógeno potrOleo,extnlcdóndealllc.al09, aluminio slva 011 )og tolldos y papel, dallo 

prodoodón oladroltlc:a de a las plantas dlric:aS, el ocios 

'"'"*''° a los huesos y dientes del ganado 
sunurooe Ati!Jn&rfas de gues. petroioo PelrOieO y qulmlool Olof a huevo podrkSo, lrflacl6n a 
hldrógo110 cruOO, recuperaclOn da sulfuros, ofOSyslstomaresplra!ork>, 

lrlduslrlagqulmlcasvarLasque obsourocmkmlo de plnlura.s 
utllmn compoestos de azul re aJ.1e1klras 

Olddoade Combu~U6n a a.'ta temper&lura, Fabrlcadón de mela.los, qulmlc:oa Gases lnlantos que afEMian los 
nltrOgono lmploza da metales. 1on111zan1es ....... pulmooes,dal'lo a '3. vegetación 

e.11ploslvos.ácldonltrlco, 
manufactura de H2S04 

Panículas Corrt>ustJ6n y ptoc0905 MslaM!s prlmatloS e lnduSlrlas Aeducdón de la vtalblllclad y 
suspendida lndustrlalos '"""'° ensuciamiento do mala!Wos 
OIO<es R111ros, cunldo óO pl&les de Procnamlenlo do comida • Olores sumamonle desagrada-

animales, COO!Jlll'VB.9. lostado do lndimtrl4sallada1 -cal6, lab!'lcad6n do oet\llOZA, 810 

Ael. 10 
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1.4.2 Descrioci6n de los contaminantes al aire 
a) Compuestos del azufre. Los principales compuestos del azufre que contaminan la 
atmósfera son : 

-S02 
-H2S 
-H2S04 
-S03 
-sales del ácido sulrnrico (S049 

Algunas de las fuentes más importantes que generan estos contaminantes son el 
petróleo y el carbón. Durante el fraccionamiento del crudo el azufre se concentra en las 
fracciones que hierven a mayor temperatura, como el combustólco, que son las que 

contienen compuestos con mayor número de átomos de carbono; por otro lado se sabe 
que el carbón contiene entre 0.5 y 2.5% de azufre, según la zona de donde provenga. 

Durante el proceso de combustión, el azufre que contiene el carbón o el combustólco se 
combina con el oxfgeno del aire y se transforma en dióxido de azufre (S02), que en 
particular es uno de los componentes principales de lo que se ha llamado "smog" y que 
afecta la salud del hombre, a las plantas y los materiales (refs 10 y 11). 

b) Compuestos del nitrógeno. Los principales compuestos del nitrógeno que 

contaminan la atmósfera son: 
-N20 

-NO 
-NO:! 
-NH3 
-sales de NO:!" , N03· y NH4+ 

Los óxidos de nitrógeno se producen en todas los procesos de combustión en 
los que la temperatura es mayor a los 1000 ºC; las fuentes principales de dichas 
emisiones provienen del uso de combustibles fósiles en fuentes cstacionarins, es decir~ 

ca1cfacci6n, generación de energía, industrias y de los motores de combustión interna 
de los automóviles. Los principales eícctos atmosféricos producidos por los óxidos de 
nitrógeno se traducen en una reducción de la visibilidad y en una gran capacidad para 
provocar un aumento de la temperatum superficial glob:il (efecto invernadero); además, 
atacan la salud, reducen el crecimiento de las plantas y generan corrosión en los 
materiales, asf como decoloración en los tejidos (refs. 10 y 11). 

e) Hidrocarburos. Los hidrocarburos emitidos a la atmósfera por fuentes artificiales y 

naturales son tan numerosos que no es posible medir todas las especies individuales ni 
estimar el ritmo de emisión de cada uno de ellos, como resultado de lo anterior, cuando 



13 

se estudian los hidrocarburos en relación con la contaminación del aire, es frecuente que 

no se puedan especificar más que las cantidades en que ciertas clases eslán presentes. Si 

se consideran sólo aquéllos hidrocarburos que existen en la atmósfera en la fase 

gaseosa (en general aquellos que contienen un número de átomos de carbono igual o 

inferior a cinco), se puede decir que la mala combustión de gasolina representa la 
contribución individual más importante a las emisiones artificiales de hidrocarburcs. 
Además de usarse como combustibles, los hidrocarburos se utilizan también como 
matclia prima en la industria química, para Ja obtención de medicamentos, cosméticos y 

materiales plásticos; así es como se introducen hidrocarburos en el aire debido a 
diversas actividades: destilación del petróleo, producción de nylon, de hule sintético, 
tintas de impresión, incineración de desechos sólidos y hasta en la torrefacción del café 
(rcfs. 10 y 11 ). 

d) Monóxido de carbono y dióxido de carbono. A excepción del C02, el monóxido de 
carbono es el contaminante de aire más abundante de la baja atmósfera. Las emisiones 
artificiales de CO originadas por fuentes como son los vehículos de motor, la 
combuslión del carbón, la combustión del petróleo, los procesos industriales, la 
refinación del petróleo y la incineración de residuos sólidos, superan en cantidad la 
masa de las emisiones antro¡x>génicas de todos los demás contaminantes atmosféricos. 

En general no se puede considerar al bióxido de carbono (C02) como un 
contaminante atmosférico (ver tabla 1.2) debido a que es el producto normal de la 
combustión de las materias orgánicas y de los combustibles fósiles; cuando las 
concentraciones de C02 sobrepasan el limite de lo natural, se considera un 
contarninanle. En cuanto a las fuentes, se sabe que la mayor parte de CO que se 

produce es debido a los medios de transpone, que contribuyen con cerca del 70% de la 
cantidad emitida total; )as actividades industriales que contribuyen a agravar la 
contaminación por monóxido de carbono son la industria papelera, la petrolera y la de 

fundición (refs. 2, 10 y 11). 

e) Compuestos de los halógenos (cloro y fluor principalmenlc). Algunos de los 
compuestos de los halógenos tales como el HCI y el HF se originan en ciertas 
operaciones de la industria química y metalúrgica. Los compuestos del fluor son 
irritantes y peligrosos para las personas y las plantas incluso cuando se presentan en 

concentraciones muy bajas (rcf.10). Los cloroíluorocarbonos usados en aerosoles 
(frcón), sistemas de refrigeraciones y otros son, en parte, Jos causantes de la 
destrucción de lo capa de ozono que se encuentra en la estratósfera y que es la capa que 
absorbe la radiación ultraviolcla de los rayos del sol (rcf.2). 
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TABLA 1.2 COMPOSICION DE UN AIRE NO CONTAMINADO 

FRACCION r-vnCENTAJE 
SUSTANCIA FORMULA MOLECULAR EN PESO 

Nitrógeno N2 78.09% 75.37 
Oxigeno 02 20.94% 23.1 
Argón Ar 0.93% 1.41 
Bióxido do carbono C02 0.032% 0.044 
Neón Ne 18ppm 
Helio He 5.2ppm 
Metano CH4 1.5ppm 
Kriplón Kr 1 ppm 
Hidrógeno H2 0.5ppm 
Oxido Nitroso N20 0.25 ppm 
Monoxfdo de carbono co 0.1 ppm 
Ozono 03 0.02ppm 
Bióxido de azufre $02 0.001 ppm 
Bl6xldo de nitrOgeno N02 0.001 ppm 

Aef.11 
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f) Productos fotoqufmicos. Aquellos contaminantes que resultan de las reacciones 
fotoqufmicas en Ja atmósfera como por ejemplo el ozono (ÜJ), el nitrato pcroxiacctílico 

(PAN) y otros oxidantes. Estos contaminantes se forman en la atmósfera como 

consecuencia de una reacción entre dos o más contaminantes primarios como los 
hidrocarburos y los óxidos de nitrógeno. con componentes atmosféricos y en presencia 
de la luz. El "smog" fotoqufmico se caracteriza por una actividad química intensa y 

presenta una compleja cadena de reacciones que tienen lugar bajo la influencia de la luz. 

Estos contaminantes fotoquímicos prcx:luccn irritación en los ojos y hasta enfermedades 
repiratorias(refs. 2 y 11). 

g) Cianuros. Como por ejemplo el cianuro de hidrógeno, cuyas fuentes se encuentran 

en las industrias de metales primarios y textiles (ref, JO). 

h) Nitrocompuestos. Los nitrocompuestos se utilizan en los procesos de refrigeración y 

algunos procesos químicos tales como la fabricación de tintes y colorantes y en la 
fabricación de explosivos y fertilizantes, éstos contaminantes son sumamente 
corrosivos y en altas concentraciones producen quemaduras químicas en la piel húmeda 
(Ver tabla 1.3) (refs. 2 y 11). 

i) Compuestos radioactivos. Los materiales radioactivos están presentes en el medio 
ambiente a consecuencia de los procesos naturales y de los progresos tecnológicos de la 
humanidad como es la producción de energía nuclear. Estos materiales producen 
"radiación ionizante" del tipo de los rayos X, los rayos gamma, las partículas alfa y 

otros, que ionizan los átomos de las sustancias en las que penetran, convirténdolos en 
iones que representan un peligro ya que pro\'ocan transformaciones en la materia viva 
como la muerte de células, el cáncer y mutaciones genéticas. Las liberaciones 

accidcntaJcs de radioactividad de reactores nucleares y las pruebas con armas atómicas, 
la construcción de edificios que empican materiales con alto contenido en radio (piedra 
pómez, granito u hormigón), la industria de fosfatos y la irradiación debida a Ja 

liberación de radionuclidos naturales procedentes de centrales energéticas de 

combustión de carbón, son algunas de las fuentes (ref.2, 10 y 11). 

j) Partículas. En la atmósfera están igualmente presentes gotitas microscópicas de 
liquidas o diminutas partículas sólidas a las que de manera global se les da ef nombre de 

"material particulado" atmosférico. 

Las partículas se definen como el material sólido o líquido cuyo diámetro es 
mayor al de una molécula, pero menor a IOOµm. 

A las partículas dispcrsada'i en un medio gaseoso se les llama colectivamente 
"aerosol"; los ténninos "humo", "niebla". "bruma" y "polvo" son comunmcntc usados 
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TABLA 1.3 ALGUNOS CONTAMINANTES GASEOSOS, PARTICULAS Y SUS DAROS A LA SALUD 

CONTAMINANTE 

Partículas en suspensión 
y anhídrido sulfuroso 

Oxidantes fotoquímlcoe: 
ozono 

nltralo peroxlacetnlc:o PAN 

Oxldos de Nttrógeno 

Monóxldo de Carbono 

Metales Tóxicos: Plomo, 
cadmio, berilio, mOJcurio 

ynfquei 

Ref.2 

Sustancias Químicas 
TO-. 

DAAO 

El aumento de concenlraciones de par1fculas en suspensión y dlóxkfo 
de azufre va t()(tjndamente asociado al aumento de mortalidad, sobre 
lOdo en loe lndMduos de mis edad y en los que padecen obstrucción 
pulmonar crónica ylo dolencias cardfacat. 
La exposición a largo plazo o crónica a niveles moderados pl'oduee y/o 
agrava la bfonqultls crónlc., el asma y el enfisema pulmonar. 
Los efectos nocivos del anhídrido sulfuroso aumentan ootablemente 
cuando los Individuos hacen ejercido. 
Los aullatos son los responsables, en pafta, del aumento en los ataques da 
asma, del agravamiento de la enfennedadas cardfacas y rasplratorlas y 
de la menor resistencia Infantil ante las enfermedades respiratorias. 

La Irritación de Jos ojos se produce con D.10·0,15 pµm (200-300 
µgtm3)de ozono aproximadamente, producl6ndose una Intensificación de 
dicha Irritación ruando se superan estos nfv&ies (OMS, 1979); otros 
oxidantes como el PAN y et nitralo de pero>dbenzol (PBN).suelan pro
ducir m.6.a Irritación que el ozono. 
Los oxidantes fotoqufm/cos, bAslcamento provOC4Jl Irritaciones orulares, 
I~, dolores de cabaza, lrrlladón del aparato respiratorio, dolof de 
garganta o nariz taponada. Incrementan el número de pa.dentes con 
enlermedldes respiratorias aónlcas, como enfisema y asma. 

Conduce a una mayor susceptiblUdad a las lnf&Cciones respiratorias, 
el dióxido de nitrógeno puede producir un aumento de la senslblJldad a 
loa broococonslrictores. la OMS recomienda que el nlvel mAxlmo de 
exposlcl6n a dióxido de nitrógeno, para la prO!ección de la salud pública, 
no sobrepase los 190-320 µghn3 (0.10·0.17 ppm) 

El óxido de carbono es absorbido a través de los pulmones y reacciona 
con las hemoprotefnas, especialmente con la hemogloblna de la sangre. 
Esto a su vez produce una reducción de la capacidad de ta sangro para 
transportar oxígeno y lievarlo a los tejidos.El óxido de carbono no es 
un veneno acumulativo, pero es expulsado o absorbido, dependiendo del 
nl'W'6f de óxido de carbono en ef ambiente. 

Representan un riego potencfal y real para la salud públlca. a plomo se 
UllUza en grandes cantidades y se encuentra muy difundido en el medio 
ambiente, lo anterior so refleja en los elevados índices do plomo en la 
sangre; la anemia os una earadetfstlca do los primeros eloctos tóxicos 
sobre las personas at disminuir la hemogloblna. Las dificultados 
cerebrales emplazan a producirse en los nlnos a 60-70 µghn3, 
mientras que ... encet'alopatfa aguda o aónlca y Sos problema& de rf"6n 
tienen lugar a nlveles de 61J..70µghn3 en niflos y 80 µghn3 en adultos. 

Aunque los efectos agudos do estas sustancias ya se han reconocido, se 
dispone de muy poco conocúnlenlo sobre sus efod os polenciales crónk:os 
(cátlCel'). Los dlsolventos, peSliddas, horblddas y plAstlcos, &0n rec:o. 
noc:ldos por sus electos perjudlcalos en Ja salud. Estos producen cáncer, 
lesiones en &a piel y hasta mutaciones gen4tlcas. El cloruro de vlnllo y 
los hidrocarburos arom'1lcos políclcllcos (PAM) se consideran 
carcinógenos. 
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para describir tipos particulares de aerosoles, dependiendo del tamaño, forma y 

comportamienlO caractcríslico de las partículas dispersadas. 

Los aerosoles son difíciles de clasificar sobre las bases científicas en términos 
de sus propiedades fundamentales, tales como actividad óptica, influencia a fuerzas 
externas, habilidad para absorber una carga eléctrica ele; en general el tamaño de la 
partfcula y su tasa de estabilidad han sido las propiedades que se utilizan para el estudio 
de los aerosoles. 

A pesar de las posibles ventajas de los esquemas de la clasificación científica, el 
uso de los términos populares descriptivos como son el humo, polvo, neblina y otros, 

que están esencialmente basados en los modos de formación, representan un 
satisfaclOrio y conveniente método de clasificación : (refs. 8 y 9) 

-Polvo: Aquél que se forma típicamente por la pulverización o desintegración 
mecánica de materia sólida para convertirse en partfculas de tamaño menor. Los 
tamaños de las partículas de un polvo van desde lµm hasta 100 o 200 µm, éstas 
partículas son generalmente irregulares en tamaño. Como ejemplos de polvo se pueden 
mencionar a las cenizas , los polvos de roca y la harina ordinaria 

-Humo: El humo implica un cierto grado de densidad óptica y se genera 
tlpicamente por la quema o combustión de materiales orgánicos tales como la madera y 
el carbón. Las partículas del humo son muy finas y van de O.Olµm a lµm. Si la 
composición de las partlculus es liquida, son esféricas, si es sólida la forma es 

irregular. Los humos pueden permanecer en suspensión por largos periodos de tiempo 

y exhibir "movimiento browniano". 

-Gases o vapores: Se forman de procesos tales como sublimación, 
condensación o combustión, generalmente a muy altas temperaturas. El tamaño de las 

partículas va de O. lµm a lµm. Al igual que los humos, se asientan lentamente y 

exhiben ºmovimiento browniano". 

-Nieblas o neblinas: Se forman tanto por la condensación de agua, como de 

otros vapores con núcleos adecuados, gcnernndo una suspensión de pequeñas gotitas 
liquidas; el tamaño de partícula va de 2 a 200µm. 

Cuando una substancia líquida es emitida a la atmósfera como materia 
particulada, sus propiedades y efectos pueden cambiar. El arca superficial de la 
sustancia aumenta y bajo éstas circunstancias y sin importar su composición química, 

puede combinarse física o químicamente con otras partlculas o gases de la atmósfera. 
Los resultados de las combinaciones son en general impredecibles. 
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Las pequeñas partículas del aerosol pueden actuar como núcleos de 
condensación y promover la formación de nieblas y neblinas. Debido al área de 
superficie incrementada, las partículas del aerosol tienden a facilitar las reacciones 

químicas en la atmósfera, as( es como muchas sustancias que se oxidan lentamente en 
su estado masivo, al convertirse en aerosol se oxidan extremadamente rápido y pueden 
llegar a generar explosiones. 

El anhídrido sulfuroso, emitido principalmente por la combustión del carbón y 
del petróleo, puede reaccionar catalítica o íotoquímicamcntc con otros contaminantes, 

formando anhídrido sulfúrico que por hidratación se convierte rápidamente en ácido 
sulfúrico. 

La absorción y los fenómenos catalíticos son extremadamente importantes en el 

análisis y entendimiento de los problemas de contaminación debido a las partículas, la 
conversión de dióxido de sulfuro corrosivo, asistido por la acción catalítica de 
partículas oxidadas de fierro demuestra por ejemplo la naturaleza catalítica de ciertos 
tipos de partículas en la atmósfera. 

Finalmente, los aerosoles pudcn absorber energía radiante y rápidamente 
conducir el calor a los gases circundantes de la atmósfera, éstos son gases que 
ordinariamente serían incapaces de absorber energía radiante por sí solos. El aire en 
contacto con los aerosoles puede afectar su temperatura (refs. 10 y 11). 

1.5 RESIDUOS SOLIDOS 

1.5.1 Clasificación de los residuos sólidos 
Se les denomina residuos a todos aquéllos materiales que por alguna razón son 
desechados en los diferentes procesos industriales, actividades domésticas, actividades 

laborales etc. 

Existe una g~n diversidad de tipos de residuos, que de acuerdo a la fuente en 
donde se generan se pueden clasificar en tres grandes grupos (reís. 12 y 13) (Ver figura 

1.4 y tabla 1.5): 
a) Residuos Municipales 
b) Residuos Industriales 
c) Residuos Especiales 



FIGURA 1.4 GENERACION DE LOS DIFERENTES 
TIPOS DE RESIDUOS 

Ref.13 

BIENES INDUSTRIA PRODUCTOS CONSUMO 

RESIDUOS 
INDUSTRIALES 

SERVICIOS 

RESIDUOS 
ESPECIALES 

RESIDUOS 
MUNICIPALES 
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TABLA 1.5 CLASIFICACION DE RESIDUOS SOLIDOS, COMPOSICION 

Y FUENTE DE ORIGEN 

CLASE 

Material orgánico 

Canlzas 

Barrldos de callu 

Anlmalos muerlos 

Vehículos abwidonados 

Residuos lndustrJales 

Residuos de demolldón 

Residuos espec1alos 

Roslduos do tratamientos 
do aguas y gases 

Aef.12 

COMPOSICION 

Residuos do la preparación, 
coeln.ado y mane/o de 
a/lmonlos. 

Combusllble: papel, cartón, 
madera. lirboles, ramas, 
hojas, pasto, leldlles, ole. 
No combusllble: metales, 
talas, muebles do molal, 
vidrio, llorra,mc. 

Residuos do la combustlón e 
incineración. 

Barrido de hojas, papeles, 
madera, tierra. contonldo do 
ditDósttos en aceras 

Todo Upo do anJmal 

vehfcuJos abandonados en 
la vfa oúbl:ca 

Proceso de Industria 
nl!ment1da, produc:Aos do 
combustión, metales, 
madera, etc. 

Madera, tuborfas. cascajo y 
otros materiales de cons
trucción procedentes de edi· 
licios y olras ostrUduni.s. 

MalerlaJes peligrosos. explo
swos, residuos palológlcos, 
matoflales radioacUvos, 
Insecticidas, etc. 

Sólidos retenidos y produci· 
dos en el lralamlento de 
aguas residuales, domáslicas 
e Industriales: sóndos capta
dos en el control de la conta· 
minacl6n atmosférica en 
diversos procesos. 

FUENTE 

Actividades domésticas, 
restauranles, Instituciones, 
comercios, mercados. 

Callos, banquetas, loles 
baldfcx;. 

Fábricas, plantas de onerg(a 
oléctrlca. 

Sitios da demolición que se 
usarán para nuevas edifica· 
cienes, proyectos de renova
ción y restauración, 
caminos, canes, efe. 

DomósflCOS, hoteles, hospita
les, aeropuertos, Industrias, 
comercios. 

Aguas hervidas industnales 
y domésticas, residuos en ol 
control de la contamJnaclón 
almosléflet1, fosas sépllcas. 

20 
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1.5.2 Dcscrioción de los residuos sólidos 
a) Residuos Municipales. Son aquéllos residuos que generan las diferentes actividades 

cotidianas de las comunidades y cuyas fuentes comprenden las casas-habitación, las 
escuelas, los comercios, los mercados, las oficinas cte. 

Tales residuos están integrados básicamente por desechos alimenticios, 
desechos combustibles como papel, plásticos, textiles, hules, piel, madera, muebles, 
podas de jardín; desechos no combustibles como el vidrio y metales, así como desechos 
de construcción y demolición. 

La composición de los desechos murucipales varía de una comunidad a otra, sin 
embargo, la siguiente se puede considerar como típica: 

1.8 COMPOSICION TIPICA DE LOS RESIDUOS MUNICIPALES 

COMPONENTE %PESO 
Desechos alimenticios 35.64 
Otros(madcra, polvo, c.cniza. hule. picl, ele) 23.77 
Cartón 7.92 
Papel 7.92 
Vi chio 6.63 
Pá.<ticos 4.95 
Jnrdincria 4.95 
Prulnlcs dcsed!nbh:s 2.97 
Latas 1.98 
Metales farosos 1.98 
Metales no ferrosos 0.99 

Rcf.13 

b) Residuos Industriales. Son los residuos aislados, mezclados, sólidos, líquidos o 
semisólidos (lodos), que son generados como subproductos de un proceso, así como 
los residuos resultantes de la realización de operaciones unitarias o de la limpieza de 

maquinarias e instalaciones. En algunos casos también se consideran residuos 
industriales las materias primas que caducan o se deterioran durdlltC el almacenamiento 
(V cr cuadro 1.7). 

La producción de estos residuos varia de una industria a otra y es muy dificil 

predecir o cuantificar la cantidad real de los mismos. 

Los residuos industriales se pueden clasificar en peligrosos, polencialmcnte 

peligrosos y no peligrosos, dependiendo de sus características físicas, químicas y 
biológicas, así como del tipo de industria que los generó (Ver tabla 1.8). 

Se denomina Residuo Industrial Peligroso (R.l.P.) a aquél que presenta una o 
más de las siguientes características a las que se denominan clave CRETI (rcf. 14): 



22 

-Corrosi vi dad 
-Rcactividad 
-Explosividad 
-Toxicidad 
-Inllamabilidad 

De acuerdo con lo anterior, un residuo puede ser: 
Corrosivo cuando en solución acuosa prcscnla un pH menor o igual a 2 6 mayor o igual 
a 12.5, y cuando en estado líquido es capaz de corroer el acero al carbón (SAE 1020) a 
una velocidad de 6.35 mm por año, a una lemperatura de 55 grados cenlfgrados(ref. 
14). 

Reactivo.cuando en condiciones de golpe, presión, temperatura o espontáneamente se 

descompone, combina o polimcriza; si es normalmente inestable y se combina o 
transforma violentamente sin detonación; si reacciona con el agua y forma mezclas 
potencialmente explosivas o genera gases, vapores o humo en cantidades suficientes 
para provocar desequilibrio ecológico o daños al ambienle; y además cuando es capaz 
de producir radicales libres (ref.14). 

Explosivo si es más sensible a golpes o fricción que el dinitrobcnceno; si es capaz de 
producir una reacción o descomposición detonante o explosiva a una atmósfera de 

presión y a 25°C (ref.14). 

Tóxico cuando se encuentra presente alguno de los elementos o compuestos que se 
enlistan en la Tabla 1.9, en concentración mayor o igual a la permitida (ref.14). 
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CUADRO l. 7 RESIOUOS INOUSTRIALEB PELIGROSOS 
GENERADOS POR LOS DIFERENTES TIPOS DE INDUSTRIAS 

PROCESO O PRODUCTO 

MedicamonlO!I 

Pesticidas 
Acrlonlrllo 

¡u1Jtttne1on de pigmentos 
de óxido do anlfmonlo 

Dlcromnto do SOdk> 
ydepoi11.slo 
Acldolluofhld1lco 

Jnduslrlomlnoro-metaJurglea 
Anhfdlldoar!lnnloso 

IReUnac:ion de petrC>1Uo 

Coq~ 

HOfoos olóctrk:os 
Fundido. rolado, galvanizado 

Fundldón do aeoo 

urKIK*>n de cobro 

P~mo 

Es1ano prlma1lo 
Cob10 oblenlclo por 
10/lnaciónekM:ttoUllca 

CORRIENTE RESIDUAL 
OU!MICA OAGANICA 

Disolventes lllllogonados 
Olsofvenlea no HAklgenndoa 

OUIMICA INOAGANICA 
Odos prOVllmontes dt11 PfOOOSO 

de put11k:adón dol prod!Jdo v 
lodos prownlenl&a del tla!amion· 
lo do aguas rusldualos como os 
lallltmclón 
Lodos rosul!an109 de la prodp•a· 
clón,llnmción,contrlugación 
Lodoarosul!antosdel~ 

raaccoros 
Mo.ilnlosposrutos 

REFJNACION DEL PETROLEO 
lodos prownlllnlot do KJS 

soparadoi'osAPJ 
Fondo-:! do los lanquos do crUdo 

Lodos mmaneniasdo las tones 
do enlrlnmlento 

DEL HIERflO Y EL ACERO 
esiouos do Icor oo amon!noo 

Emlslonosdopol..ot 
Lodos 

PolYOS, lodos, E!ICOrlat 

DE LOS METALES NO FERROSOS 
SusponSk>noS.Ml"ICell\lliH!S, 
pot.I09.Lodos.Esair1as 
Susponslonesécldas 
E!ICOl'IAS 
lodos 

CONSTITUYENTE PELIGROSO 

UlaJlOf,l\OOIQIODllUUllO, 
Acetona.Etllóngllool 
Dlcloru10 de Elilono 
Ae&lona. Tolueno, Xllono. 
Metano!, Aootonll1llo 
Clotdano.dloxlnllS 
Clanuro.Aclllonltrtlo 

Arsonlco,Anlmonlo 

Crom.ilmJ 

FIUO!UfOdoCarco 

Zn.Cu.Cr,Hg.Atsénlco 
Ar~nlcolll 

ono es. Molaius posados. 
Acollo 
Fonolos,Acoilo, 
Benzo-a·ptronos 
FonoJos. Motares posados, 
Aco~os 

ono,1,.;ianuro 
Plomo y otros molaJes posados 
AcellrJ.Grosa. 
algunos mc!lll&s posados 
Zinc, magne!lfo, Cromo, 
NlQuel,Plomo 

obro, Jo1/'lO.LJnC.AlllJlflOll10 

Molalos posados, Acidcni 
Estar.o, Plomo. Ar9Ónlco 
Nlquol,Zlnc,Cobro, 
cromo. Cadmlo 

DE LA GAL VANOPlASTlA Y El ACABADO METAllCO 
L rnpteza por 1rR1amlonlo ac1C10 

limpieza alcalina 
Cromado lo61alado 
Elec:ttodeposlclón 
Nlquol, cromo, cadml() 
zinc. cobre 
Acabados 

, 1 onor a quo u1utzan cromo 
en sus procesos 
Curildodopl.llot 
Acabado do plolos 

lnlUfllSdOaoele 

Plnturasvtnfllcas 

Rec:11brlmlontos 

lOdOSROSk1Uate9 

LodosRoslduakts 
LodosRosldualos 
Raslduos mlscelanoos. por 
o¡emplo da rumos 

Poh,ooP..lolá.Jlc:o.SolYentosde 
llrnoklzayOesennrnsado 

DE LA CURTJDURIA 

Molales Pesados 
Metales Pes.ad09 
Molalos Pe5..1don, AcoKo y 
Grasa. Cianuro y Dfsolven!&s 

Acollo y Grasa. Molalos Posados 

cromo, t'lomo, CoDre 

Lodos Aosldua!O!I Cromo 
Residuos FktaJ~ Disolvemos. Cromo. Zinc. Plomo 

DE LA PINTURA Y LOS RECUBRIMIENTOS 
.......... attoslcluaJes 
Flltrosdolconlroldeemislones 

Lolosenmalostndo 

Lodos resldualos 
lotesonmaloSlado 
Lodos Residuales 
lolos en mal estado 

1S01Von1es y t'll}mentos Toxlcos 
PJgmontos Tóllcot, Cadmio, 
Cobro 
QufTl'llCMTóllcos, 
Matorlalos lnllamables 
Químicos Tóllcos 
CU/micos Tóllcos 
Dlsolventos.Ouírn.leosTóx.lc:o-s 
Ol9otvenlos. aurm1co9 Tódcos 



TABLA 1.8 RESIDUOS EN LOS DIFERENTES TIPOS DE INDUSTRIAS 

GRUPOS DE RESIDUOS INDUSTRIALES TIPOS DE INDUSTRIAS 

A 

1 Residuos Inorgánicos 
Acidos y AlcaJis 
Residuos de eran uro 
Lodos de melales pesados 
Soluc1ones de metales pesados 
Residuos de asbestos 
Residuos sólidos (n e.o.m) 

11 Residuos oleosos y/o oceilosoe 

111 Residuos Orgánicos 
Q1solventes haJogenados agolados 
Residuos de disolventes no halogenados 
Residuos PCB 
Residuos de pinturas y resinas 
Residuos B1oc1das 
Residuos qu/m1cos orgánicos 

IV Aoslduoa orgánicos putreeclbles 

V Alto volúmen/bajos residuos peligrosos 

VI Residuos dlv~nsos 
Residuos inlocdosos 
Residuos da laboratorio 
Residuos Explosivos 

ne o m = No esoccilicado$ de otra manera 

CLASIFICACION INDUSTRIAL 

IA AgOCunura, s1tv1cut1ura, pesca y pl0ducc1on da ahmenlos, se lnciuyon las bebjdas. 
B Extracción minorar, minerales metéhcos y no metálicos. 
C Genorac:lón de energra 
O Manuractuta del metal, metalurgia lerrosa y no f&rrosa, lurn!ieiones. 

t t- ü H J t\ L 

E Manolactura de produc:ros minerales no met411coG" cerámica, vidrio, asbestos, abrasivos e!C. 
F Industria química 
G Artículos metálicos y para vehículos, maquinaria y equipo el6ctriai y eloc:i:rónlco ele. 
H Industria Toxt1l, plel y del vesUdoe Industria de la madera. 
J Manofac:tura de papel, Impresiones, pub!lcacion8S y laboratorios fol0t1r61icos. 
K Sotvk:los módicos, hospitales, laboralorlos, servlcl05 veterinarios. 
L Servidos comerciales y pe1sonales, lavanderfas, tlntorerfas, poluquorfas etc. 

Ref. 16 



TABLA 1.9 ALGUNOS DE LOS CONSTITUYENTES QUE HACEN PELIGROSO A 

UN RESIDUO, AL CONTENERLOS, POR SU TOXICIDAD AL AMBIENTE 

CONSTITUYENTE 

Acrilonllrilo 

Arsénico 

Bario 
Benceno 
Bls(2·cloroelil) éter 

Cadmio 

Ctordano 

Clorobenceno 
Ctororormo 
Cloruro de metileno 

Cloruro de vinilo 

m·cresol 

o-ere sol 
p.cresol 

Cromo 

2.4·0 
1.2 01clorobenceno 

1,4 D1clorobenceno 

1,2 DJdoroetano 

1, 1 Olcloroellleno 

2,4 Dinilrotolueno 

Disulluro de carbono 

Endrln 

Fenol 

Heptacloro (y su epóxido) 

Hexaclorobenceno 

Aef.14 

Concentración 

méxlma 

permitida 

(mg/I) 

100 

0.07 

o.os 

0.03 

1.4 

0.07 

8.6 

o.os 
10 

10 

10 

5 
1.4 

4.3 

10.8 

0.4 

0.1 

0.13 

14.4 

0003 

14.4 

0.001 

0.13 

CONSTITUYENTE 

Hexoclorobutadieno 

Hexacioroest<mo 
lsobutanol 

Undano 

Mercurio 

Meutetilacetona 

Metoxlcloro 

Nitrobenceno 

Pentaclorofenol 

Pirldina 

Plata 

Plomo 

Selenio 

1, 1, 1,2 T etracloroetano 

1, 1,2,2 Tetracloroelano 

2,3,4,6, Tetracloroleno1 

Telracloruro de carbono 

Tolueno 

Toxafeno {canleno crorado 

técnico} 

1, 1,1 Tricloroetano 

1,1,2, Tricloroelano 

Tridoroelileno 

2,4,5, Triclorolenol 

2,4,6, Triclorofenol 

2,4,5 TP (sllven} 

25 
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Inílamablc si en solución acuosa contiene más de 24% de alcohol en \'olumcn; cuando 
es líquido y tiene un punto de inflamación inferior a 60 ºC; cuando no es líquido pero es 

capaz de causar fuego por fricción, absorción de humedad o cambios químicos 
espontáneos; o cuando se trata de gases comprimidos inflamables o agentes oxidantes 
(rcf.14). 

e) Residuos Especiales. Este grupo incluye los desechos de hospitales, laboratorios 
clínicos, etc. es decir, los residuos patológicos que también se conocen como 
hospitalarios. 

De la misma mancm se incluyen los residuos radioactivos y aquéllos residuos 
que por sus carnctcrísticas se ubican fuera de los residuos industriales o municipales, 

como pueden ser por CJcmplo los residuos de los ccntros,dc investigación. 

En general, Jos residuos especiales pueden ser peligrosos o potencialmente 
peligrosos representando un peligro para el medio ambiente y la salud, asf, los residuos 
incompatibles se pueden combinar y producir reacciones violentas o liberación de 
sustancias peligrosas como ga,cs y productos ílamablcs (rcfs.12 y 13). 

1.6 CONTAMINACION DEL AGUA 

Las dos principales fuentes de contaminación del agua son la población y la industria. 
Debido al incremento demográfico y a las concentraciones industriales las demandas de 

agua pura han ido aumenlando y ya se están produciendo importantes casos de escasez 
de agua en las zonas más habitadas; se construyen depósitos y se perforan pozos cada 

vez más profundos, medidas que a menudo afectan la cantidad disponible en toda una 
cuenca. La cantidad de agua aprovechable está Jimitada también, claro, por la 
contaminación dé nucstrns fuentes. 

Se puede decir que la contaminación del agua es la adición a la misma de materia 
extraña indeseable que dctcriom. su calidad y se puede entender por calidad del agua su 
aptitud para los usos beneficiosos a que se ha \'cnido dedicando en el pasado, esto es, 

para uso del hombre y de los animales, para soporte de una vida marina sana, para 
riego de la tierra y par• recreación (rcf.17). 

Resulta práctico clasificar las substancias extrañas en el agua según el tipo de 

sus partículas, ya que es el tamaño el que con frecuencia condiciona la eficacia de los 
diversos métodos de purificación. En la figura 1.10 se incluyen la• impurezas más 
comunes de las aguas naturales; debe tomarse en cuenta que, a diferencia del aire, el 
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FIGURA 1.10 IMPUREZAS EN LAS AGUAS NATURALES 

ORIGEN CLASIFICACION DEL TAMAÑO DE LAS PAATICULAS 
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agua se considera "pura" cuando consta sólo de las moléculas de H20, cualquier otra 

molécula que se encuentre en el agua es una impureza. 

1.6.1 Clasificación de los contaminant~ al agua 
a) Por el tamaño de partícula 

-Partículas suspendidas: Partículas cuyo tamaño de diámetro va de 1 a 1000 µm. 
Son lo bastante grandes para depositarse a velocidades razonables y ser retenidas por 
los filtros comunes. Son también Jo suficientemente grandes para absorber la luz y 
hace1, en esta forma, que el agua que contaminan se vea turbia y sucia (refs. 17 y 18). 

-Partículas coloidales: Son tan pequeñas (diámetros de 0.1a0.01 }'m) que su 
velocidad de depósito es insignificante y pasan a través de la mayoría de los medios 
filtrantes~ por consiguiente, no se las puede eliminar del agua por sedimentación o 
filtración ordinaria. El agua que contiene partículas coloidales se aclara en el trayecto 

directo de la luz que la ilumina, pero se podrá ver turbia si se le observa a un ángulo 
recto con respecto al haz lumínico. Los colores de las aguas naturales, como el azul. el 
verde y el rojo de los lagos o mares. son debidos en gran parte a partículas coloidales 
(rcfs, 17 y 18). 

-Materia disuelta: La materia disuelta no se deposita, no es retenida por los 
fillros y no enturbia el agua aún mirándola a un ángulo recto con respecto al haz de luz. 
Las partículas de la materia disuelta son de aproximadamente 1/1000 de }'m de 
diámetro; estas pueden ser eléctricamente neutras (moléculas) o iones (refs. 17 y 18). 

Por supuesto, las substancias extrañas pueden clasificarse con base en otras 
propiedades además del tamaño de partícula, pueden clasificarse por ejemplo en vivas o 
inertes. orgánicas o minerales. radiactivas o no radiactivas. tóxicas o inofensivas, 
naturales o añadidas por el hombre. 

Debe quedar claro que las aguas naturales nunca son puras y muchas de las 
"impurezas" o substancias extrañas que se encuentran en estas aguas no se pueden 
considerar como contaminantes, por supuesto depende de la concentración y de la 
naturaleza de las mismas. 

b) Por su naturaleza 
Los contaminantes en el agua se pueden clasificar de la siguiente manera (ref. 19): 

-Biológicos 
-Químicos inorgánicos 
-Químicos orgánicos, exccplO pesticidas 
-Pesticidas 
-Contaminantes radiactivos 

Para la clasificación anterior conviene ver la tabla 1.11 en la que se enlistan los 

contnminantcs de cada uno de los rubros anteriores. 
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TABLA 1.11 LISTA DE CONTAMINANTES AL AGUA 

CONTAMINANTES QUIMICOS Hexaclotobenoano Endosulfan 11 
ORGANICOS (EXCEPTO Hexaclorobutadlono su1ra10 de Endot.ulfan 

Bactertas:coliformes 
Eslteptococos 

PESTICIDAS\ Hoxaclorociclopentadlen Endrln 

Virus 
Microorganismos que transmiten 

enle1modades humanas: 
·liebrellfo!doa 
-cólera 
·dlseniería 
·gastroenternls etc. 

Acenarteno 
Acen&nlteno 
Acrolefna 
Acrilonnrllo 
Aritraamo 
Ben cono 
Benzldlna 

,_,c=a~N=r~A~M~IN~A~N~TE~S~a~u~,~M~IC=o=s,.-i:~~~~~~~no 
INORGANICOS Bcnzonuoranleno 

t---~=~~~--<eenzoperilono 

Atumlnlo 
Amoniaco 
Anllmonlo 
Arsénico 
Bario 
Bormo 

""'º Bromuro 
Cadmio 
Calcio 
Clorutcti 
Cloro 
Cromo hoxavalonto 
Cobalto 
Cobre 
Cianuro 
Ftuoruro 

º'º Carbonatos (Sodio y Magnesio) 
Indio 
Hiena 
N!lr6geno 
P~mo 
Magnesio 
Manganeso 
Mercurio 
Molibdeno 
Níquel 
Nlltalos y Nitritos 
Aceites y grasas 
Carbón 
Ortofostatos 
Paladio 
lenoles 
Fósforo 
PlaUno 
Potasio 
Rod~ 
Rutenio 
Selenio 
Slllcadlsuelta 
Plata 
Sod~ 
S~latos 
Sutluros 
Sulritos 
SurfaC1an1es 
Talio 
nu1nlo 
Vanadio 
2lnc 

Bencildoru10 
Bencll·butil·flalato 
Bls(2·cloroeloxl) metallO 
81sj2·cloroelil) eter 
Bis(2·elllhexll)rtalato 
Bl'omodldorometano 
81om0formo 
BromomelallO 
4·Bromorenll renil eter 
Tetracloruro de carbono 
4·cloro 3-meUI lenol 
Clorobencono 
Cloroe!ano 
2·cloro elll vlni! eler 
Cloroformo 
Clorometano 
2·cloronartaleno 
2·clo1ofenol 
4·clordenlllenlleter 
Crlseno 
Oibenzoant1aceno 
Olbromoclorometano 
1,2 dlclorobenceno 
1,3dlcloroboncano 
1,4 didoroboncono 
3,3 dldoroborn:ldlna 
OlcJorodtlluo1ome1ano 
1,1 dlcloroetano 
1,:;! didorootAno 
1,1 dlcloroolano 
trans·1,2 dlcloroetano 
2,4dlclorolonol 
t ,2 didoropropano 
cl&·1,3 dicloropropeno 
trans- 1,3 dlcloropropeno 
2,4dldorotenol 
t,2dlcloroprop¡no 
cls· 1,3 dicloropropeno 
trans· 1,3 dleloropropeno 
Oletilftatato 
2,4 dlmelil l&not 
Olmetilttalato 
01-n-butlrttalato 
Dl·n<itilrttaJato 
2,4dlnitrolenol 
2,4dln1Uotoluono 
2,Bdinitrotoluono 
Eplclorohldrfna 
Etilbenceno 
Fluoranteno 
Fluorano 

l~::(~~~~~~pireno ~~=do da Endrín 
l&opherone Fonuron 
Cloruro de melilono Fenuron·TCA 
2 melll, 4·8 dlnlt1ofenot Heplacloro 
Nanaleno Epóxldo de Heptacloro 
Nnrobenoono lsodin 
2y4·Nitrot~nol Unuron 
N·Nrtrosodimetllamlna Mala!hlon 
N·Nrtrosodl·n·propllamlna Me1hloco.1b 
N·Nllrosodrfemramlna MetoxlcJoro 
2,2·0xlbis(t·cloropropano Mexacarbate 
PCB-1016 Mrex 
PCB-1221 f.Aonuron 
PCB-1232 Monuron·TCA 
PC~·1242 Noburon 
PCB-1248 Parathlon mothyl 
PCB-1254 Paralhlon elhy1 
PCB-1260 PCNB 
Pentaclorolenot F'erthane 
Fenantreno Promelon 
Fenol Prometryn 
Plumo P1opazlne 
2376tet1acJorodibenzopd! Propham 
1.1.2,2 Tolraclorootano Propoxur 
1, 1, 1 tricloroetano Socbumeton 
Trlcloroetano Slduron 
Trlcloro!!uoromelano Slmazlne 
2,4,8 Trlclorolenol Slfobane 
Cloruro de vlnllo Swep 

~=:P~E~S=T~IC~ID;:'.A~S==~~:::~ ~P (Sllvex) 
TerbuthylazJne 
Trlflural!n Aldrln 

Ametryn 
Am!nocarb 
Afralon 
A!raz!na 
Az1nphos methyl 
Barban 
~•><: 
IJ·BHC 
•BHC 
·BHC(Undano) 
Cap!an 
C1ubaryl 
Carbophenothlon 
Clordano 
Chloropropham 
2,4·0 
4,4·000 
4,4-DOE 
4,4·0DT 
Demeton·O 
Dementon-S 
Olazlnon 
Dlchlofenthlon 
Dlchlotan 
Dk:ol'ol 
Dleldrfn 
DJoxath/on 
Dlsulfoton 
Dloron 
Endosulfanl 

Fosfatos orgAnicos 
con carbamalos 
Toxateno 
Olcamba 

RADIACTIVOS .... 
Radio 
Aadio226 
Estroncio 
Es1ronclo90 
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1.6.2 Formai;; comunes de medir el grado de contaminación del agua 

a) El Indice coliforme. Muchas enfermedades graves como la fiebre tifoidea, la 

disentería bacilar y la amébica, el cólera, etc~ se transmiten de un ser humano a otro a 

través de agua contaminada con excrementos humanos. Por lo general, estos 
organismos no son muy numerosos en las aguas contaminadas y su identificación es 

difícil por ese motivo. Sin embargo hay un organismo muy común en los excrementos 

humano::; de fácil identificación, se tmta del escheric/lia coli, una bacteria que es uno de 

los habitantes natur.i.lcs y más abundantes del intestino humano. 

Como el hábitat natural del E. coU es el intestino humano, estas bacterias no 

sobreviven en arroyos y lagos y mueren rápidamente al dejar el cuerpo humano. Así es 

como la E. coU no sólo indica la existencia de excrementos humanos, sino también el 

tiempo de ocurrencia de los mismos. Jo cual significa un peligro considerable para la 

salud pública. 

El índice colifonne mide la concentración de estas bacterias en el agua y 

suministra así una indicación del grado probable de contaminación debida a 

excrementos humanos. Es la prueba baclcriológica más común para medir la calidad del 

agua. En Estados Unidos por ejemplo, se acepta una proporción de 240 E. co/i por 

mililitro; para el consumo se prefiere que el resultado sea negativo, es decir ninguna 

bactcria (reís. 18 y 21). 

b) Oxigeno disuelto (OD). Los compuestos orgánicos en las aguas residuales han 

creado muchos problemas de contaminación como resultado de su efecto en las fuentes 

de oxígeno del medio ambiente. Los compuestos orgánicos solubles en agua de bajo 

peso molecular, tienden a ser biodegradados por las bacterias y hongos consumiendo el 

oxígeno. Las bacterias descomponen la materia orgánica presente en el excremento 

humano, formando productos más simples e inofensivos cuando se les suministra una 

cantidad suficiente de oxígeno disuelto, de lo contrario no pueden realizar esta tarea; el 

contenido de oxígeno disuelto en una fuente de agua es, por Jo tanto, una indicación útil 

de su condición general. 

La máxima cantidad de oxígeno que puede contener un litro de agua a la presión 

atmosférica del nivel del mar y a una temperatura de 20 ºC, es de 9 miligramos. Un 

índice de 5 a 7 miligramos de oxigeno disuelto por litro indica que esa fuente de agua se 

encuentra en buenas condiciones (EPA). Los registros inferiores a 4 indican una 

sobrecarga orgánica y advierten que la corriente de agua está en peligro de degradarse 

(refs, 18 y 21). 

c) Demanda bioqulmica de oxígeno (DBO). Mientras que el oxigeno disuelto indica la 

condición actual de una fuente de agua, la demanda bioqulmica de oxígeno mide la 
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intensidad de un tipo determinado de contaminante y la presión que ejercerá sobre el 
oxígeno de dicha corriente de agua. Cuando se le mide en la fuente misma, la DBO 
puede indicar la carga orgánica o la de alimentos nutritivos para plantas y organismos 
presentes en ese momento. La DBO mide la cantidad de oxigeno utilizada para cumplir 
con las necesidades metabólicas de los microorganismos aerobios en el agua 

Para determinar la DBO se diluye una muestra del agua contaminada con agua 
destilada completamente oxigenada. Se determina la cantidad inicial de oxigeno y luego 
la mezcla es sellada y colocada en un lugar oscuro para que no pueda realizarse la 
fotosíntesis. La muestra se convierte así en un ecosistema cerrado. A medida que los 
microorganismos crecen en el ambiente de prueba, utilizan el oxigeno disuelto. Cuanto 
más material biológicamente oxidable haya en el ambiente de prueba, mayor será el 
ntlrnero de microorganismos que puedan crecer y rcproduci rsc, utilizando mayor 

cantidad de oxigeno. Al cabo de cinco dlas en la oscuridad se mide nuevamente el 
contenido de oxigeno y la diferencia entre la lectura inicial y la final es la DBO (reís. 18 
y21). 

Algunas lecturas significativas de Ja DBO son las siguientes: . 

MATERIAL 

&crcmcnlOs de una oomunidnd residencial 

Procesamiento de leche y/o d~cchos 

de clabomdón y envasado de conservas 

Desechos en una fábrica de pruita para papel 

• 1 al cabo de 5 d!n!! Crrq/lt l 

DBO' 

150a250 

S.000 a 6,000 

J0.0000 a 15,000 

Asl es como la Demanda Bioqulmica de Oxigeno (DB05) es una estimación de la 

cantidad de oxigeno que requiere una población microbiana heterogénea para oxidar la 
materia orgánica de una muestra de agua 

d) Demanda Qulmica de Oxigeno. Cantidad de oxigeno requerida para oxidar, bajo 
condiciones especificas, la materia orgánica y la inorgánica oxidable contenida en el 
agua. Se expresa en mg/dm3 de oxigeno y proporciona una medida de la cantidad de 
sustancias susceptibles de ser oxidadas, bajo las condiciones en las que se efccttla esta 
prueba (refs 18 y 21). 

e) Otros indicadores de contaminación. Hay muchas otras maneras de medir Ja 
contaminación del agua, asl por ejemplo, es necesario conocer la acidez y alcalinidad de 
las aguas (pH), su turbidez, su dureza ( identificación de carbonatos de calcio y 
magnesio), la cantidad de sus residuos filtrables, no filtrnbles y sedimentables, todos 
los metales que se encuentran presentes y sus concentraciones, la temperatura, etc. 
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Otras maneras de medir los contaminantes orgánicos es con la prueba del carbón 
orgánico total (COT) y también por la medición total de los fosfatos presentes en el 
agua. 

Las aguas residuales deben tener valores de pH entre 6 y 9 para que el impacto 
medio ambiental sea mínimo. Las aguas residuales con valores de pH menores a 6 
tienden a ser corrosivas y con valores de pH por encima de 9 tienden a precipitar iones 
melálicos en forma de carbonatos o hidróxidos. 

Para conocer la calidad de las aguas también se determinan la cantidad de grasas 
y aceites, de materia ílotantc, de color, de sustancias activas al azul de mctileno 
(detergentes), etc. 

Por otro lado, además de las formas de medir el grado de contaminación del 
agua antes mencionadas, existen otras pruebas mucho más selectivas y sofiscicadas que 

evaluan la calidad del agua, pruebas como las de mutagenicidad, genotoxicidad y otras 
más espccflicas.(refs. 18 y 21). 

Para darse una idea de los contaminantes más frecuentes en los efluentes 

líquidos de diferentes tipos de industrias conviene ver la tabla 1.12. 



TABLA 1.12 CONTAMINANTES MAS FRECUENTES EN LOS 

EFLUENTES LIQUIDOS DE DIFERENTES TIPOS DE INDUSTRIAS 

Actividad 

Agricultura 
Oulmica 

Carbón 
Tlnles 

AUmentaclón 
Hierro 
Acabados metélicos 

Minarla metálica 
Refinado de aceites 
Papel 
Acer 

Curtidos 
Textiles 

1-Acidos 

2-Alcalis 

3·Aeslduos qufmlcos 
4-Color 
5-CJanuros 

Contamlnato 

1 2 3 4 5 

X X 
X X 

X X 
X X 
X X 

X X 

X X 
X 

X 
X X X 

B·Detergentes 

?·Elevada temperalura 
B·Grasas 

6 7 

X 

X 
X 
X 

X X 
X 
X 

X X 
X 
X 

X X 

9·Aeslduos químicos orgfl.nlcos 

e 9 

X 
X X 

X 
X X 

X 

X 
X 

X 

X X 

X X 

METALES PESADOS Y FLUOR PRESENTES EN LAS AGUAS 

RESIDUALES DE CIERTAS INDUSTRIAS 

10 11 12 

X 

X X 
X 

X X 
X 

X 
X 

X 

X 
X X 

10-Fanoles 

11·561idos 
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13 

X 
X 

X 

12· Materiales tóxicos 

orgé.nicos 
13·Materiales tóxicos 

Fabricación Al Ag As Cd Cr cu F Fe Hg Mn Pb NI Sb Sn 

Pulpa, papel y cartón X X X X X 
Petroqulm!ca y qufmlca orgánica X X X X X X X X X 
Alcalis, cloro, prod. qu/m. inorg X X X X X X X X X 
Fertilizantes X X X X X X X X X X X 

Refinación del petróleo X X X X X X X X X 
Hierro v Acero X X X X X X X X X X X 
Metales no ferrosos X X X X X X X X X 
Vehículos. cemenlo y asbestos X X 
Textiles X 

Zn 

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
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CAPITULO 11 
Objetivo 
Identificar a través de 1111 andlisis muy ge11eral las políticas de 
acció11 de algu11os países y bloques del 1111111do, para as( 
reconocer las diferencias en el desarrollo y a/ca11ces que 
IULSta ahora se han venido dando en materia de /egis/ació11 
ambienta/, más ad el mue ésto servirá para comparar la po/ftica 
de acción mexicana con el entorno illtenzaciona/. 

2.1 INTRODUCCION 
Poco a poco, a lo largo de la hisroria, primero como consecuencia de la preocupación 
de los problemas de contaminación a escala local, después como la toma de conciencia 
de un problema que se extendía al nivel nacional, y más larde, con el reconocimiento de 
la problemática ambiental a escala mundial, los gobiernos de la mayoría de los países 
del mundo han expresado su preocupación a uavés de la creación de nuevos ministerios 
o departamentos dedicados a tratar lodo lo relacionado con el ambiente y su deterioro y 
preservación, y se han formulado leyes, acuerdos y tralados, lanto a nivel nacional 
como a nivel internacional. 

Frente a ello un poderoso fenómeno de concicntización acerca de la crisis 

ecológica, ha lenido lugar en la mayoría de las sociedades industriales que se ha 
expresado en la mulliplicación y proliferación de grupos sociales y de presión 
involucrados en la resolución de los conlliclos ambicnrales. 

Fueron los movimientos ecologislaS, la preocupación pdblica y los medios de 
comunicación de ciertos países los que. debido a algunos accidentes ecológicos de 
importancia. comenzaron a presionar a los gobiernos para la resolución de la 
contaminación y la mejora de la calidad ambiental; como consecuencia de ello se 
introdujeron legislaciones y programas y más larde, a raíz del reconocimiento del 
transporte de contaminación más allá de las fronteras, agencias y organismos de 
protección ambienlal inlemacionales. 

Los países más desarrollados fueron Jos primeros en preocuparse por la calidad 
de su medio ambiente, la industrialización y las concentraciones urbanas comenzaron a 
generar serios desajustes y deterioros ambienlales que amenazaban no sólamentc con 
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los suministros de recursos finitos no renovables sino con la salud de los seres 
humanos y del entorno. 

A finales de la década de los 60, el deterioro ambiental se planteaba ya como un 
problema ¡x>lítico de dimensiones nacionales e internacionales. 

Aún cuando la contaminación fué casi tan grave en algunas ciudades de pafoes 
subdesarrollados que crecieron rápidamente (Cd. de México, Sao Paulo, Pckfn, 
Bangkok), en ninguno de éstos países la contaminación llegó a ser una cuestión pública 
como lo fué en aquellas décadas en los países desarrollados; a finales de los sesenta la 
polftica de los pafses subdesarrollados se centró en los asuntos de fndolc económico y 
no en los de control y protección ambiental, más bien se expresaba la preocupación de 

que al tratar esos asuntos se reducirían los índices de crecimiento industrial y por tanto 
económico (rcf. l). 

Sin embargo, a rafz de la celebración de conícrencias y tratados internacionales, 
los países subdcsarro11ados fueron reconociendo Ja importancia de la protección de los 

recursos, dándose cuenta de los peligros a todo nivel que genera la degradación del 
ambiente. 

Es un hecho que muchos problemas actuales de contaminación son una 
consecuencia directa del rápido incremento demográfico y de la concentración de 
poblaciones en grandes aglomeraciones urbanas; es por esto que los países 
subdesarrollados actualmente se han convertido en los contaminadores más 
significativos debido no sólamentc al aumento de su índice demográfico, sino a la 
instalación de plantas industriales de pafses cuya legislación es más rfgida y debido 
también a la compra y utilización de pesticidas y otros productos peligrosos. 

En resumen, resulta claro darse cuenta, que por un lado son las concentraciones 
urbano-industriales, el crecimiento de la población, el subdesarrollo tecnológico y todos 
los problemas que ésto acarrea (sobreexplotación de los recursos, inexistencia de 
planeación urbana y rural, aumento del parque vehicular, industrias contaminantes, 
hacinamiento de la población etc) y por el otro, que son las legislaciones de control y 
protección demasiado ílexibles y la importancia prioritaria de los gobiernos al desarrollo 
económico-industrial, los factores que constituyen el conflicto de todos los paf ses del 
mundo; es decir, tanto la contaminación, como la polflica de control de contaminación 
constituyen un connicto. 

Es cierto que los problemas del ambiente de pafses desarrollados y 
subdesarrollados se plantean desde puntos de vista diferentes en tanto que viven etapas 



38 

de desarrollo y culturas distintas, las prioridades evidentemente no son las mismas y 
por tanto Jas acciones y legislaciones en éste sentido varfan considerablemente. 

Este capitulo tiene como objetivo identificar, através de un análisis muy general 
en tanto que el tema es sumamente extenso. las políticas de acción de algunos países y 
bloques del mundo, para así poder reconocer las diferencias de criterio, desarrollo y 
logros que hasta ahora se han venido dando en materia de legislación ambiental; más 
adelante ésto servirá para comparar la política de acción ambiental de nuestro país con el 
enlamo internacional (refs. 1,6 y 9). 

2.2 ESTADOS UNIDOS 

2.2.1 Legislación 
Desarrollo de promulgación de leyes. La primera legislación referente al control de la 
contaminación que se promulgó en E.U. fué a finales del siglo pasado (1881) y ésta era 
de carácter municipal (Chicago, Cincinnatti); la preocupación por la contaminación se 
centraba en las emisiones de tipo visible. es decir, en emisiones como por ejemplo de 
humos densos negros y grises; se consideraba que la contaminación por tanto debía ser 
tratada en un ámbito local (ref.I). 

Este primer intento para legislar sobre la protección del ambiente dió la pauta 
para que otros estados comenzaran a formular leyes y a preocuparse de cómo controlar 
las emisiones contaminantes en sus territorios. as{ fué como en 1902 la mayoría de las 
ciudades de Estados Unidos ya contaban, si no con leyes en el sentido estricto, sí con 
programas de disminución de contaminantes (humos, residuos y desechos sólidos). 

En 1947, California promulgó sus leyes ambientales considerando factores más 
complejos además de las emisiones visibles, y en Oregon ( 1952) entró por primera vez 

en vigor una legislación exhaustiva sobre el control de contaminación. La Ley de 
Control de Contaminación del Aire de California de 1947 (California Air Pollution 
Control Act) manejaba una polltica flexible, se limitaba tan sólo a proponer mecanismos 
de acción y presentaba un programa de control de contaminación sin exigir su 
cumplimiento obligatorio (ref. 2). 

A raíz de las investigaciones realizadas y de los nuevos conocimientos sobre la 
problemática ambiental las leyes fueron evolucionando y siendo más exigentes y 

precisas, así por ejemplo , al saberse que el smog de Los Angeles se debía 
fundamentalmente a los vehículos de motor, refinerías de petróleo e incineradores 
domésticos y que éstos se convertían en agcnles irritantes mediante reacciones 
fotoquímicas, se promulgó en 1960 la "Ley para el Control de la Contaminación de los 
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Vehículos de Motor" (Motor Vehicle Pollution Control Act), ésta ley ya exigía que 

todos los vehículos nuevos incluyesen ciertos elementos tecnológicos certificados de 
control de contaminación, cinco años después ésta se convirtió en una ley federal y 
entró en vigor la 'Ley de Estudio de los Escapes de los Vehículos de Motor" (Motor 

Vehicle Exhaust Study Act) (refs. 1 y 2). 

California lidercó en E.U. con su promulgación de leyes, las que más tarde 

adoptarían otras ciudades que se vieran en problemas serios. como Nueva York y 

Filadelfia en la década de los sesenta (refs. 3 y 4). 

En 1955 se promulgó la "Ley de Contaminación del Aire' (Air Pollution Act), 

ésta era ya una legislación nacional, sin embargo su política de acción resultó 
insatisfactoria debido al hecho de que delegaba todos los esfuerzos normativos sobre el 

control a los gobiernos de cada estado y entidades locales, los progresos eran lentos y 

los problemas diversos. 

El concepto de 'estándares de calidad del ambiente" (normas) dió forma y 

fundamento a las leyes promulgadas en las décadas siguientes, así como a los cambios 

hechos a éstas. La presión pública y los movimientos ecologistas jugaron un importante 

papel en la creación y la formulación de las leyes y sus modificaciones (refs. 1,3 y 4). 

Es importante darse cuenta que los factores políticos, económicos y sociales son 
los que hacen y deshacen las leyes, no sólo en Estados Unidos, claro, sino en todos los 

países del mundo~ no resulta sorprendente que las crisis y recesiones económicas. la 
presión de grupos ecologistas. los datos que la ciencia y sus investigaciones arrojan. la 
inconformidad y pasividad de algunos industriales. los accidentes~ sean los que 
aceleren, aprueben y desaprueben la creación de las legislaciones ambientales (ref. 1). 

Algunas de las leyes emitidas por E.U. para el control de contaminación que 

actualmente rigen son las siguientes: 
- The clcan air act (CAA) 
- The clcan water act (CWA) 
- The safe drinking water act (SDWA) 
-The occan dumping ban act (ODBA) 
-The federal endangercd spccics act (FESA) 
- The salid waste disposal act (SWDA) 
- Resource conservo.tion and recovcry act (RCRA) 
- Hazardous and salid waste amendments (HSW A) 
- The comprehensive cnvironmcnlal response. conscrvation and liability act 
(CERCLA) ' 
- The federal insccticide, fungicide and rodenticide act (FIFRA) 
- Toxic substances control act (fSCA) 
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Las anieriores son algunas de las leyes emitidas por el gobierno de los Esiados 
Unidos para la protección y conlrol de su medio ambiente; algunas de ellas como la 
CAA, la CWA, la ODBA, la RCRA, la CERCLA, la FIFRA y la TSCA están a cargo 
de la Agencia de Protección al Ambiente (EPA) (rcf.2). 

Ejecución de leyes 

La postura de las leyes promulgadas antes de la década de los sesenta era 
fundamentalmente flexible, se sugerían acciones para control de contaminación y 
protección del medio ambiencc pero no se exigía el cumplimiento de dichas 
recomendaciones, de tal manera por ejemplo, que no se afectaba el habitual nivel de 
actividad de la Industria 

La Ley de Contaminación del Aire de 1955 (Air Pollution Act) delegaba los 
esfuerzos normativos sobre control a los gobiernos de cada Estado y éstos a su vez a 
las entidades locales, así, la ejecución de las leyes era lenla y la actitud ante las mismas 

francamente pasiva; todavía en 1967 con la promulgación de la Ley de Calidad del 
Medio Ambientc,quc ya exigía el establecimiento de estándares de calidad con sus 

respectivos planes diseñados para lograrlos y con la amenaza de intervcnci~n por parte 

del gobierno federal ante su incumplimiento, los progresos eran pobres. 

Con las modificaciones hechas a las leyes y con la imposición de los llamados 
"estándares de control de contaminación" (normas que imponen un Ifmitc máximo 

permisible de emisión de un cierto conL.1.111inante), se comenzó a adoptar una actitud más 

estricta y exigente por parte del gobierno federal. los movimicnros ecologistas y Ja 

opinión pública jugaron un importante papel para hacer valer su cumplimiento y para 
que éstas fueran a su vez exigentes y con suficiente poder como para presionar a los 

gobiernos estaialcs hacia una acción m:ls rápida (rcf. l ). 

Esta fuerte presión ejercida sobre la polflica ambiental del gobierno, contribuyó 
a la creación en diciembre de 1970 de un departamento especial que fuera capaz de 

implantar la nueva legislación y controlar su cumplimiento: la Agencia de Protección 

Ambiental (Environmcntal Protection Agcncy, EPA). EPA tenía entre otros objetivos el 
de mejorar la ejecución de las leyes, unificando los estándares para que éstos fueran los 

mismos en todo el país y haciendo que cada Estado presentara un plan estatal de 
ejecución (Statc lmplcmentation Plan, SIP), plan en el que cada Estado debía 
comprometerse mediante acciones cspccfficas al cumplimiento de los estándares en un 

plazo determinado. 

Muchos Estados se vieron en serios problemas para cumplir con las fechas 

límite, los industriales argumcnlaban dificultades económicas que afectaban su 
competitividad con fabricantes extranjeros y el aumento del precio del combustible con 
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bajo contenido de azufre significaron fuertes presiones que demandaban la 
ílcxibilización de los plazos para la implantación de los estándares; ésto dió como 
resultado las enmiendas o mcx!ificaciones hechas a la Ley de Control de Contaminación 
del Aire de 1977 y fué asf que se pospusieron las fechas tanto para el cumplimiento de 
los estándares como para la aprobación de los SIP (rcf.5). 

Con tcx!o lo anterior, se tuvo que pensar en el desarrollo de estrategias a largo 
pinzo, aún asf se obligaba a las fuentes contaminantes a utilizar la tecnologfa más 
conveniente para disminuir las emisiones contaminantes (bcst availablc rctrofit 
technology, BART) (ref. I). 

Resulta importante mencionar que EPA no contaba con Ja suficiente autoridad, a 
pesar de la flexibilidad para el cumplimiento de los estándares en 1979, muchas zonas 
no cumplieron por lo que EPA se vió obligada, en varias ocasiones, a modificar el valor 
límite de los estándares o nonnas debido a las presiones ejercidas por la industria 

Aún así, por ejemplo, durante el perfcx!o 1975-1984 los niveles de algunos 

contaminantes descendieron significativamente en la5 zonas urbanas del territorio 

americano. 

Uno de los esfuerzos de ejecución de años recientes se ha enfocado a los 
problemas de contaminación en la frontera, EPA ha creado nonnas que prohíben el 
traslado de residuos peligrosos de un pafs a otro sin el conocimiento y total 
consentimiento del país receptor; en el caso de la frontcrn. con México, existe ya un 
acuerdo de coopemción para protección y mejora del ambiente fronterizo, existe un 

acuerdo bilateral para asegurar que los residuos peligrosos y las sustancias tóxicas no 
crucen la frontera sin notificación y consentimiento del país receptor. En este sentido, 

EPA trabaja intensamente pam detectar movimiento de cargas y tmslado de residuos 
peligrosos en la frontcm (ref.2). 

Actualmentc,el sistema estadounidense de ejecución de leyes de control del 
ambiente tmbaja delegando la responsabilidad a los gobiernos estatales, de la misma 
manera que como se hacía en los sesentas y setentas, el gobierno de cada estado sigue 

sus propios planes, reglas y normas. Los Estados fronterizos como California, 
Arizona. Nuevo México y Texas tienen programas de ejecución más fuertes, ésto es 
debido en parte a que tratan de mitigar el impacto fronterizo de la contaminación con 
que México contribuye y que puede llegar a incrementarse con la fuerte J.ctividad 
industrial que resultará del tratado de libre comercio; aún asf EPA está al pendiente de la 
actuación de cada Estado en materia ambiental (rcfs. 1, 2 y 3). 
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2.2.2 Creación de ornanismos y programas 
Agencia para la Protección del Medio Ambiente (EPA, por sus siglas en inglés) 
El organismo más importante creado por los Estados Unidos para el control del 
cumplimiento de la legislación es la Agencia para la Protección del Medio Ambiente 
(Environmental Protection Agency, EPA}. EPA tiene los siguientes objetivos de acción 
(ref.4): 

- Implanlar y unificar los estándares nacionales de calidad del ambiente (national 
ambient air and water quality standards, NAA WQS) para la protección de la salud y el 

bieneslar publico, EPA debe tratar que dichos estándares sean los mismos en cada uno 
de los estados del país y que éstos sean cumplidos mediante las acciones de los planes 
estatales de ejecución (SIP) presentados. En caso de que un estado no lo desarrolle 
debidamente o presente un plan insatisfactorio EPA puede intervenir directamente 
mediante acciones legales. 

- Establecimiento de unos estándares nacionales unificados de funcionamiento 
para nuevas industrias (new sourcc performance standards, NSPS). Estos estándares 
federales de funcionamiento son aplicables a las nuevas fuentes estacionarias así como a 
las reformas en curso de plantas ya existentes. Desde 1971 EPA regularmente promulga 
y revisa dichos estándares; antes de la puesta en opcraci6n de una planta industrial, ésta 

deberá ser inspeccionada por agentes estatales o federales (inspectores} para certificar el 
correcto funcionamiento de los !'iislcmar;; de control de contnminación. 

- Establecimiento de restricciones uniformes para emisiones de nuevos 
vehículos de motor. 

- Dar seguimiento a las acciones legales que resulten del incumplimiento de Jos 
estándares y leyes. Diversos movimientos ecologistas han utilizado en varias ocasiones 

éste derecho para presionar a EPA. 

- Iniciación de programas de investigación con presupuesto pam valorar las 
causas y efectos de la contaminación. 

Programas 
Programa de prevención de deterioro significativo (Prevention of significant 
deterioration plan, PSD)(ref. l). 
Aunque naturalmente la atención iba dirigida a mejorar las zonas "sucias", un 

movimiento ecologista ('Sierra Club") consiguió a través de Jos tribunales que EPA 

asegurara que las zonas "limpias" no sufrirían degradación. El Congreso incorporó este 
principio a las modificaciones de ley de 1977 creando el programa de prevención de 
deterioro significativo. Este programa asegura un nivel de protección para zonas 
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"limpias" por encima de los eslablecidos para los estándares de calidad del ambiente. El 
programa no sólo establece que se apliquen para las nuevas fuentes de contaminación 

mejoras posibles en las técnicas de control para minimizar el impacto sobre la calidad 
del medio ambiente, sino que limita cualquier tipo de contaminación adicional. El 

programa PSD especifica tres tipos de zonas: 

Clase 1 : Zonas en las que prácticamente no se permitirán cambios en la calidad 
del ambiente actual. Las zona<> principales incluyen parques nacionales y wnas vírgenes 
nacionales que cubren aproximadamente el 1 % del territorio nacional. 

Clase 11 : Zonas en las que se pcnnitcn cambios o crecimientos económicos 
moderados y para las que no se desean unos requisitos estrictos de calidad del 
ambiente. 

Clase 111 : Zonas en las que se consentirá un crecimiento industrial considerable 
y en las que el aumento en la concentración debe tomar en cuenta los estándares de 

manera estricta. 

EPA permite a Jos gobiernos eslalales clasificar sus zonas. Para cumplir con el 
PSD, el industrial debe seguir Jos siguientes puntos: 

-El c.'tudio por parte de la compañía de Ja calidad del ambiente de Ja zona en Ja 

que se propone establecer durante el período de un año, (estudios de impacto y riesgo 
ambiental). 

-Deberá demostrar que la contaminación emitida por la planta propuesta se 
mantiene dentro de los incrementos de la conlaminación pem1isibles (reís. 1,2, 4 y 5). 

2.2.3 Estrulegias 
Las estrategias representan el camino a seguir para lograr minimizar el impacto de la 
conlaminación ambiental, Eslados Unidos ha adoplado las siguientes: 

-Ha creado estándares nacionales de emisión, los cuales deben ser establecidos 

y seguidos por cada uno de los estados del país. Estos estándares son las medidas que 
ponen un límite a la emisión de contaminantes para asegurar una cierta calidad 

ambienlal. 

-La creación de los programas eslatales de ejecución (SIP) que en si mismos 
represcnlan la rula de acción que deberá seguir un eslado a corto, mediano y largo plazo 
para cumplir con los límites que imponen los estándares nacionales de emisión. 
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-Protección de las zonas 'limpias' o poco contaminadas definiendo dichas arcas 
para que en ellas se ejcrlan acciones más estrictas y que éstas sean conservadas 
(programa PSD). 

-El fomento a la investigación que permite avan1.ar en el desarrollo de 
mecanismos que lleven a un mejoramiento en las acciones de control de contaminación. 

-La puesta en marcha de Ja estrategia conocida como "estrategia burbuja". Esta 
estrategia cousistc en otorgar a la directiva de las plantas industriales la suficiente 
libcnad para lograr el medio más sencillo y barato para adecuarse a Jos estándares de 
control de contaminación. La practica normal era que EPA y Jos departamentos estatales 
de control establecieran Jos Jfmites de emisión de contaminantes aplicables a cada 
respiradero, chimenea o demás fuentes de contaminación de una planta en particular. La 
estrategia de "burbuja" considera a la planta , o grupo de plantas encerrada en una 

burbuja: EPA determina Jos limites del total de emisiones para cada tipo de 
contaminante, dejando a Ja disposición de Ja dirección de Ja planta la forma de lograr el 
cumplimiento de los cslándarcs. Los equilibrios entre fuentes de contaminación dentro 
de la "burbuja" deben referirse a un mismo contaminante. 

En 1983 EPA ya había aprobado o propuesto la implantación de 150 burbujas, 
lo que significaba un ahorro para las industrias de varios millones de dólares y una 
acción contra Ja contaminación que resultaba efectiva. 

-Otra de las estrategias utilizadas por éste país para logmr avances en el control 
de Ja contaminación es la llamada 'política del mercado de emisiones' (emission trading 
policy) que se puso en marcha en 1982 y que básicamente se refiere a una acción de 
compensación de emisiones que permita a los industriales tener mayor libertad en el 

cumplimiento de Ja legislación, as( por ejemplo, Jos promotores de una nueva planta 
propuesta deben compensar Ja contaminación causada por su planta, no sólamente 
reduciendo sus emisiones propias mediante equipo de control, sino también costeando 
la reducción de las emisiones de otra empresa de la zona o comprando una planta vieja 
de Ja zona para cerrarla. 

Es así como las compensaciones crean un mercado extraoficial de "créditos" 
para la reducción de las emisiones contaminantes. Muchas empresas que siguen Ja 
política de la estrategia "burbuja" descubren que la contaminación resultante es menor 
que la permitida por la ley y ésto les concede "crédito" para una mayor contaminación 
futura. La EPA estableció una red bancaria para vender créditos de una empresa a otm. 
La polftica de mercado de emisiones abrió un nuevo capftulo en la flexibilidad de las 
leyes federales. 
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Debe mencionarse que tanto la estrategia "burbuja" como la estrategia de la 
"política del mercado de emisiones" no dejan de ser experimentaciones y pruebas que 

sigue la EPA para adoptar posturns ílcxiblcs frente a los industriales, de mancrn tal que 
éstos sientan libertad de acción, pero que cumplan al mismo tiempo (reís. 1 y 5). 

2.2.4 Industria y movimientos ecologista<; 

A finales de la década de los sesenta, el deterioro del ambiente se planteó como un 

problema político más o menos simultáneamente en varios países industrialii.ados.Antcs 
de ésto, la preocupación pública por la calidad ambiental se había limitado generalmente 
al problema local. Esto cambió rápidamente en el sentido de que los ciudadanos 

tomaron conciencia de que los problemas del ambiente estaban hacicndosc más 
numerosos y más serios. Ya en la década de los setenta. las dimensiones nacionales e 
internacionales del problema de la contaminación fueron puestas de relieve por grupos 
de presión y medios de comunicación. 

En Estados Unidos se criticó mucho la Ley del Medio Ambiente de 1968 porque 
otorgaba pcx:Jcrcs muy limitados al ministerio de salud, educación y bienestar para 
presionar a los Estados sobre acciones más r..ípidas . La presión pública íba en aumento 
demandando políticas más efectivas que vencieran la oposición de los grupos políticos 
con intereses en la industria. 

El movimiento ecologista (cn\'ironmcntal movcmcnt) representó una fucrz.a 
polftica importante en la década de los setenta, presionando al gobierno para que se 
lograran enmiendas a las leyes establecidas y que éstas fuer.in más estrictas. 

El hecho de que muchos Estados no pudieran cumplir con el calendario 
legislativo de los pmgramas esta.alcs de ejecución (SIP) y el consecuente cumplimiento 
de los estándares, tuvo mucho que ver con la resistencia que mostraba Ja industria para 

implementar los equipos de control de contaminación. 

Una de lali críticas más frecuentes de la industria acerca de la política de control 
de contaminación es que causa importantes daños a la economía, colaborando al 
aumento del desempleo. Los industriales mantienen que el costoso equipo para el 
control de las emisiones que las empresas deben adquirir, instalar y mantener ocasiona 

el cierre de numerosas plantas: sostienen que los controles que deben ejercerse sobre las 
nuevas fuentes estacionarias retrasa e incluso impide la construcción de plantas 
industriales. restringiendo la capacidad de crecimiento de la economía. 

Debido a la actitud que mostraban los industriales, EPA se vió varias veces en la 

necesidad de ílcxibilizar las normas y estándares así como los plazos que se fijaban para 
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su cumplimiento, por otro lado, los grupos ecologistas se encargaban de retar 
continuamente a EPA ante cualquier actitud flexible sobre las políticas de control de 
contaminación. 

El escaso éxito de la administración Rcagan en intentar suavizar las nonnas 

sobre el control de contaminación, normas que según los industtialcs son las culpables 
de refrenar el crecimiento económico, es el resultado de Ja todavía férrea voluntad de los 
grupos ecologistas en mejorar la calidad del ambiente en ese país (ref. 5). 

Actualmente los industriales y los ambicntalistas continuan sin coincidir en el 

equilibtio entre ambas metas (reís. 1 y 5). 

2.2.5 Acciones legales 

Las leyes medio ambientales de los Estados Unidos poseen intrumentos legales para 
hacerse valer y asegurar su cumplimiento, la Agencia de Protección al Ambiente (EPA) 

está capacitada para sancionar toda violación a las leyes, puede llevar casos a los 
tribunales, imponer multas e incluso encarcelar ante el incumplimiento de la legislación. 

Las sanciones administrativas van desde multas por violaciones menores que 

pueden ir de 5,000 a 25,0000 dólares por día de violación, hasta 200,000 dólares por 
día de violación en caso de acciones más grnvcs. 

Los estatutos de acciones legales contra las violaciones varían según la ley, pero 

en caso de violaciones consideradas como "graves". éstas son remitidas al 
dcpartruncnto de justicia, que se hace responsable del procesamiento criminal. 

Sin embargo, los arreglos negociados son ampliamente utilizados en los Estados 

Unidos, aproximadamente el 95% de los casos de violación que detecta EPA son 

eventualmente conclufdos en un aITcglo negociado. 

De 1988 a la fecha, EPA ha conducido l, 111 casos al Departamento de Justicia 
y en 1990 tan sólo, la EPA condujo 375 casos por ejecuciones judiciales civiles y 65 
casos por acciones ctiminales al departamento de justicia (reí. 2). 
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En este país Jos primeros pasos en materia de control de contaminación se dieron en 
1819, el Parlamento designó un comilé para averiguar cómo podría hacerse menos 
perjudicial para la salud pública el funcionamienlo de los motores de vapor y de las 
hornos. Se puede decir que el origen de los planlcamientos modernos para controlar la 
cont&rninación del ambienre apareció en la Ley de Alcalis de 1863; las plantas 
industriales que elaboraban álcalis, sulfato sódico o potásico contaminaban 
notoriamente el ambiente. 

La Ley de Alcalis exigía que el 95% de las emisiones agresivas debían ser 
eliminadas y que el 5% reslanlc debía ser disuelto adccuadamcnlc antes de que pudieran 
introducirse a la almósfera. Una poslcrior Ley de Alcalis se promulgó en 1874 
exigiendo a los propietarios de las industrias la aplicación de los "mejores medios 
posibles" para evitar la conlaminación. Las Leyes de Alcalis tenían como objetivo 
principal conlrolar los conlaminantes emitidos por las industrias y para ello se habían 
cnlistado una serie de gases considerados agresivos y nocivos, de Ja misma manera se 
habían reconocido una serie de procesos inadecuados. 

Más larde, con la intención de establecer principios más rigurosos, se aprobó el 
Acla de Registro de Trabajos de Al cal is ( 1906). 

En Gran Bretaña el desarrollo del conlrol de la contaminación, sobre todo de la 
contaminación atmosférica, se vió intensamente intlufdo por el caso del "smog" 

londinense de 1952 que provocó un aumento dramático del número de muertes debido a 
enfermedades respiratorias; el hecho de que los medios de comunicación participaran 
tan profundamente en el suceso obligó al gobierno a tomar medidas más serias y fué 

por esto que en 1953 el gobierno creó una comisión para investigar los problemas 

nacionales de contaminación ambicnlal; para 1956 la Ley del Medio Ambiente fué 
aprobada (rcf. l). 

Por otro lado, para aumentar Ja eficacia con la que el gobierno central podría 
tratar la cuestión de contaminación se creó el Departamento del Medio Ambiente en 

1970 (rcf.8). 

Las medidas estipuladas por la ley eran administradas por lo que en aquélla 
época se llamó la 'Inspección Nacional de Alcalis" y que más tarde, en 1987, con el 
desarrollo y el avance de los conocimientos científicos fué rebautizada como la 
"Inspección de Contaminación Integrada" . 
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La Ley del Medio Ambienle ha responsabilizado siempre a las auloridades 
locales para el estudio y regulación de los procesos contaminanles que se llevan a cabo 
en sus respeclivas regiones y que de hecho no están inclufdos en las lisias de la Ley del 

Medio Ambienlc de 1956. Esta ley también Olorgaba a las autoridades locales el poder 
de designar "árca'i de control de humo". 

Es verdad que Londres ha experimenlado la peor contaminación fotoqufmica en 
el Reino Unido a causa de su concentración de emisiones precursoras de óxidos de 
nitrógeno e hidrocarburos, mln así, en varias ocasiones los niveles de ozono han sido 
altos simultancamente en muchac; zonas del país; esto confirma que las masas de aire 
contaminado con ozono y otros contaminantes han sido importados de Europa 

continental. lo que indica que Gran Bretaña aunque geográficamenle aislada, no puede 
resolver sus problemas de contaminación controlando solamente las emisiones propias; 
la cooperación con otros gobiernos europeos es esencial si se quiere controlar con 

eficacia un problema que es ya internacional como el caso por ejemplo de la 
conlaminación foloqufmica. 

La entrada a la Comunidad Europea en 1973 proporcionó la oportunidad de 

comenzar dicha cooperación aún cuando hasta la fecha las discrepancias polflicas de 
Gran Bretaña con otros países no han permitido un avance real en este sentido. El 
Reino Unido no ha introducido una nueva legislación para el cumplimiento de los 
estándares de calidad propuestos por la Comunidad Europea y conlinúa con su propia 
filosofía y leyes. 

Con respecto a los recientes problemas de contaminación, los puntos de vista 
iniciales de Gran Bretaña relativos a las propuestas de la Comunidad Europea en cuanto 
a las aguas y a la restricción de emisiones de grandes complejos industriales la siluan de 

nuevo en la posición opuesra a la de la mayoría (refs. 1 y 8). 

Leyes emitidas (ref.8): 
Ley de Alcalis. Esra ley faculra a la Inspección de Contaminación lnlcgrada y en 

especial a la Inspección de Contaminación Industrial del aire para controlar las 
emisiones procedentes de sustancias químicas registradas y de procesos industriales. 

Ley de Medio Ambiente. Concede a las autoridades locales el poder del control 
de las emisiones contaminantes domésticas e industriales y obliga a dichas autoridades 

locales a someterse y aplicar las disposiciones de la Ley de Alcalis. 

Ley del Control de la Contaminación. Dá poder a la Sccrerarfa de Estado para el 

Medio Ambiente para controlar la composición del combuslible de auromóviles y el 
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contenido de azufre del combustóleo y habilita a las autoridades locales para recabar 
información sobre las fuentes contaminantes (rcf. !y 8). 

Ejecución de Leyes 

En la práctica, las medidas estipuladas por las leyes son administradas por Ja Inspección 
de la Contaminación Industrial del Aire que se ha incorporado a la Inspección de 
Contaminación Integrada, creada en 1987. Esta Inspección debe verificar las 
instalaciones y el trabajo efectivo del equipo autorizado para el control de la 
contaminación. 

Los estándares que las leyes inglesas contemplan son en general sumamente 
ílcxiblcs con excepción de algunos estándares que se refieren a la acidez total. Los 
estándares se han ido alterando tomando en cuenta los avances tecnológicos y las 

demandas del público y movimientos ecologistas. 

La política de acción que sigue la Inspección de Contaminación Integrada ha 
sido frecuentemente criticada por el hecho de que su filosofía es la de educar y 
convencer a los industriales para que adopten las medidas de control de contaminación 

antes que forzarlos usando la amenaza de la penalización; aún cuando las leyes exigen el 
cumplimiento de Jos estándares Ja Inspección no ha adoptado medidas Jo 
suficientemente rígidas para que éstos sean cumplidos. 

Por otro lado, Ja Inspección ha fomentado activamente el establecimiento de 

comités locales de enlace para discutir Jos problemas relacionados con Jos trabajos 
registrados, proporcionando así a las autoridades locales Jos detalles estratégicos y 
tecnológicos que deben seguir para lograr implantar Jos mejores medios posibles 

necesarios para un control de emisión de contaminantes cfoctivo. 

Durante la década de los setenta, las autoridades locales se vieron en la 
necesidad de aplazar en varias ocasiones las fechas que las leyes habían fijado para el 
cumplimiento de Jos estándares y del Programa de Arcas de Control de Humo, fué así 
como en la década de Jos ochenta y con Ja entrada del país a la Comunidad Europea, el 
gobierno se vió obligado a renovar sus exigencias como resultado de las medidas de 
anticontaminación que Ja Comunidad estaba adoptando. El gobierno comenzó a 

presionar más fuertemente a Ja industria, controlando con más cuidado la concentración 
de sus emisiones y exigiendo alturas mínimas en sus chimeneas. De todas maneras. e] 

planteamiento de las autoridades frente a Jos industriales seguía siendo objeto de fuertes 
críticas por parte de otros países de la Comunidad Europea y Ja opinión p~blica. 

Al hacer una valoración de Ja contribución de las Leyes del Ambiente a Ja mejora 
de la calidad ambiental londinense, el primer informe de la Real Comisión para el 
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Ambiente de Gran Breiaña concluía que desde que se había puesto en marcha la ley se 
había producido una reducción constante de la emisión de humos y de anhídrido 
sulfuroso, la Ley del Medio Ambiente había logrado lambién la puesla en marcha de 
programas de dcmo1ici6n y reconstrucción de barrios pobres, sustituyendo las 
numerosas casas en hilera por edificios de varios pisos con eficaz calefacción central, lo 

que significaba un logro imporlante en el desarrollo del cumplimiento de los estándares 
de cierias emisiones (reís. 1 y 8). 

Los factores sociales, económicos y tecnológicos fueron importantes para la 
reducción de los niveles de contaminación~ aún asf, sea cual sea la importancia relativa 

de las causas, la contaminación por humo de las zonas urbanas disminuyó 
drásticamente en los años cincuenla y para la década de los setenla la población urbana 
disfrutaba de las ventajas de una importante disminución de las partículas en 
suspensión, al obtener una atmósfera mucho menos contaminada. Lo anterior se explica 

por la sustitución del carbón y el petróleo por combustibles libres de azufre como el gas 
natural; la disminución de los humos contaminantes ayudó a que las nieblas que 
favorecen la concentración de otros contaminantes fueran menos frecuentes. 

En 1972 se introdujo una medida de control que exigía que toda nueva 
instalación que usara petróleo en la ciudad de Londres debía utilizar combustóleo con 
un máximo de 1 % de contenido de azufre. Todas las inslalaciones debían cumplir con 
ésla medida antes de 1987; aún así, en 1975 ésia era ya una de las disposiciones de la 
Comunidad Europea, propuesta por Alemania Federal (ref. I). 

En general, y hasta la fecha, son las autoridades locales las responsables del 
cumplimienlD de las medidas que las leyes imponen (ref.1 y 8). 

2.3.2 Estrategias 
Gran Brelaña, al igual que Esiados Unidos ha eslablccido estándares para lograr una 
cierta calidad aceplable del ambiente y ha promovido programas eslatalcs para que cada 
una de las entidades del país logre cumplir con las medidas que las Leyes de Alcalis y 
del Medio Ambiente exigen. 

Una de las estrategias que Gran Bretaña adoptó con éxito fué el plan de 
demolición de barrios pobres y la construcción de edificios que ayudaran a mejorar las 
situaciones de insalubridad y generación de residuos de manera desordenada, además 
de las subvenciones para el cambio de los sistemas de calefacción urbanos (ref.1). 
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Para asegurar la protección de zonas no contaminadas o poco contaminadas se 
ha recurrido a diversos planes y programas y se ha exigido a las planlas induslriales la 
utilización de las tccnologlas más adecuadas para reducir la contaminación (reí.7). 

Este pals se ha esforzado en mejorar, sobre lodo, la calidad de las atmósícras 
urbanas y entre otra~ medidas ha exigido el cambio de los combustibles generadores de 
humo (reís.! y 8). 

2.3.3 Industria y movimicnLOs ccologistao;; 

El caso del "smog" londinense de 1952 y los eícctos que provocaron las nieblas en la 
salud de la población proporcionó al público y a los medios de comunicación el 
delonador para presionar íuerlemente al gobierno a ífn de que emprendiera acciones 
más rigurosas. 

A raíz de las muenes y enformedades que la contaminación había provocado y 
de los problemas que Jos complejos químicos habían causado durunle mucho tiempo a 
las comunidades locales, los industriales fueron presionados para cmplc_.ar distintas 

alternativas en sus tecnologías y proceso._..; para poder reducir In concentración de las 
emisiones contaminantes. 

El público y los movimientos ccologislas se preocuparon sobre todo de la 
contaminación del humo, más que de otros contaminantes como los gaseosos invisibles 
o los residuos sólidos y lóxicos, íué justamcnle por ello que las Leyes de Alcalis y del 
Medio Ambiente abordaron en primer lugar el problema de la contaminación del humo. 

Aún cuando la política del gobierno frente a los industriales ha sido flexible se 
ha penalizado a induslriales que no han cumplido con las leyes de control de 
contaminación (reí.! y 8). 

2.4 COMUNIDAD EUROPEA 

Introducción 
La contaminación de largo alcance como son, por ejemplo, los óxidos de azufre y 
nilrógeno que provocan la lluvia ácida o las exportaciones de desechos tóxicos y 
peligrosos son problemas internacionales que requieren de la cooperación de los países 

para evitar que dicha contaminación empeore. En este sentido, los países que forman 

pane de la Comunidad Europea se han preocupado por establecer principios y normas 
que contribuyan a Ja protección del ambiente y al control de Jos contaminantes que 

aíectan a los dislinlOs países. 
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En 1973 el Reino Unido, Dinamarca e Irlanda entraron a formar pane de la 

Comunidad Europea (CE), que en aquél momento estaba compuesta por Bélgica, la 

Repfülica Federal de Alemania, Francia, Luxemburgo, Italia y Holanda; Grecia se 

sumó en 1981, seguida de España y Ponugal en 1986. 

Aunque solemos referimos a la Comunidad Europea en singular, legalmente 

existen tres comunidades distintas: la Comunidad Económica Europea (CEE),la 

Comunidad Europea de la Energía Atómica (EURA TOM) y la Comunidad Europea del 
Carbón y del Acero (CECA). Las instituciones de éstas tres comunidades están en la 

actualidad mezcladas de modo que se puede hablar de la Comunidad Europea en 

singular, en panicular la Comunidad Económica Europea es la más imponanlC. 

Debido a que la constitución de la Comunidad Económica Europea (con el 

Tratado de Roma) fué redactada en la década de los cincuenta y firmada en 1957, en ella 

no se hace referencia al ambiente como un asunto de carácter comunitario, el problema 
de Ja contaminación no era concebido atln como un tema que exigiera una colaboración 
internacional sistemática. 

El Tratado de Roma es puramenlC un tratado económico que alienta el desarrollo 
de las actividades económicas para que éstas sean armoniosas y promuevan una 

expansión contfnua y equilibrada del comercio (ref. I y 4). 

2.4.1 Comunidad Eurooca y Medio Ambie.11e 

La Comunidad Europea no rectificó el Tratado de Roma cuando se 1•ió en la necesidad 

de introducir la dimensión ambiental a su constitución, más bien encontró una 
justificación para los programas de control de contaminación dentro de las 

disposiciones ya existentes. Como resultado de lo anterior, se presentó una propuesta 

de programas de acción ambiental entre 1973 y 1986 con el ffn de intentar reducir la 

contaminación de manera tal que ésta no deteriore las relaciones comerciales ni una 
competencia de mercado leal. 

Aunque la comisión de la CE que se dedica al asunto de la contaminación 

prefiere introducir directamente disposiciones de control dentro de las legislaciones de 

cada país miembro, en la práctica se han tenido que promulgar tan sólo directrices 

según tas cuales las disposiciones deben ser incorporadas a cada una de las 
legislaciones nacionales anles de poder hacerse efectivas. 

La formulación de una directriz suele caracterizarse por la negociación y el 
compromiso entre los estados miembros y por una prolongada sucesión de borradores. 

Muchas de las directrices que han salido de éste mecanismo no han llegado a ser más 
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que una estructura que sólo contiene una 1 is ta general y de carácter marcadamente 
cualitativo de requisitos. acompañados de comentarios que sugieren la promulgación 
de directrices más especificas a largo plazo. 

El problema que tiene la comisión encargada de los asuntos del ambiente, es que 

las medidas se aplazan con frecuencia debido al hecho de que, mientras todos los países 
están de acuerdo con los planteamientos generales de prevención y control de 
contaminación, por otro lado no existe conformidad sobre los detalles concernientes al 
modo de llevarlos a cabo. 

En julio de 1980 la CE comenzó a promulgar directrices que exponían las 
concentraciones máximas permitidas pam algunos contaminantes de las zonas urbanas; 

esta estrategia representaba un cambio radical en la postura adoptada por el Reino 

Unido con respecto al control de contaminación, la estrategia británica dependía más de 
la buena voluntad de los industriales para aplicar las mejores tecnologías disponibles 
antes que de medidas coercitiva< como las que la CE proponía. Gran Bretaña tardó 
cuatro años en adoptar muchas de las propuestas de la CE. 

La mayoría de los países de la Comunidad creía en unos estándares claramente 
definidos y obligatorios, en Inglaterra se creía en unos estándares tan sólo como guías 
para cumplir con sus progmmas de control de contaminación. 

Los países miembros fueron obligados a cumplir con los estándares de calidad 
del aire hasta 1983 dejando la forma de aplicar los patrones a la elección de cada país; 
aún así se observó que muchos países no podrían cumplir con las normas para Csa 
fecha y la comisión de la Comunidad ha concedido hasta abril de 1993 para darles 

cumplimiento. 

La Comunidad Europea aún no ha precisado con claridad cuales son los castigos 

que se deben aplicar ante el incumplimiento de las directrices; Gran Bretaña, por 
ejemplo, no ha introducido una nueva legislación que se apegue a los estándares que la 
CE exige. 

Por otro lado, la CE exige que los países miembros establezcan una red de 
estaciones de observación de contaminación para proporcionar información que 

asegure el cumplimiento de los estándares: en este sentido. Gran Bretaña posee desde 
1961 una extensa red de observación de humo y anhídrido sulfuroso la cual llegó a 

tener hasta 1200 bases de información que en 1982 se reformó en vista de que la 
contaminación había decrecido y actualmente existe un sistema de 295 estaciones 
además de la red nacional de 150 estaciones en arcas urbanas. 
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La Comunidad Europea ya ha adoplado los eslándares de calidad del aire para la 
protección de la salud, entre otros los que se refieren al humo y al anhldrido sulfuroso, 
los del plomo y dióxido de nitrógeno y ya se han sumado también los estándares para el 
monóxido de carbono y los hidrocarburos. 

Se cree que una vez establecido todo el aparato legislativo, administrativo y de 

observación para los estándares, habrá la posibilidad de hacer que los patrones actuales 
sean más estrictos e incluso se ha propuesto adoptar las exigencias de países como 
Japón y Estados Unidos para 1995. 

En cuanto a la contaminación que emiten los vehículos, la Comunidad Europea 

ha regulado la composición del combustible, éstas regulaciones se refieren 
fundamentalmenle al conlcnido de plomo en la gasolina y el de azufre en el combustible 
diesel. 

Es importante señalar que la CE está fuer1cmente influenciada por los puntos de 
vista de la Comisión Económica de las Naciones Unidas para Europa (CENUE); ésta 

organización posee un grupo de trabajo que desarrolla lineas de actuación sobre las 
emisiones de los vehlculos de motor que pueden ser apreciadas en toda Europa. Hasta 
la fecha, la CE ha adoptado lineas de acluación de la CENUE en forma de directrices 
que pretenden homogeneizar los limites de concentración de contaminantes en todos los 

paises de la Comunidad con el fin de que no existan barreras comerciales. 

La comisión de la CE que se encarga de regular y formular las directrices se ha 
topado con diversos problemas; no resulta sorprendenlc que entre las políticas de acción 

en contra de la contaminación de cada uno de los paises existan divergencias, que unos 
consideren como prioritarios asuntos que para otros resultan secundarios, aún así se ha 

ido logrando la introducción de algunos estándares y estrategias que se espera puedan 
lograr a largo plazo la reducción de los contaminantes que atraviesan las fronteras y 

cuyo control depende sólamente de la cooperación inlcmacional (ref. 1,4 y 7). 

2.5 PAISES SOCIALISTAS 

En los países socialistas la totalidad de la industria es propiedad del gobierno y la 

producción y economla están totalmente controladas por el estado de manera que el 
gobierno es, por tanto, el principal contaminador y al mismo tiempo el protector del 
ambiente, éste sistema supone entonces que debería existir un crecimiento industrial y 

urbano comprometido con los procesos de conservación, protección al ambiente y 
mejora de la calidad de vida, sin embargo, en la práctica éstos paises se encuentran con 
los mismos problemas y dificullades que enfrentan los otros países del mundo. 
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2.5.1 Comunidad de Estados Independientes {CEil 
Consideremos a la CE! dentro de los países socialistas en vista de que es reciente su 
cambio de sistema político y tomando en cuenta que el desarrollo de los asuntos de 
control de contaminación que se dieron hasta 1991 estuvieron contemplados dentro del 
régimen socialista. 

Legislación 
Debido a que la industrialización llegó tardíamente a la Unión Soviética el rápido 
desarrollo industrial y la modernización de la economía significaron una prioridad, ésto 
contribuyó enormemente a una acelerada degradación del ambiente. 

A principios de la década de los cincuenta la Unión Soviética comenzó a 
preocuparse por la contaminación y desde entonces ha seguido la reconocida estrategia 
de gestión de la calidad del aire para el control de emisiones (normas); hasta 1986 la 
URSS había dictado más de 114 estándares a los que denominó "máximas 
concentraciones permitidas" (MCP's) y que resultan ser los estándares más estrictos 

que se han emitido en todo el mundo, de hecho éstos son tan estrictos que llevarlos a la 
práctica resulta una tarea imposible, no sólo por el nivel de exigencia sino porque 
también son muy numerosos (rcf. 1). 

Los estándares emitidos por la URSS se basan únicamente en las 
investigaciones relativas a los erectos sobre la salud, apoyados exclusivamente por la 

evidencia toxicológica, no entran en consideraciones en relación con las tecnologfa.i;; de 
control disponibles, viabilidad económica o posibilidades de efectuar adecuadas 
mediciones de dichas concentraciones en la práctica. Algunos investigadores aseguran 

que se tendrían que superar los MCP's en unas 5 veces para que las emisiones llegaran 
a representar un real peligro para la salud pública. 

En la década de los setenta, y simultáneamente a otros países del mundo, la 
URSS comenzó a preocuparse mucho más por los problemas del ambiente, se comenzó 
a tomar conciencia de lo que significaba la contaminación en términos de los costos que 
representan la degradación de los recursos y los efectos a la sulud. Lo anterior provocó 
la asignación de un elevado presupuesto para el control de la contaminación. 

En 1980 se aprobó la Ley del Medio Ambiente, ésta ley venía a complementar 
una ley anterior que legislaba sobre la contaminación del agua. 

La Ley del Medio Ambiente, la primera ley nacional sobre contaminación 
ambiental, es de amplio alcance y establece planes para proteger el medio ambiente 
como parte de los planes estatales de desarrollo socio-económico de la URSS mediante 
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el ejercicio de un control estatal de la protección del entorno y cslablece topes para las 
descargas admisibles de las posibles fuentes de contaminación. El concepto básico que 
da fundamento a esta Ley es el de "fijar cuotas" (estándares de emisión) para las 
descargas de contaminantes en cada empresa (rcf. 1 y 6). 

Ejecución de leyes 

La Unión Soviética ha tenido una serie de puntos débiles en cuanto a la forma en que ha 
ejecutado las leyes correspondientes al control de la contaminación; el hecho de que sus 
comités encargados de los problemas del ambiente tengan un bajo nivel en la jerarquía 
ministerial, coloca los problemas de contaminación entre los asuntos de orden no 
prioriario, además, existe una separación de las responsabilidades centrales y de las 
Repúblicas en cuanto al crecimiento económico y la protección del ambiente. En la 
práctica, primero se presiona a los responsables de las industrias para alcanzar las 
cuotas de producción establecidas por la directiva central antes que presionarles para 

considerar los estándares y normas de control de contaminación. Sin embargo, durante 

los años 30 y40 Moscú fué centro de una campaña masiva de limpieza, 700 industrias 
consideradas altamente contaminantes se trasladaron fuera de la ciudad, se montaron 
miles de depuradoras y calefacción central de gas natural. 

En cuanto a la tecnología de control de contaminación se ha criticado siempre el 
hecho de que esta resulta inadecuada, las plantas industriales antiguas disponen de 
sencillos e ineficaces equipos de control y la obtención de divisas occidentales para 
adquirir equipos de control de fabricación extranjera siempre fue difícil; aún con lo 
anterior, la Unión Soviética se ha esforzado por elevar el nivel tecnológico de los 

equipos de control y aumentar la eficacia del monitorco ambiental. 

La estrategia de acción contra la contaminación de la URSS incluye también la 
inspección, es decir, existen inspectores que visitan periódicamente a las plantas 
industriales y otras fuentes contaminantes para verificar que no se excedan Jos MCP's. 
por otro lado se afirma que el Comité Esiatal de Hidrometeorologfa y Control del 
Ambiente ha desarrollado una cadena de estaciones de control de contaminación 
particularmente avanzado. 

Hasta hace poco tiempo, parecía que la URSS subordinaba la cuestión del 
ambiente a la búsqueda de un crecimiento económico contínuo; el desarrollo y la 

modernización tecnológica de su industria se contemplaban como la clave para la 
independencia de sus naciones y las legislaciones ambientales. que en la teoría parecen 
enérgicas, se han tomado en cuenta con debilidad, sin embargo es probable que el 

nuevo régimen de cada uno de los estados de la CE! eleve y fortalezca las políticas para 
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Ja protección ambiental y dedique mayor atención a Ja cuestión de Ja contaminación 
(rcfs. 1 y 6). 

Organismos y ministerios creados para los asuntos del ambiente 
La responsabilidad global de control de contaminación, monitoreo, investigación y 
desarrollo, hasta 1991 por Jo menos, estaba asociado al Comité Estatal de 
Hidrometeorologfa y Control del Ambiente (Goshydromet), creado en 1978. Este 
organismo tenía un cierto poder en tanto que el presidente del mismo pertenecía al 
Consejo de Ministros de Ja URSS. El Departamento de Protección del Ambiente del 
comité Estatal de Ciencia y Tecnología (CECT) se presentaba como asesor del 
Goshydromct y formaba un Consejo lntcrdcpartamental Científico y Tecnológico, 
creado conjuntamente por el CECT y por Ja Academia de las Ciencias de Ja URSS. 

Como Ja mayoría de las empresas industriales y agrícolas de Ja Unión Soviética 

están controladas por el Estado, Ja posición del Goshydromet en relación al gran 
mlmero de ministerios responsables de industrias individuales no está completamente 
clara (rcf. l). 

Acciones legales contra el incumplimiento 
El Goshydromet, hasta 1991, parcela tener potestad para clausurar fábricas 
contaminantes y para exigir a las autoridades locales el cumplimiento de los estándares 
establecidos, pero se desconoce si se ha hecho uso de éstos poderes. Aún con lo 
anterior, se sabe que el Goshmydromct sólo podía ejercer su poder conjuntamente con 
el Consejo de Ministros, además de las autoridades locales, es por esto que las 

decisiones no podfan ser rJpklas, por olro lado las autoridades locales no parecían tener 
el poder para ebligar al cumplimiento de las normativas impuestas por el gobierno 

central, pero por lo menos, sf se les exigía hacer saber al Goshydromct cuáles eran las 
industrias contaminantes (rcf.I). 

Industria y movimientos ecologistas 
El desarrollo industrial y los objcti vos económicos han sido para Ja URSS, así como en 
otros países del mundo, sin importar el régimen polllico bajo el cual estén regidos, una 
prioridad; no resulta sorprendente entonces. que la presión hacia las industrias por parte 
del gobierno central y en particular por parte de cada una de las Repúblicas resultara 
sumamente débil y n exible en el aspecto de prolccción ambiental. 

A las industrias más contaminantes se les ha exigido establecerse por Jo menos a 
2 Km de distancia de Ja comunidad residencial más próxima; aún as(, se afirma que en 
la práctica ésta normativa se viola con frecuencia. Los estándares de emisión para las 
plantas industriales más antiguas son menos estrictos que los aplicables a las nuevas 
debido a Jos costos que se esperarían para alcanzar Jos estándares de emisión, ésta e.; 
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una de Ja excepciones a las leyes que demuestra Ja ílexibilidad del gobierno para con las 

industrias. las cuotas de producción han tenido siempre. como ya se mencionó, una 
implícita prioridad. Raramente se registran demoras para Ja apertura de una fábrica por 

no cumplir con los requisitos de control de contaminación. 

En Ja URSS no han existido movimientos ecologistas como Jos que han surgido 

en occidente, la cultura soviética es completamente diferente. así por ejemplo existe la 
"sociedad de todas las rusias para Ja conservación de la naturaleza". esta sociedad tiene 
poca relevancia polflica en el ámbito nacional y más bien funciona como un grupo 

educativo en el que la mayoría de sus miembros son niños en edad escolar. Por otro 
lado, son los científicos asesores y médicos del gobierno central los que se han 
preocupado más y han !miado de sensibilizar a Ja gente para que contribuyan con Ja 

protección del ambiente y el control de Ja contaminación, ésto se ha reílejado en los 

medios de comunicación en los últimos años de una manera más importante. 

La inexistencia de grupos ecologistas poderosos es un aspecto muy importante 
para poder entender Ja cullura de Jos pueblos soviéticos, Ja disponibilidad de bienes de 

consumo de buena calidad siempre representaron una preocupación, el accidente en el 

reactor nuclear de Chemobyl, por ejemplo, no significó un pretexto para que surgieran 

grupos en contra de Ja polrtica nuclear, el programa soviético de Ja expansión de Ja 

energía nuclear sigue vigente (refs. 1 y 6). 

2.5.2 China 

Legislación 

Hasta 1985 se afirmaba que el equipamiento y medidas para el control de Ja 

contaminación en este país eran casi inexistentes; hoy en día, China considera el 

problema de la contaminación tan seriamente como cualquier otro asunto relacionado 

con el desarrollo económico. 

Después de Ja conferencia de Ja ONU en 1972, Ja primera conferencia nacional 

sobre ambiente en China tuvo Jugar en 1973 y por aquélla< épocas se creó una oficina 

general de protección del ambiente llamada Oficina del Consejo de Estado para Ja 

Protccción Ambiental; para 1982 ya se había creado un nuevo ministerio encargado de 

Jos asuntos de contaminación y promulgación de leyes. 

El 80% de la población china vive en arcas rumies, y aún así, sus ciudades son 

de las más densamente pobladas en el mundo. Aún cuando las industrias se encuentran 

distribufdas en todo el territorio, Ja causa principal de Jos problemas de contaminación 

reside en Ja gran dependencia del carbón para procesos industriales, producción de 
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energía, cocina y calefacción; el rcndimien10 de Ja combustión en plantas industriales es 
muy bajo y se ha criticado el hecho de que las centrales térmicas, calderas y hornos 

industriales son de tecnología obsolela; China cuenla con una gran cantidad de calderas 
pequeñas y con bajo rendimien10 Jo que se considera uno de Jos problemas de 
contaminación más importantes. 

Además de Jos problemas de contaminación industrial que sufre China, este pafs 
se enfrenla a Jos problemas que se derivan de Ja explosión demográfica que deterioran 
la calidad de vida y del ambiente inevitablemente. 

AcluaJ mente, China ya ha tomado una serie de medidas entre las que se incluyen 
los estándares de emisiones, de todas maneras, el rápido crecimiento económico e 

industrial de las décadas anteriores y Ja Jimilada disponibilidad de expertos para el 
control de conlaminación colocan a China en una situación sumamente difícil, de 
manera que no se esperan grandes cambios, por lo menos, en un futuro cercano (ref. 

!). 

Ejecución de leyes y medidas an1icon1aminan1es 
En China se fomenta el desarrollo de pequeñas industrias de ámbito local y se apoya 
fuertemente el reciclaje de residuos o lo que los chinos llaman "utlización de propósito 
múltiple', asf por ejemplo, en ésle pafs se empica el biogas metano producido por Ja 
fermentación de basuras y excrementos para Ja producción de energía; sin embargo, 

debido al acelerado ritmo de urbanización e industrialización el reciclaje se ha ido 
convirtiendo en una solución muy pobre, lan sólo se han construfdo 7 millones de 
digestores de biogas, Jos cuales proporcionan combuslible a 35 millones de personas y 
ésla es sólo una mfnima parte de Ja población. 

China pretende en Ja actualidad incorporar equipos de control de conlaminación 
a las nuevas industrias pero carece de las divisas necesarias para adquirir Ja adecuada 
tecnología extranjera, es por esto que en China el desarrollo de Ja tccnologfa para el 
control de la contaminación apenas está arrancando. 

Hasta 1986, sólo el 1 % de las centrales energéticas chinas disponfan de 

precipitadores electrostáticos; de 400,000 empresas, sólo de 200 a 300 utilizaban 
equipos de control de contaminación, que en muchos casos resultaban ineficaces y 
además las chimenas de las plantas industriales no conlaban con reguladores de cenizas. 

La contaminación debida a los vehículos no es en China un problema tan 
imporlante como Jo es en las naciones desarrolladas, los pueblos y ciudades chinas 

cuentan con un reducido número de vchfculos; sin embargo, el problema de Ja 
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contaminación por el ruido que generan las maquinarias industriales, las 
construcciones, los tractores, etc, es más grave que en otro países del mundo. 

Desde 1983 se han implantado en China un gran número de estándares para 
regular las emisiones contaminantes, estos estándares están considerados más como 
directrices a las cuales aproximarse que como límites estrictos, los estándares chinos 
son de hecho menos esuictos en su mayoría que sus equivalentes occidentales. 

Durante la década pasada se instalaron 290 estaciones de control, el problema ha 
sido hasta hoy que los equipos resultan ineficaces y el personal especializado es muy 
escaso. 

En cuanto a las políticas Je control de contaminación, el Estado encomienda la 
función de velar por el cumplimiento de las leyes a las oficinas o departamentos locales 

creados para la protección del ambiente, la eficacia de estos departamentos provinciales 
o municipales varía considerablemente. 

Entre las medidas que China cs~i llcvando a cabo para reducir la contaminación 
se encuentra la de la sustitución de la gran cantidad de calderas pequeñas y con bajos 

rendimientos por otras más grandes, cíicaccs y modernas~ de la misma manera se han 
estado instalando equipos antipartículas en hornos industriales y se han sustituído 
calderas por equipos calefactores de gas; en éste país se ha estado estudiando la 
posibilidad de plantar especies vegetales húmedas alrededor de las plantas industriales 
que tengan tolerancia a algunos contaminantes y que de igual forma constituyan una 
barrera física que no sólo absorba los contaminantes sino que además se encargue de 

amortiguar el ruido. Esta medida para solucionar el problema de la contaminación de 
fábricas y complejos industriales es una aponación de China muy importante que ya 

otros países están intentando desarrollar. 

A pesar de la publicidad que se da a las multas que se impondrían a los 

contaminadores industriaJcs, en las ciudades chinas se observa el hecho de que existe 
una gran tolerancia, esto refleja la importancia que se sigue dando al crecimiento 
económico e industrial y pone de manifiesto la escasez de cquipoo de control eficaces. 

Aunado a lo anterior, se han delimitado arcas verde'S en las zonas urbanas y las 
industrias que emiten humos negros se han establecido lejos de las zonas residenciales. 

Debe mencionarse que China gasta el 0.5% del valor de la producción industrial 
y agrícola de la nación para el control y protección del ambiente; este porcentaje 
comparado con el que los países desarrollados gastan para lo mismo es muy bajo, sin 

embargo China. se esfuerza cada vez más para lograr reducir su contaminación y 

desarrollar tecnología de control más eficaz (reís. 1 y 6). 
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CAPITULO 111 
Objelivo 
Entender lo que significa una estrategia de protección 
ambiental y control de contaminación: los principios sobre 
los que, en general, debe basarse dichn esrracegia para que se 
considere completa e integral y por 1í/timo reconocer los 
factores que deben illfen•enir en su /ormulnción. 

3.1 INTRODUCCION 
Una estrategia de protección al ambiente y control de contruninación se refiere a1 plan 
adoptado por un pafs o por un grupo de paises para abordar los problemas de 
contaminación. tiene como propósito lograr que las concentraciones de los 
contaminantes se reduzcan o se mantengan por debajo de un nivel específico que se 
considere aceptable y además tiene como objelivo velar por la utilización equilibrnda de 
los recursos naturales. Estas estrategias pueden ser pensadas a corto, mediano o largo 
plazo. Las estrategias varían de un país a otro en tanto que los problemas económicos. 
sociales. políticos y ecológicos no son los mismos, aún así existen elementos comunes 
en la formulación de las estrategias propuestas por los diferentes paises del mundo para 
controlar la contaminación y proteger el ambiente. 

Este capítulo analizará los factores que deben ser tornados en cuenta por un pafs 
parn la elabornción de una estrategia de descontaminación y prolccción ambienta!. 

3.2 PRINCIPIOS SOBRE LOS QUE SE SUSTENTAN LAS ESTRATEGIAS 
En los últimos veinte afias el mundo se ha visto inundado de informes, planes 

de acción y otras recetas que proponen métodos para prevenir y erradicar la 
contaminación. Conferencias internacionales, declaraciones ministeriales. documentos 
sobre polfticas gubernamentales, manifiestos polfticos, campañas de grupos "verdes" y 
revelaciones científicas han apuntado en la misma dirección. Así pues, ¿cuales son los 
principios fundamentales que una o varias estrategias de descontaminación debe 
considerar? entre los más importantes se encuentran los siguientes (rcfs. ly 2): 
a) Mejornr la calidad de la vida humana 
b) Respetar y cuidar la comunidad de los seres vivientes 
e) Conservar la vitalidad y diversidad de la Tierrn 
d) Mantenerse dentro de la capacidad de carga de la Tierrn 
e) Facultar a las comunidades para cuidar de su ambiente 



1) Modificar las actitudes y prácticas de Jos diversos sectores 
gJ Integrar las actividades de desarrollo con Ja conservación 
h) Mejorar las prácticas de las alianzas mundiales 
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Para aplicar los principios anteriores es necesario llevar acciones a la práctica, 

acciones que involucren a las empresas, industria'i, el comercio, a los gobiernos, a las 

poblaciones y a lodos Jos sectores de Ja sociedad para así poder desarrollar una 
estrategia real e integral a favor del ambiente. Hasta ahora, muchas organizaciones y 
grupos de investigación han lanzado planes que integran los factores políticos, 
económicos, sociales y culturales, sin embargo en la práctica las acciones tradicionales 

que se emprenden en relación al medio ambiente y a Ja contaminación han tenido un 

carácter sectorial considerando a la agricultura, la silvicultura, Ja pesca, la conservación 

de la naturaleza, Ja prevención de la conrarninación, el consumo y la conservación de la 
energía, Ja planificación de Jos asentamientos humanos y otros componentes. como si 

fueran entidades independientes (reís. 3 y 4). 

A continuación se da una breve explicación de la importancia que tiene cada uno 

de los principios que se han mencionado anteriormente y que son los conceptos que dan 

sentido a cualquier estrategia de control de contaminación y preservación de los 

recursos. 

a) Mejorar la calidad de la vida humana La finalidad del desarrollo es mejorar Ja calidad 
de Ja vida humana, éste debe permitir que las personas puedan llevar una vida digna, 

prolongada y saludable, que tengan acceso a la educación y a los recursos necesarios 

para alcanzar un nivel de vida decoroso; al mismo tiempo, mejorar Ja calidad de la vida 

humana también se refiere a Ja libertad política, al disfrute de los derechos humanos y a 
Ja supresión de Ja violencia y Ja pobreza. El desarrollo sólo es verdadero si nos permite 
mejorar nuestras vidas en relación con todos estos aspectos. En este sentido la 

dimensión ambiental es de primera importancia, más de Ja mitad de las enfermedades 

que se padecen en algunos países son tr.insmitidas a través de fuentes de suministro de 

aguas contaminadas y los efectos de otros tipos de contaminación como la del aire en 

las zonas urbanas y el peligro de los tiraderos de residuos pcJigrosos, disminuyen 

evidentemente Ja calidad de vida del hombre (ref. J y 5). 

b) Respetar y cuidar la comunidad de Jos seres vivientes. El desarrollo no debe lograrse 
a expensas de otros grupos o de las generaciones futuras, ni amenazar Ja supervivencia 

de otras especies. 

Todas las formas de vida, junto con el suelo, el agua y el aire, constituyen un 

gran sistema interdcpendicntc:Ja biosfera. Si uno de sus componentes se altera, se 

afecta Ja totalidad del sistema. Nuestra supervivencia depende de otras especies y velar 
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por Ja supervivencia de esas especies es fundamental para el futuro y presente de las 
poblaciones (ref.1 y 6). • 

c) Conservar Ja vitalidad y diversidad de Ja Tierra. El desarrollo debe basarse en Ja 
conservación, esto es, debe proteger la estructura, las funciones y la di\'ersidad de los 

sistemas naturales del mundo de Jos cuales depende nuestra especie; para ello es 
necesario conservar los sistemas sustentadores de la vida, es decir, conservar los 

procesos ecológicos, aquéllos que modelan el clima y Ja pureza del aire y el agua, 
regulan el caudal de las aguas, reciclan elementos esenciales, crean y regeneran suelos y 
permiten a los ecosistemas renovarse a sí mismos. 

Conservar Ja biodiversidad es primordial, ésta comprende a todas las especies 
de plantas, animales y otros organismos, a toda Ja gama de poblaciones genéticas 
dentro de cada especie y a toda la variedad de ecosistemas. 

Se debe velar por que Ja utilización de Jos recursos renovables sea sostenible, 
estos recursos son el suelo, las especies silvestres y domesticadas, los bosques, las 

praderas, las tierras cultivadas y los ecosistemas marinos y de agua dulce que son la 
fuente de Ja pesca. Una utilización es sostenible si no excede Jos límites de Ja capacidad 
del recurso para regenerarse (refs. 1,2 y 5). 

d) Mantenerse dentro de Ja capacidad de carga de la Tierra. La "capacidad de carga" de 
los ecosistemas de la Tierra tiene límites, esos Hmitcs son lo que estos ecosistemas y la 

biosfcra pueden soportar sin sufrir un grave deterioro. Los límites varían de una región 
a otra y Jos impactos dependen del número de habik1ntcs y de Ja cantidad de alimentos, 
agua, energía y materias primas que utiliza y desperdicia cada uno (ref. 1). 

Las políticas destinadas a lograr un equilibrio entre el volumen de población y 
Jos estilos de vida del ser humano, por un lado, y Ja capacidad de carga de la tierra, por 
el otro, deben complementarse con tecnologías que refuercen esa capacidad a través de 

un manejo cuidadoso. 

Es preciso minimizar el agotamiento de los recursos no renovables, como los 

minerales, el petróleo, el gas o el carbón. Cuando éstos no puedan ser utilizados de 
manera sostenible, hay que tratar de aumentar su "vida útil" reciclándolos, reduciendo 

la proporción de determinado recurso que se utiliza para fabricar tal o cual producto, o 
utilizando sustitutos renovables siempre que sea posible. Estas medidas son 
indispensables para que Ja Tierra pueda sustentar a las poblaciones futuras (refs. 4 y 5). 

e) Facultar a las comunidades para cuidar de su ambiente. Las comunidades y los 
grupos locales son los canales más accesibles de que disponen las personas para 
manifestar sus intereses y actuar para crear sociedades fortalecidas que se sostengan a sí 
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mismas. No obstante, para poder actuar esas comunidades necesitan autoridad, 
capacidad y conocimientos. Las personas que se organizan para trabajar en aras de la 
sustcntabilidad en sus propias comunidades pueden aportar una contribución eficaz, 
independientemente de que su comunidad sea rica, pobre, urbana, suburbana o rural. 

E.o;; conveniente que los problemas ambientales sean confrontados al nivel 
institucional o de autoridad más cercanos, ésto es a nivel vecinal, municipal, regional, 
estala) y finalmente a nivel nacional. La responsabilidad y el involucramiento local en 

los problemas de contaminación de una cierta área o región es condición indispensable 
para la eficiacia y eficiencia de la política ecológica. 

Para lo anterior es ncc~o mejorar el proceso de intercambio de información y 
de tecnologías y lograr al mismo tiempo que los gobiernos locales, las comunidades, 
las empresas y otros grupos de interés participen con el gobierno central en la adopción 
de decisiones sobre políticas, programas y proyectos que los afectan directamente a 
ellos, a su ambiente y a los recursos de los cuales dependen. 

Facultar a los gobiernos locales para que ejecuten las leyes es importante, pero 

esto no tiene ningún sentido si al mismo tiempo no se capacita a estos gobiernos y sus 

comunidades para que desempeñen una buena función en el cuidado del ambiente y los 
recursos (ref. l). 

O Modificación de las actitudes y prácticas de los diversos sectores. Para adoptar una 

estrategia de protección del ambiente y de control de contaminación los individuos 

deben reconsiderar sus valores y modificar su comportamiento. En este sentido los 

gobiernos y las instituciones educativas deben fomentar la "educación ambiental" a todo 

nivel y dirigirla a todo sector, proporcionar información para que todos los individuos 
de la sociedad comprendan y adopten las medidas que sean necesarias. La contribución 

de los medios de comunicación es importante para poder ejecutar esos planes, las 

campañas de ahorro de agua y de salud y limpieza, por ejemplo, contribuyen al cambio 
de hábitos y actitudes en la población. 

La educación ambienlal formal para niños y adultos debe ampliarse e integrarse 
en los sistemas de enseñanza a todos los niveles. 

Por último, es muy importante que se dé la capacitación necesaria a los 

agricultores, pescadores, los obreros, los artesanos, lo empresarios y en general a 

todos los grupos sociales para que utilicen los recursos naturales con responsabilidad y 

conciencia ecológica (ref. 5). 
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g) Integrar las actividades de desarrollo con la conservación. Para poderse desarrollar, 

todas las sociedades necesitan una base de infonnación y conocimientos, un marco 

jurfdico e institucional as( como polflicas económicas y sociales equilibradas. 

Al establecer un marco nacional para integrar el desarrollo con la conservación 

del ambiente. el gobierno debe crear instituciones capaces de comunicarse entre sí para 
adoptar decisiones integrales que permitan que la dimensión ambiental forme parte de 
los planes económicos y de desarrollo de las comunidades (urbanas o rurales). 

Al elaborar polfticas nacionales, planes de desarrollo y presupuestos, y al 
adoptar decisiones respecto de las inversiones que han de efectuarse, los gobiernos 

deben tener plenrunenle en cuenta los efectos sobre el ambiente. 

Para texto lo anterior se necesitan los conocimientos basados en la investigación 
y el monitorco, es preciso apoyar y fortalecer las capacidades nacionales de 
investigación; es por ello que los científicos e investigadores son, a fío de cuentas, los 

individuos más importantes, éstos deben capacitar a los sectores comunitarios y 
empresariales para adoptar actitudes y prácticas que los lleven a cumplir con las 
medidas ambientales que se requieren (ref. 1). 

h) Mejorar las prácticas de las alianzas mundiales. El logro de un control de 

contaminación eficaz y una protección del ambiente verdadero depende en gran medida 
de una firme alianza entre todos los paf ses del mundo y de un derecho internacional 
fortalecido. Los niveles de desarrollo no son iguales en todo el mundo, en ese sentido 

se debe prestar asistencia a los países subdesarrollados para que puedan emprender las 
acciones necesarias a favor de su ambiente. 

Los recursos mundiales, en especial la atmósfera, los océanos y los ecosistemas 
compartidos, sólo pueden manejarse con un propósito y una determinación com~n 
(ref.2). 

3.3 FACTORES QUE INTERVIENEN EN EL PROBLEMA DE LA CONTAMINACION Y QUE 

DEBEN SER ANALIZADOS AL FORMULAR UNA ESTRATEGIA 

El estudio del ambiente y sus problemas de contaminación es un campo muy complejo 
en el que inciden y se relacionan las diversas ciencias y en el que se articulan las 
disciplinas sociales y humanfslicas y las disciplinas cientfficas y naturales. Diffcilmente 

se puede entender la dinámica de un ecosistema si no se consideran y evalúan las 

aportaciones provenientes no sólo de las condiciones naturales, sino también de las 

culturales, políticas, económicas, sociales y tecnológicas, todas estas tienen que ver con 

la manera en que las distintas comunidades organizan las actividades de producción 
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para el aprovechamiento de los recursos, las actividades de plancación y desarrollo 

urbano y rural, además de los hábitos y valores culturales que influyen de manera 
determinante en los problemas de contaminación ambienlal. 

Para poder formular. proponer y lievar a la práctica una estrategia de 
descontaminación, los países del mundo y cada comunidad en particular debe integrar 
los saberes diversos en un proceso intcrdisciplinario del que resulten prácticas y 
acciones realistas y por tanto, más eficaces. 

En resumen, los factores que se deben considerar son: 

a) Factor Poi ítico 
b) Factor Económico 

c) Factor Científico y Tecnológico 
d) Factor Social 

e) Factor Cultural 

a) Factor político. En vista de que es necesario normar y regular las prácticas de todas 

las actividades que contaminan, los gobiernos de los países han integrado a sus leyes y 

políticas la dimensión ambienlal, para ello han incluido en Sll• legislaciones leyes que se 
encargan de velar por la protección del enlomo y el control de la contaminación; se han 
creado ministerios, organismos y secretarías que emiten estándares y normas y que 

además verifican el cumplimiento de las mismas mediante inspecciones y monítorcos. 

Las políticas gubernamentales de acceso a los recursos que sigue cada país 
iníluyen mucho en la importancia que se da a las leyes de control de contaminación, así 

por ejemplo, la importancia dada al desarrollo económico c industrial influye mucho 

para que tas leyes gubernamentales del ambiente sean estrictas o flexibles. Cada 

gobierno tiene prioridades distintas y sus políticas se inclinan hacia dichas prioridades; 
en este sentido una verdadera acción ambiental depende en gran parte de las actuaciones 

de los gobiernos y de su disponibilidad práctica para minimizar los problemas de 

contaminación, siendo rigurosos y estrictos en sus leyes y utilizando un porcentaje 

importante del presupuesto nacional para la investigación y capacitación de personal 

técnico y especializado o,ue se encargue de trabajar para lograr un desarrollo real y 

práctico en lo que tiene que ver con las tecnologías de control de contaminación y 
plancación urbana y rural. Por otro lado el transporte de contaminación de un país a 

otro y sus consecuencias sólo puede ser tratado desde el punto de vista de la política 

internacional, de los tratados y acuerdos que los organismos y alianzas mundiales 

emprendan y de la efectividad y eficiencia con que se lleven a cabo dichas políticas en la 

práctica (refs. 3 y 4). 
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b) Factor económico. La resolución y control de los problemas del ambiente significan 
un elevado costo para la economía de un país; las políticas económicas que sigue cada 
gobierno varían, así por ejemplo, un país desarrollado tiene necesidades de crecimiento 
económico diferentes a las que tiene un país en vías de desarrollo. Lo anterior tiene una 
influencia total en la manera como cada pafs integra la dimensión ambiental a sus 

políticas económicas de acción y esto tiene que ver con la importancia y disponibilid3d 
de presupuesto que se otorga a los asuntos de control de contaminación y protección del 
ambiente. 

Las naciones económicamente dependientes de la prcxlucción industrial. que 
buscan beneficios económicos en el corto plazo, sobrccxplotan los recursos, lo que 

evidentemente repercute en el ambiente. 

Entonces, el factor económico iníluye de manera determinante en los problemas 

ambientales en tanto que se necesita de los recursos naturales para el desarrollo, en vista 
de que el control de la contaminación conlleva un cierto costo y debido a que los 
asuntos económicos se manejan en base a las prioridades y necesidades de un país en 

particular, es decir, calidad de vida, necesidades básicas, desarrollo industrial, etc (rcf. 
5). 

c) Factor científico y tecnológico. En la medida en que un país tenga la capacidad de 

desarrollar tecnologías de proceso "limpias" y técnicas agrícolas, forestales y pesqueras 
equilibradas y planeadas, podrá conseguir con éxito un mejoramiento y una protección 
importante del ambiente; de la misma manera. en la medida en que un país se preocupe 

por implantar prácticas tecnológicas apropiadas (recirculación de desechos, procesos 
indusUiales eficientes, equipo anticontaminante adecuado, ele), fomentar la creación de 
nuevos conocimientos técnicos y científicos (innovación) y formar recursos humanos 
para la capacitación a todo nivel, podrá llevar a cabo una estrategia formal de 
descontaminación, que basada en los progresos tecnológicos y el rechazo a las 
tecnologías obsoletas permita planificar Ja utilización de los recursos y proteger el 

ambiente. 

Los países subdesarrollados deben necesariamente, fomentar el desarrollo 
tecnológico y científico para poder ser capaces de emprender una verdadera estrategia a 
favor del ambiente y sus recursos y formular programas y proyectos de investigación 

que vayan en la búsqueda de nuevos estilos de desarrollo compatibles con el cuidado 
del ambiente. 

d) Factor Social. El aumento descontrolado de las poblaciones humanas es uno de Jos 

factores que se debe considerar cuando se trata de entender cómo influyen las 
organizaciones sociales y sus dinámicas en la degradación y sobreexplotación de los 
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recursos naturales, y a su vez, cómo la contaminación y deterioro ambiental influye en 

las poblaciones. 

Lo anterior es sumamente claro, las necesidades humanas de alimentación, 
vivienda y servicios (energía, agua, etc) demandan la explotación de los recursos; en 

los países pobres y con índices demográficos elevados esto origina una mayor presión 
para la explotación de los recursos lo que en el largo plazo resulta contraproducente. 

De igual manera, las concentraciones urbanas y Ja miseria generan 
contaminación y problemas en la salud de las poblaciones que inevitablemente 
disminuyen la calidad de vida. 

Con lo anterior, se puede decir, que es la manera como se organizan las 
sociedades, la forma en que éstas se planean y distribuyen y las consecuencias de dicha 

plancación y distribución social que se reílejan en el crecimiento demográfico, la 

miseria, las conccntrncioncs urbanas e industriales, las que determinan el grado de 
contaminación, explotación de los recursos y calidad de vida del hombre. 

La resolución de la problemática ambiental reclama nuevos esquemas de 

participación de la sociedad; la cuestión del ambiente se entreteje así con la cuestión de 
la democracia planteando nuevos derechos y obligaciones ciudadanos en relación con la 

calidad ambiental y la calidad de vida (ref. 5). 

e) Factor cultural. La cultura es el resultado de las actividades individuales del hombre y 

de sus interacciones con otros hombres y con los objetos. Ja cultura expresa el estilo de 
la sociedades y sus forma• de participación con la distribución de la riqueza, la salud, la 

educación, la información, Ja justicia, la seguridad. etc; de la misma manera, las 

sociedades se organizan para producir, manifestar grados de desarrollo económico y 
tecnológico y de control sobre el ambiente; en ese sentido, depende de la educación la 
importancia cultural que se dé a los problemas de contaminación y a las acciones de 
protección del entorno y los recursos. 

En la medida en que una sociedad posea una cultura ambiental, basada en la 

información, las medidas para controlar la contaminación se llevarán a cabo con mayor 
rapidez y efectividad. 

La educación en todas sus facetas y modalidades es el factor critico del que 
depende la modificación del comportamiento cotidiano y toma de conciencia ambiental 

de millones de personas y es el factor que pu<de cambiar el rumbo que llevan los estilos 
de desarrollo presentes (ref.7). 
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CAPITULO IV 
Objetivo 
Conocer la .sit11ació11 actual del medio ambiente en México, 
sus problemas de contaminación, sus leyes, programas de 
acción y sus estrategias. Se estudiarán globalmente los 
problemas que enfrenta el país, y en parlicular la zona 
metropolitana de la ciudad de México, en materia ecológica, 
y se analizará la eficacia de las acciones que hasta ahora se 
ha11 //evndo ~ cabo en la práctica por parre de los dijerellles 
sectores de la sociedad mexicana. 

4.1 INTRODUCCION 

La conlaminación ambiental que suf•e la Ciudad de México es el resultado de causas 
diversas; por un lado eslán las que son evidenles: en el Distrilo Federal habitan un poco 

más de 8 millones de personas, es decir, el 10% de Ja población total del país; lo 
anterior significa una densidad de población de 5,495 habitantes por kilómetro 

cuadrado que demandan servicios de agua, alimentación, transporte, energía, etc, 

(compárese la densidad de población del D.F. con la del Estado de México; aún cuando 
en este Estado existen casi 10 millones de habitantes, la densidad de población es de 

458 personas). 

Si además de lo anterior tomamos en cuenta las zonas conurbadas del D.F., la 
población asciende a 15 millones de habitantes (zona metropolitana de la Ciudad de 

México ZMCM) (rcf. I). 

Por otro lado la concentración industrial significan 27,000 i~dustrias 
establecidas en la zona metropolitana de Ja Ciudad de México (en el D.F. son 25,713), 
éstas representan la quinta parte del total de las industrias del país y de estas 27 mil, 4 
mil es~'Úl consideradas por las autoridades como de "alto riesgo" (ref 2 y 3). 

Se puede decir que son la concentración industrial y de la población (la 
centralización política y económica), el volumen de los servicios que demandan, los 
residuos contaminantes que generan y las difíciles condiciones geográficas del valle de 

México, las causas principales de la grave situación ambiental que vive la Ciudad de 

México. 
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Sin embargo existen otras causas de contaminación que aunque menos evidentes 
no son menos importantes. 

La deforestación. compactación y erosión de los sucios. han originado la 
pérdida de la fertilidad de las tierras agrícolas; los campesinos y otros grupos no menos 
pobres se han visto en Ja necesidad de emigrar hacia la.;; zonas urbano-industriales en 

busca de un empleo que les permita sostenerse, es así como la Ciudad de México no 
sólamcntc ha ido creciendo en población. sino también en miseria. 

Una gran parte de la población del país vive en condiciones de penuria 
económica y el 40% de los mexicanos se encuentran en lo que los sociólogos llaman 

"pobrcm extrema", que es cuando los ingresos no alcanzan para cubrir las necesidades 
elementales del individuo, que son alimentos, vestido y habitación (ref.4 ). 

La falta de servicios médicos y de infraestructura (agua potable, sistemas de 
alcantariJlado y drenaje, etc) junto con las precarias condiciones de los asentamientos 
humanos marginados, contribuye significativamente al deterioro del ambiente y de la 

salud pública. 

Por otro lado la dependencia tecnológica y la incapacidad para resolver las 
consecuencias negativas de la producción industrial (el subdesarrollo) es otra de las 

causas del deterioro ambientaJ. 

No se debe olvidar, además, que en nuestro pafs se han establecido industrias 
contaminantes y tiraderos clandestinos de basuras industriales de países desarrollados 

(Estados Unidos) que poseen legislaciones rfgidas en materia ambiental y, que también, 

hemos comprado y utilizado productos que por su toxicidad o grado de contaminación 
han sido prohibidos en otros países (agroqufmicos, pesticidas, etc); lo anterior tiene que 

ver, claro, con lo nexiblcs que resultan ser a nivel mundial nuestras leyes ambientales. 

& as( como el sistema político-económico del país, la desigual distribución de la 
riqueza, la dependencia tecnológica, la nexibilidad de nuestras leyes ambientales y la 
centralización y concentración de población e industria han hecho de la Ciudad de 

México una de las más contaminadas del mundo. 

&te capítulo analizará primero la legislación ambiental mexicana, sus planes y 
programas, y describirá desplles los problemas del país y de la Ciudad de México en 
particular en materia de contaminación así como las estrategias que se han formulado 

hasta ahora, la ejecución de acciones y la participación de la sociedad (movimientos 

ecologistas y otros). 
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4.2 LEGISLACION AMBIENTAL MEXICANA 

Con las reformas hechas a los artículos 27 y 73 de la Constitución de los Estados 

Unidos Mexicanos, se elevaron a rango constitucional la protección al ambiente y la 
preservación y restauración del equilibrio ecológico. 

Fue así como la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente entró en vigoren marzo de 1988; esta ley define los principios de la política 
ecológica mexicana, regula los instrumentos para su aplicación, (Ver cuadro IV.!) y 

además, prevé un proceso de descentralización en la toma de decisiones concernientes 
al manejo del antbicntc en el país (rcf 5). 

Las funciones de la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) y la 

coordinación entre las dependencias y entidades de la administración pública federal se 
describen en el capítulo III del título primero de la Ley ; es a SEDESOL a quien 
corresponde, no sólamente formular y conducir la política general de ecología (Instituto 
Nacional de Ecología), sino que debe aplicar los reglamentos y vigilar el cumplimiento 
de las Normas Oficiales Mexicanas (NOM) y las NormasTécnicas Ecológicas (NTE) 
que expide en todo el país (Procuraduría Federal de Protección al Ambiente) (ref.6). 

Los organismos del sector público deben participar con SEDESOL para lograr el 

cumplimiento de la ley y de las normas, las metas y estrategias de los planes y 

programas y para formular y conducir las diferentes políticas ambientales; para lo 
anterior se ha creado la Comisión Nacional de Ecología que es un órgano permanente 
de coordinación intcrsccrctarial cuya función principal es analizar los problemas 
ambientales, identificar las prioridades y proponer programas y acciones ecológicos. 

Así pues, SEDESOL es la dependencia gubernamental que vigila el 
cumplimiento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y 
es, al mismo tiempo, la que se encarga de realizar, coordinar, formular y desarrollar las 

acciones, estudios, programas y normas que sean pertinentes para cumplir con los 

objetivos ecológicos del país; con la participación, como ya se mencionó, de las otras 

dependencias y secretarías. 

En lo que se refiere a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, se ha criticado mucho el hecho de que aún cuando es similar a las de países 
desarrollados en su discurso y en la redacción y estilo de emisión de normas, los límites 
máximos permisibles resultan más flexibles y las normas que hasta hoy se han emitido 
son muy pocas en comparación con las que han emitido los países de los que se han 

copiado las políticas; se puede decir además, por ejemplo, que en materia de residuos 

peligrosos y su disposición aún falta mucho por legislar, aún no se tiene un reglamento 



CUADRO IV. t LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y 
PROTECCION AL AMBIENTE: CONTENIDO 

TITULOS: 

TITULO PAl~AO Olapoalclones Generales (Capílulo 1 aJ V) 

TITULO SEGUNDO Areas naturak!ts protegidas (Capítulo 1 al 111) 

TITULO TERCERO Aprovechamlenlo racionaJ do los elemen!os naturales (Capitulo 1al111) 

TITULO CUARTO Protecclón al amblonte (Capílulo 1 al VII) 

TITULO QUINTO Par11cipacl6n social (Capftulo única) 

TITULO SEXTO Medidas de control V da seguridad y sanciones (Capítulo 1 al VII) 

REGLAMENTOS : 

Aoglamento de la Ley Qeneral del Equl!ibrlo Ecológico y la Protección al Ambiente en maler/a 
do Impacto ambiental. ( CapRuto 1 al VII) 

Reglamento de la Ley General d&f Equlllbf\o Ecológico y la Protec:ci6n al Ambiente para la 
preveenclón y control de la contaminación generada por los vehículos automotoras que circulan 
por el Distrito foderal y los municipios de su zona conurbada. (capílulo 1 aJ IV) 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia 
de residuos peligrosos. (Clpl'l:ulo 1 al V) 

Reglamento de la Ley General del Equllib<lo Ecológico y la Protección al Ambiente en materia 
de Pfl!IWlnción y conlrol de conlamlnación de la atmósfera. (Capflulo 1 al V) 

Reglamento pata la prevención y conlrol de la contaminación da aguas. (Capl'tuJo 1 al IX) 

Aoglamen10 para la prolección del ambienle conlra la contamlnaaón originado. por la emisión 
de ruido. (Capflulo 1 al IX) 

Aoglamen10 para prevenir y controlar la contaminación del mar por vertimlemo de desechos 
yotrasm111erlas. (Caphulo 1 al VI} 

Aeglamen10 interior de la Saere1arra da Desarrollo Urbano y Ecologfa. (Caplh.llo 1 al X) 

Aef.5 
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riguroso sobre el transporte de sustancias y residuos tóxicos y Ja infraestructura 
nacional para el reciclaje. recuperación y confinamiento de dichos residuos es muy 
pobre. 

Las leyes ambientales mexicanas no regulan con detalle la descarga de 

contaminantes específicos como lo hace, por ejemplo, la ley del superfondo 
estadounidense para tratar los problemas de la disposición de desechos. 

Por otro lado, aun cuando el gobierno se ha esforzado a través de SEDESOL y 

de las diferentes secretarías y dependencias para crear programas y formular estrategias, 
el rigor en las prácticas deja mucho que desear. Cabe hacer la aclaración de que desde la 
reciente creación de la SEDESOL, la5 visitas de inspección hechas a las industrias por 

parte de la Secretaría se han ido incrementando. tales visitas han dcri vado en gran 

cantidad de clausuras parciales y/o totales; sin embargo , y aunque no en lodos los 
casos. ésto se ha prestado para cierto tipo de corrupción, en la que los arreglos entre el 
inspector y el industrial, convicrlen en un proceso aún mác; lento la disminución de las 
emisiones contaminantes en la ZMCM. 

Lo anterior demuestra que las leyes mexicanas ambienlales son muy jóvenes aún y que 
el sulx.lesarrollo necesariamente frena su evolución rápida y consistente. 

4.3 PLANES Y PROGRAMAS 

Existen dos planes de largo alcance contra la contaminación ambiental y el deterioro del 
ambiente en México: el Programa Nacional para la Protección del Medio Ambiente, 
elaborado por la que antes era la Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE). 

y el Programa Integral contra la Contaminación Atmosférica (PICCA), diseñado por el 

Dcpanamenlo del Dislrito Federal (DDF) (refs. 7 y 8). 

El Programa Nacional para la Protección del Medio Ambiente 1990-1994 revisa 
los fenómenos de destrucción de bosques y selvas, el deterioro de la calidad del aire, la 

escasez y contaminación del agua, el empobrecimiento y subutilización de los suelos, el 
inadecuado manejo y disposición de residuos municipales e industriales y revisa los 

problemas sobre educación ambiental: es decir, hace un análisis general de los 

problemas ambientales del país y de esta manera fundamenta lo que en los siguientes 
capflulos constituyen las estrategia<, las metas y la ejecución de acciones del programa. 

El Programa Integral contra la Contaminación Atmosférica de la zona 
metropolitana de la Ciudad de México (PICCA) fué elaborado con la participación de 

las secretarías de Desarrollo Urbano y Ecología (ahora SEDESOL). de Hacienda y 
Crédito Público, de Programación y Presupuesto, de Comercio y Fomento Industrial, 
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de Comunicaciones y Transportes, de Energía, Minas e Industria Paraestatal, de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, de Salud, el Departamento del Distrito Federal, el 

gobierno del Estado de México y los gobiernos municipales de la zona conurbada, 
Petróleos Mexicanos, la Comisión Federal de Electricidad y el Instituto Mexicano del 
Petróleo. 

Cada una de las dependencias participantes integró un grupo de trabajo y sé 
incorporaron a ellos científicos nacionales y cspecialistao; de los organismos creados 
para la protección del ambiente de otros paf ses del mundo (ref.8). 

El objetivo principal del programa es el de una vez" evaluadas las tendencias de 

contaminación del aíre en la zona metropolitana de la ciudad de México llevar a cabo 
acciones que logren la disminución de los contaminantes atmosféricos y para ello 

elabora lo que llama una "estrategia Integral" contra la contaminación atmosférica 

El Programa Integral es un plan a mediano plazo, es un programa para la década 
de los noventa y los proyectos que incluye estarán conclufdos, en teoría, en un plazo de 

entre uno y cinco años. 

Por otro lado existe el Plan de Contingencias Ambientales (ref.9), éste cumple la 

función de proporcionar las acciones y medidas que se deben tomar según el número de 

puntos IMECA (índice metropolitano de calidad del aire) que se alcancen en la zona 
metropolitana (cuadros IV.2, IV.3 y IV.4). 

En lo que se refiere al Plan de Contingencias Ambientales y sus fases, se debe 
mencionar que la SEDESOL aún no tiene ni la cuarta parte del total de las industrias que 

existen en la ZMCM debidamente registradas, es por ello que cuando se sobrepasan los 
200 puntos IMECAS, sólo se reducen las actividades de una pane y no del total de las 

industrias que se consideran críticas; lo anterior es sumamente grave y es quizá la razón 
por la cual aún cuando entra a funcionar el programa Hoy no circula de dos días y la 

industria reduce sus actividades hasta en un 50%. los índices de contaminación no 
parecen disminuir. 

Entre los planes que se han fonnulado hasta hoy, existe también el borrador de 
un plan integral para la frontera México-Estados Unidos ('the border environmental 

plan") que se ha estado llevando a cabo entre los gobiernos de ambas naciones. con la 
participación tanto de SEDESOL como de EPA (Environmental Protcction Agency); el 
plan consiste en la articulación de csíuerlOs de pane de los dos países para controlar y 

mantener el cumplimiento de las leyes ambientales en la región fronteriza que incluye 

los 6 estados mexicanos: Baja California, Sonora, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y 



CUADRO IV.2 CONCENTRACION DE CONTAMINAl'ITES SEGUN EL !MECA 

CALIDAD 
!MECA DEL 

AIRE 

0-100 SATISFACTORIA 

101·200 NO SATISFACTORIA 

201·300 MALA 

301·500 MUY MALA 

PST= Partfculas suspendidas totales 

03=0zono 

CO= Monóxldo de Carbono 

S02= Blóxldo de Azufre 

N02= Blóxldo de Nllrógeno 

Ael.15 

PST 
(24hra) 
mc¡;'m3 

275 

456 

637 

1000 

CONTAMINANTE 

ca 502 N02 03 
(Bhra) (24 hrs) (1 hr) (1hr) 
ppm ppm ppm ppm 

13 0.13 0.21 0.11 

22 0.35 0.66 0.23 

31 0.56 1.1 0.35 

50 1 2 o.a 
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CUADRO IV.3 EFECTOS Y RECOMENDACIONES SEGUN NIVELES DE IMECAS 

CRITERIOS NIVEL 
DE CALIDAD DEL PARA LA EFECTOS A LA SALUD MEDIDAS DE PRECAUCION 

AIRE SALUD 

- Muerte prematura de -Todas las personas deben quedarse en sus 

DANO SIGNIFICATIVO 
enfermos y ancianos.Personas casas, cerrando puertas y ventanas. Todas 

MUY PELIGROSO sanas experimentan sfntomas las personas deben minimizar actividades 
(500 IMECAS) adversos que afectarán sus fislcas y evitar el tráfico. 

a:tividades normales. 
- Aparición premstura de algunas - Ancianos y personas con 
enfermedades, agrevamiento enfermedades deben quedarse en casa 

EMERGENCIA PELIGROSO 
significativo de los sintamos de y evitar enfermedades flsicas. La 
algunas enfermedades. Tolerancia población en general debe evitar 

(400 IMECAS) decreciente al ejercicio en person~ actividades en el exterior. 
sanas . 
• Agravamento signfficativo de - Ancianos y personas con. enefermedades 

ADVERTENCIA MUY INSALUBRE sfntomas y tolerancia deaeciente a cardiacas y respiratorias deben quedarse en 
ejercicio en personas con sus casas y reducir las actividades Jiscas. 

(300 IMECAS) enfermedades cardiacas o 
resplratonas. Amplia sintomatologlE 

ALERTA ~~b~fv>~~~g f:'eªde slntomas en - Personas con problemas cardiacos y 
INSALUBRE respiratorios deben reducir los ejercicios 

(200 IMECAS) enfermos, irritación en población san trsicos y las actividades en el exterior. 
NORMA MODERADO (100 IMECAS) 

50 % DE LA NORMA BUENO 

Ref.15 ¡¡! 



CUADRO IV.4 EL PLAN DE CONTINGENCIAS AMBIENTALES 

Nlvell. 

Modldas 

Nlvolll. 

Medidas 

Nlvellll. 

Madldas 

Aef.9 

1 MECA de 200 a 300 puntos 

Suprimir actlvklades lfGlcu y reaeos al aire Ubre en lu osaJelas 
primarias y secundarlas 

Suspenden en 50% los vehículos orlclaltts 

Suspender servicios de baflos públJoos, planchadurías y tintorerías 
desde la madrugada hasta el medio día. 

Reducir activldadBS en las lndustrfu c:r(llcas ontre el 30 y el 40-.4. 

Suspender actividades de plantas do asfalto. 

IMECA entre 350 y 450 puntos 

Entra a funcionat al Hoy no elrrulll de dos días. 

Reducir actividades Industriales crnlcas en un 75%. 

Reducir actMdades con Industria& con las que se haya concertado 
hasta en un 50%. 

Suspender dases y labores en ollclnas públicas, cines, leatros, 
centros noaurnos, y centros comerdales de bienes no comestlbles. 

Suspender actMdades de construecidn y demollclón y restrlngif 
el lransporte y descarg.a. de materiales. 

IMECA superior a 450 puntos 

Se declara día da a.sueto general en tOda la zona metropoll'lana. 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
fiE L/.l 
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Tamaulipas; y los 4 estados noneamericanos: California, Arizona, Nuevo México y 
Texas (rcf.10). · 

Además de los anteriores, cabe mencionar la reciente aparición de lo que se 
llama el "Programa de Verilicación Industrial 1992-1993", este programa aplica sólo 
para la zona metropolitana de la Ciudad de México y básicamente exige a las industrias 
la evaluación anual de las emisiones contaminantes que salen por sus duetos y 
chimeneas, tanto de equipo de proceso, como de equipo de combustión para de ésta 

manera controlar la contaminación atmosférica debido a la industria; las industrias 

deben presentar ante la SEDESOL el trámite que se llama el "inventario de emisiones" 

en el que declaran la concentración y emisión de los contaminantes que las normas 
exigen ser evaluados (ref. 11). 

Los programas y planes antes descritos se basan en la polftica gubernamental 
que opina "se debe conciliar el desarrollo con la ecología". es decir, se deben respetar 
las actividades de producción y de servicios o las necesidades de evolución económica 
tanto como las actividades de lucha contra la contaminación; la polftica que aplica el 
gobierno mexicano en materia ambiental "no busca paralizar o inhibir el dcsarroJJo" 

(ref. 7). 

En la introducción del Programa Nacional para la Protección del Medio 
Ambiente se lec : 
"La política ecológica que se sustenta no está apoyada en el sacrificio de nuestro 
desarrollo ni en la sola acción correctiva; pane de la redelinición de los patrones de 
producción y consumo, para hacerlos compatibles con el cuidado del ambiente y el nso 
racional de Jos recucsosn. 

Lo que aún no queda claro es de qué manera se rcdelinirán los patrones de 
producción y consumo cuando se espera que en el transcurso de 1992 y 1993 un poco 

más de 200 plantas maquiladoras inicien sus actividades en el país, un porcentaje 
imponante de las cuales produce residuos peligrosos; para lines de 1992 se registró un 
total de 2250 maquiladoras (rcf 12). 

Por otro lado es cieno que la adaptación a las nuevas exigencias ecológicas es 

un proceso complejo, costoso y de maduración gradual. 

4.4 SITUACION ACTUAL DEL MEDIO AMBIENTE EN MEXICO 

Recursos Naturales 
En México se reponan crecientes índices de deforestación, equivalentes a 500 mil 
hectáreas al año, es decir, 5 mil 1on2 anuales (la extensión del territorio es de casi 2 
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millones de km2); este problema se alribuye a la expansión de Ja frontera agrícola y 

pecuaria. a la explotación desordenada de los recursos. al crecimiento urbano y a los 
incendios forestales naturales o inducidos. 

Los fenómenos de salinización. cutrificación. dcscrtificación de sucios y el 

empico de plaguicidas y agroquímieos en México han traído como resultado Ja pérdida 

de la vegetación y la modificación y alteración de la ílora y fauna en las distintas 
regiones del país. 

Los estudios demuestran que la abundancia y diversidad de las especies de 

plantas y animales mexicanos tienden a disminuir por causas como son la destrucción 

del hábitat, la caz.a y pesca furtivas, el comercio ilegal, la contaminación ambiental y las 

actividades turísticas inapropiadas. 

El problema de el deterioro de los recursos naturales es sumamente complejo, 

intervienen una gran cantidad de factores que para los propósitos del prcsenlc lrabajo es 
imposible analizar; sin embargo, al saber que la superficie protegida del país según el 
Sistema Nacional de Arcas Natumlc" Protegidas alcanza tan sólo el 7% del territorio 

nacional nos hace damos cuenta de la gravedad del asunto ¿qué está pasando con el 

93% que no está "protegido"? y cuando nos enteramos de los problemas que enfrenta 

ese 7% de arcas protegidas. a saber. insuficiencia de recursos humanos, materiales y 
financieros para atenderlas adecuadamente, Ja incapacidad para aplicar medidas 

coercitivas a los infractores por parle del personal responsable de realizar Ja vigilancia, 

invasiones, tala clandestina, ausencia de programas de ínvcstigación, etc; entonces no 

es difícil darse cuenta de que la situación de los recursos naturales del país se encuentra 
realmente en peligro (ref. 7). 

Agua 

Los grandes polos de desarrollo demandan cantidades cada vez mayores de agua; 

también ellos son los que aportan más contaminantes al descargar sus aguas residuales 

(municipales e industriales) en los cuerpos receptores, en general sin tratamiento 

alguno. 

El suministro a los centros urbanos representa grandes erogaciones, ya que en 

tanto la demanda se concentra en regiones situadas por encima de los 500 msnm, Ja 

muyorfa de las cuencas susceptibles de servir como fuente de abastecimiento se ubican 

por debajo de esa cota. Estas condiciones han obligado a construir sistemas de 

captación y de conducción con inversiones muy costosas (ref.7). 
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Debido a estas tendencias. se observan ya insuficiencias crflicas de agua limpia 
en algunas regiones del país. En la zona metropolitana de la Ciudad de México se ha 

tenido que recurrir al trasvase de cuencas para satisfacer las demandas de agua (ref.13). 

En las ciudades de México, Monterrey y Guadalajara se generan 46, 8.5 y 8.2 
metros cúbicos por segundo de aguas residuales respectivamente, lo anterior en 
conjunto equivale al 34% del total nacional, estimado en 184 metros cúbicos por 
segundo; de estos 184, 105 corresponden a descargas municipales y 79 a descargas 
industriales (ref.7). 

El sector industrial, de acuerdo con los índices de extracción, consumo y 
contaminación de agua, se ha configurado en 39 grupos, de los cuales 9 son los que 
producen la mayor cantidad de aguas residuales: azúcar, química, papel y celulosa, 

petróleo, bebidas, textiles, siderurgia, electricidad y alimentos. Estos 9 grupos en 
conjunto arrojan el 82% del total de aguas residuales de origen industrial en el país 
(cuadro IV.5). 

Actualmente se cuenta con 223 plantas de tratamiento de aguas residuales 
municipales (con una capacidad de 16.5 metros cúbicos por segundo) y con 177 plantas 
de tratamiento de aguas de origen industrial (con una capacidad de 12 metros cúbicos 
por segundo) (ref.7). 

De lo anterior se deriva que, de la descarga total de aguas residuales 

municipales, sólo se trata el 15.7%, del cual aproximadamen:c la mitad se reutiliza. De 
las aguas residuales industriales, únicamente se trata el 15.5%. Cabe aclarar que estas 

cifras son estimadas según la capacidad instalada y que no todos los sistemas de 

.tratamiento están en operación (ref.7). 

En el análisis de las instalaciones para el tratamiento de aguas residuales 

municipales, se detectan deficiencias importantes: diseño inadecuado, ubicación 

desfavorable por condiciones topográficas o por la loc"11ización de las redes de 
alcantarillado, obras inconclusas, carencia de instalaciones eléctricas, insuficiencia de 

personal capacitado para operar y mantener en buenas condiciones las instalaciones. 

cte. A lo anterior se agrega que el país no cuenta con la tecnología adecuada para la 

fabricación de equipo de medición y de tratamiento, ni con suficiente personal 

capacitado para hacerlo. 

Se han emitido Normas Técnicas Ecológicas para las descargas de aguas 

residuales municipales en el caso de algunas de las ramas industriales y se cuenta con la 

facultad de otorgar o negar permisos para el vertimiento, en base a la calidad del agua 
que se pretende alcanzar en el cuerpo receptor. Para apoyar estas acciones, se cuenta 



CUADRO IV. 5 GRUPOS INDUSTRIALES QUE INCIDEN MAYORMENTE EN LA 
PROBLEMATICA DE CONTAMINACION DEL AGUA EN MEXICO 

Extracción y boneliclo de minerales metáUcos 
Fabricación de aumentos 
Elaboración de bebldas 
Industria Textil 
Fabricación de prendas de vestir y otros artfculos confocdonados 
con lex!Hes y otros maler!ales, excepto calzado 
Fabricación de calzad:> e Industrias del cuOJo 
lndus!rln y produdos de madera y corcho, excepto muebles 
Industria do papol 
Industria Qufmlca 
Ref!nacl6n de petróloo y derivados del CO.!bón mineral 
Fabricación de produelos de hule y de pl4stfcc 
Fabricación de productos de minerales no metj.]lcos 
Industria meté.Uc.a básica 
Fabricación de productos metA!lcos excop10 maquinaria y equipo 
Fabricación y ensamble de maquinaria, equipos, aparalos, accesorios 
y artfculos eleci:rónlcos y sus partos. 
Construcción, reconstruccióo y ensamble de equipo de transporte 
y sus partes 
otras lndusltias mt.nulactureras 

Ref.13 
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con una red nacional de rnonitoreo de Ja calidad del agua, consistente en 304 estaciones 

manejadas por SEDESOL y 774 administradas por la Secretaria de Agricultura y 

Recursos Hidraúlicos (SARH); de igual forma está en operación Ja red nacional de 
laboratorios analíticos (ref.7). 

Estos sistemas tendrán que perfeccionarse tanto en su cobertura corno en su 
capacidad, para poder fijar condiciones particulares de descarga y vigilar su 
cumpl imicnto. 

Rccicntcmcntc se creó la Ley Federal de Derechos en Materia de Agua cuyo 
principio implícito advierte "el que contamine que pague", las industrias deben pagar a 

la Comisión Nacional del Agua (CNA) por derecho de uso, aprovechamiento y 
descarga de este recurso en áreas de competencia fcdcraJ. Las cuotas se fijan siguiendo 

Jos dos criterios esenciales: las disponibilidades en Ja región y las caracterfsticas de Ja 
descarga en términos de conlaminación (ref. 7 y 13). 

El agua en Ja Zona Metropolilana de la Ciudad de México 
A Ja ZMCM que cuenta con una población de 15 millones de habitantes se suministran 
diariamente un caudal medio de 57.9 metros cúbicos por segundo de agua potable, esa 
cantidad equivale, para darse una idea, a llenar el Estadio Azteca dos veces al dfa 
(ref.7). 

Con esta oferta, según las cifras oficiales, se atiende al 98% de Ja población. El 
agua con que se abastece a Ja zona metropolitana de Ja Ciudad de México proviene de 

distintas fuentes, siendo Ja principal de ellas el acuffcro subterráneo. 

Sólo una fracción apenas superior al 40% del caudal extrafdo del acuífero se 
recarga naturalmente a través de Ja precipitación pluvial, Jo que plantea una tendencia de 

agotamiento. Actualmente el gobierno ha emprendido una serie de acciones 
encaminadas a sustituir el agua del acuífero por Ja de otras cuencas, Jo que trae consigo 
efectos ccológioos y sociales adversos. 

El planteamiento de la explotación de nuevas cuencas tan lejanas como 

Tccolutla1 Ver. y Amacuzac, Mor., para satisfacer las demandas de agua de la zona 
metropolitana implicará gastos increfbles en conslrucción de infraestructura y en energía 
eléctrica para bombeo (ref.7). 

En Ja ZMCM, Ja mayor parte del agua es utilizada por el sector doméstico y de 

servicios, mientras que Ja industria sólo ocupa el 16% generando un porcentaje similar 
de aguas negras que se desechan por las vfas del drenaje. El tipo de desechos que se 
vierten a causa de los procesos industriales tiene un efecto contaminante 



85 

cualiiativamente mayor que el de Jos cíluentcs generados por el sector doméstico (refs. 
7y 14): 

El agua que se desecha de Ja Ciudad de México sale por Jos canales de 
Nochislongo y Tequixquiac hacia el río Tula, y finalmenle, a Jos ríos Moclezuma y 
Pármco que Ja conducen al Golfo de México. 

Para tener una pcrspccti\'a del problema de contaminación de las aguas que se 

desalojan de la ZMCM, varios aulores e investigadores apuntan que el 90% de Jos 
residuos tóxicos y peligrosos generados por la industria se vierten al drenaje. Tales 
sustancias pueden degradar irrcvcrsi blcmcntc los acuíferos subterráneos, 

inutilizándolos para el consumo humano. Es importante hacer notar que, a diferencia de 
otros países, el sistema de drenaje de Ja ZMCM no está diseñado para separar las aguas 
residuales municipales de las industriales ni de las pluviales, al descargarse Ja mezcla de 
Jos diferentes tipos de aguas rcsiduules se plantea de entrada un problema de tratamienlo 
aún más dificil (rcf.14). 

En la ZMCM solamente hay 11 plantas traladoras de aguas municipales, y una 
planta en Vallejo, para ttutamicnto de aguas industriales. Algunas empresas (difícil 
dctcm1inar cuántas) cuentan con plantas propias. Como consecuencia, el total de aguas 

reutilizadas después de algún tipo de tralamiento llega a menos del 3% de Ja oferta tolal 
(rcf.7). 

El problema de la cscaséz y contaminación de las aguas no sólamcntc tiene que 
ver con las concentraciones urbano-industriaJcs y con Ja falta de plantas de tratamiento 

de aguas industriales y municipales; sino que además tiene que ver con la cantidad de 

plantas de tratamiento que no funcionan adecuadamente, con Ja incapacidad técnica, con 
los errores de planeación urbana y rural que se han cometido, con Ja flexibilidad de las 
leyes y con las polílicas que duranle décadas han dado prioridad al desarrollo 
económico e industrial. En general se reconoce que Ja infraestructura de abastecimiento 

de agua potable, dislribución, alcanlarillado y lralamiento de aguas negras ha recibido 

un escaso mantenimiento y que se requiere de considerables inversiones para su 

rehabililación (rcfs. 7 y 14). 

Aire 
En las grandes ciudades se presenlan los problemas más crllicos de conlaminación 
atmosférica; el 40% del lolal de Jos conlaminanlcs emitidos a Ja altnósfera en el país, se 
generan en Ja zona metropolitana del Ciudad de México (ZMCM), Guadalajara y 

Monterrey (ref.7). 
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En la zona metropolitana del Valle de México el problema de la contaminación 
atmosférica reviste características graves como consecuencia de la excesiva 
concentración urbano-industrial y de las condiciones geográficas y mctcrcológicas de la 
región. En ella se localiza el 20% de los establecimientos industriales del país, el 40% 
de la inversión industrial y el 42% de la población económicamente activa según cifras 

oficiales (refs. 1,2,3 y 7). 

Las ciudades fronterizas como Tijuana, Ciudad Juarcz, Reynosa, Matamoros y 
Piedras Negras han presentado en los últimos años signos de deterioro significativo en 

la calidad del aire a consecuencia también de su crecimiento urbano-industrial, el 

número de plantas maquiladoras en la frontera se ha ido incrementando. 

Otros lugares de la República en los que se llevan a cabo actividades de 
exploración, explotación y extracción de hidrocarburos, como son Minatitlán y 
Coatzacoalcos, también se encuentran muy contaminados. 

Merecen especial mención, por sus atmósferas contaminadas, el corredor 
industrial del bajío y el de la zona de Tula-Vito-Apasco. En este último la explotación y 
aprovechamiento de materiales pétreos, sumados a la industria petroqufmica y a la 
generación de energía eléctrica, representan emisiones del orden de 350 mil toneladas al 
año (ref.7). 

Para conocer los niveles de contaminación de las principales ciudades y definir 

medidas preventivas y correctivas. se estableció la Red Nacional de Monitorco 
Atmosférico que actualmente cuenta con 22 redes manuales, 3 micrometcorológicas y 
una red automática. Se ha establecido también el Sistema Nacional de Monitoreo 

Atmosférico que consta de 192 estaciones; con lo anterior se evalúa sistemáticamente la 
calidad del aire en las ciudades del país que presentan mayores problemas (rcf.7). 

El aire en la zona metropolitana de la Ciudad de México 
No hay duda de que la Ciudad de México y sus alrededores representan una zona 
crítica; el Programa Nacional para la Protección del Medio Ambiente afirma que la 
emisión de contaminantes en esta zona asciende a poco menos de 5 millones de 

toneladas anuales; 570 mil provienen de la industria, 4 millones de toneladas son 

causadas por fuentes móviles y el resto corresponde a fenómenos naturales (rcfs. 7 y 
8). 

Se estima que en la ZMCM circulan casi 3 millones de vchfculos automotores, 
mismos que contribuyen con 80% al total de la contaminación; principalmente emiten 

monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno, bióxido de azufre, hidrocarburos no 

quemados y partfculas (ref.7). 
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En relación con las fuentes fijas, se estima en 27 mil el número de instalaciones 
industriales; las emisiones principales provienen de las industrias: química. fundición 

de hierro y acero, textil, de minerales no metálicos. hulcra, papelera, aHmcnticia, 
vidriera, de plásticos. metal mecánica, de asfalto, de grasas, acci tes y ccmentcra. 
Destacan las refinerías y las lermocléclricas que aportan el 37% del total de los 
contaminantes provenientes de fuentes fijas (rcfs. 7, 8 y 15). 

Los establecimientos de servicios que utilizan en forma importante calderas, 

quemadores e incineradores y hornos liberan a la atmósfera bióxido de azufre, óxidos 

de nitrógeno, monóxido de carbono y partículas. 

Cabe destacar la alta generación de polvo de algunas fuentes fijas por la falta de 
uso de filtros y de optimización de sistemas de colección, así como la provocada por 
cerca de 110 mil vehículos que utilizan diese! como combustible. El uso de 

combustóleo produce también altas concentraciones de bióxido de azufre debido al alto 
contenido de azufre que contiene el petróleo crudo en el país. 

En cuanto a la infición por hidrocarburos de origen industrial la evaluación es 

difícil, las emisiones originadas por evaporación reaccionan con mucha facilidad en la 
atmósfera en presencia de luz solar produciendo ozono. 

En el caso del ozono, su concentración en la atmósfera capitalina rebasa 
frecuentemente los niveles máximos permisibles que fijan las nonnas. 

La i11tensidad del uso del sucio y la enorme cantidad de actividades que se 
realizan en la ZMCM y sus alrededores, mantienen una tendencia creciente de emisión 

de contaminantes a la atmósfera que deterioran la calidad del aire y los ecosistemas que 

componen el Valle de México. 

El Programa Integral contra la Contaminación Atmosférica de la Zona 
Metropolitana afirma que lu más importante de las variables que explica la 

contaminación atmosféiica es el consumo energético en términos de los combustibles 

fósiles que se queman y que los procesos de combustión en vehículos, industrias y 

establecimientos de servicio contribuyen con alrededor del 90% del volumen de las 
emisiones contaminantes a la atmósfera. 

En 1985 se puso en operación la "red automática de monitorco ambiental", 
integrada por 25 estaciones que miden el contenido en el aire de bióxido de azufre, 
monóxido de carbono, ozono, óxidos de nitrógeno, hidrocarburos y partículas 

suspendidas. 
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La calidad del aire se evalúa con base en las mediciones realizadas para cada uno 
de los contaminantes y se expresa en función del denominado "índice metropolitano de 
la calidad del aire" (!MECA), que se publica y difunde por varios canales de 
información (cuadros IV.2 y JV.3). 

El Programa de Contingencias Ambientales se creó con el fín de prevenir y 
atender los episodios de contaminación en los casos en que se presenten condiciones 

atmosféricas desfavorables; este prognuna considera distintas acciones para reducir las 

emisiones, en función de los valores !MECA que se 1cngan (cuadro IV.4). 

As! es como tan lo el Programa de Contingencias Am bicnlafes como el Programa 
Integral contra la Contaminación Atmosférica de la ZMCM son los que se encargan de 
llevar a cabo las acciones y planes pertinentes en los casos graves de contaminación 

ambiental. sin embargo se carece de datos oficiales para comprobar la eficacia de dichos 

programas; ni el Departamento del Distrilo Federal (DDF) ni la SEDESOL han 

proporcionado los d:itos y las estadísticas de las concentraciones promedio anuales de 
los contaminantes que se miden. Algunos investigadores afirman que la información 

presentada con base en los criterios oficiales no pennitc identificar la peligrosidad 

alcanzada en un lugar o momento determinado debido a que se promedian las 

concentraciones emitidas durante el día; combinando aritméticamente los valores más 

altos con los más bajos y resultando por lógica un promedio que podría cslar abajo de la 
norma de alarma de los 300 !MECAS aunque las concentraciones rebasen dicha norma 
durante periodos largos del dfa en zonas específicas (rcf.15). 

Los resultados de las investigaciones que ha cslado llevando a cabo el centro de 
Ecodcsarrollo (rcf.16) desde 1986 afirman que al promediar SEDESOL las 
concentraciones de todos los conlaminanlcs a lo largo de las 24 horas del dfa en las 5 
zonas en que se ha dividido a la ZMCM (suroeste, sureste. centro, noroeste y noreste) 

se entregan al público datos irreales; estas investigaciones demuestran la existencia de 

índices de conlaminación en lugares especfficos de la ciudad y en periodos de tiempo 
determinados que alcanzan cifras hasta de 3 veces la norma cslablccida. Los gases y 
humos emitidos no se distribuyen respondiendo a criterios homogcneos. 

Es necesario destacar la desigual distribución de la contaminación del aire, agua 

y sucio en la Ciudad de México, ya que si bien es cierlo que toda la atmósfera de la 
ciudad se halla bajo el impacto de diferentes contaminantes. sus concentraciones no se 

distribuyen de manera uniforme en las distintas zonas. el agua potable no es 

suministrada de manera equitativa entre sus habitantes y los residuos industriales y 

municipaJes se concentran tan sólo en algunas delegaciones. 
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Además de Jo anterior se critica también Ja ílexibilidad de Ja normatividad 
mexicana sobre algunos límites tolerables de emisiones contaminantes respecto a las 

adoptadas en otros países (cuadro IV.6). 

Por otro lado, de Jos 25 monitores de Ja RAMA (red automática de monitoreo 
ambiental), sólo 5 miden Jos contaminantes más significativos (monóxido de carbono, 
óxidos de nitrógeno, bióxido de azufre, ozono y partículas suspendidas totales), esto 
resta representatividad a Jos informes diarios proporcionados por Ja SEDESOL al 
pdblico. 

El manejo de Ja información y Ja habilidad con Ja que las cifras oficiales 
distorcionan algunos hechos reales se puede ejemplificar si pensamos en la cifra que 
proporciona el PNPMA: "el 80% de Ja contaminación atmosférica se debe a Jos 

vehículos automotores"; este criterio se basa en el hecho de que el monoxido de 
carbono es el contaminante que se emite en mayor cantidad a la atmósfera (se ha 

calculado en un 54% anual), sin embargo Jo importante en todo caso no es Ja cantidad, 
sino la calidad, el monoxido de carbono no es de los contaminantes más tóxicos, de 

hecho se puede emitir 50 veces más cantidad de monóxido de carbono que de óxidos de 
nitrógeno, por lo que es factible decir que es Ja industria y no Jos vehículos automotores 
Ja fuente de generación de contaminación más importante ya que Jos óxidos de 
nitrógeno se producen debido a Jos procesos de combustión a altas temperaturas 
(ref.23). 

En general, Ja RAMA es criticada por Jos criterios, métodos y formas de 

manejar y prescnrar los datos de oontaminación ambiental. 

Por último cabe mencionar la reciente creación de Ja Comisión para la 
Prevención y Control de Ja Contaminación Ambiental en la Zona Metropolitana 
(CPCCA) cuya función es coordinar las acciones de Jos distintos planes y programas 
para darles seguimiento, esta comisión maneja Jos recursos económicos que provienen 

del Banco Mundial, el gobierno japonés y Jos recursos nacionales destinados para el 

financiamiento de los proyectos anticontruninantes propuestos por el Programa Integral 
y el de Contingencias Ambientales para Ja ZMCM. 

Desechos y residuos sólidos 

Según el Programa Nacional para Ja Protección del Medio Ambiente (PNPMA), si se 

consideran todas las fuentes, en México se producen diariamente 52 mil toneladas de 
desechos sólidos municipales y 370 mil toneladas de residuos industriales. Actualmente 
del total de basura urbana producida, se recolecta dnicamente el 75%, quedando 
dispersas 13 mil toneladas de basuras diariamente; de las cantidades recolectadas sólo 



aJAORO IV. 6 COMPARACION DE NORMAS UMITI ENTRE MEXICO Y OTROS PAISES 

PARTICULAS MONO XI DO BIOXIDO O XI DOS OZONO ID AOCAR BU RO PLOMO 
PAIS SUSPENDIDAS DE DE DE TOTALES 

TOTALES CARBONO AZUFRE NITROGENO 

MEXICO 275 1<950 340 395 218 1.5 
mcg/m3/24h .. - mcghn31.24hrs mcghn3/1 lv mcghn3/1 lv --(13.Qftnm\ f0.13"""""\ f0.21 """"1 10.11 """'' 

ESTADOS 280 10000 305 100 240 180 1.5 
UNIDOS mcghn3t.?4 hrs mcghn3/Bhrs mcg/m3124 hrs mcghn3hnaa mcghn3/1hr - rncg/rn3f.lrnMes 

r•-' 10.14""-' 10.05"""'"'1 10.12"'""'1 110.24 ... ,_n hrsl 

CHECOSLOVAQUIA 150 1000 150 100 0.7 
mcg/m3/24 hrs mcg/m3J24 hr mcg/m3/24hrs mcg/m3/24hr mcg/m3/24hrs 
media anual mf!di11anual mediaanuaJ medlaanual media anual 

l0.87 .. ,_\ 10.057-' 10.1 ooml 

ITALIA 100 23000 150 200 10 
mcg/m3/24 hr mcg/m3/24hr mcg/m3/24hr mcg/m3/24 hr mcg/m3J24 hrs 

f20DDml 10.057 .......... ' 10.1 ooml 

JAPON 100 11500 100 75-113 118 mu:: media aritmética anual 

rn<:IJ/m311lv mcghn3 mcg/m311lv mcg/m311lv mcg/m311lv 
medladlarla medladiaria media diaria (O.Ollppm) 

(10ppm) (0.04 ppm) (0.04-<l.Ollppm) 
200 2B2 

mcg/m311hr mcg/m3l1 hr 
10.1 ooml 

Ref.15 
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16 mil toneladas son dispuestas adecuadamente en rellenos sanitarios controlados; las 
23 mil restantes son tiradas a ciclo abierto (rcf.7). 

Para el control de los residuos municipales, se encuentran operando en el país 

34 rellenos sanitarios que cubren las necesidades de únicamente el :!1% de la población 
(ref.7). 

Dentro de los residuos municipales se encuentran los generados en hospitales, 

clínicas, laboratorios y centros de investigación y docencia, los cuales son considerados 

como peligrosos por su capacidad contaminante y/o infecciosa. 

En cuanto a las 370 mil toneladas de residuos sólidos que genera la industria 
diariamente, 13 mil corresponden a materiales que tienen características peligrosas, tan 

sólo la industria química libera mensualmente al mercado más de tres mil nuevos 

productos (rcf.7). 

Tradicionalmente, la industria ha depositado sus residuos en terrenos baldíos en 
forma clandestina, como resultado de estas prácticas se observa ya contaminación en 

varios cuerpos de agua superficiales. 

Además de los residuos sólidos y municipales que genera nuestro pafs y de los 
daños que éstos producen a los mantos frcáticos, las tierras, los rfos, la atmósfera, la 
flora y fauna y a la salud de la población, se deben tomar en cuenta la instalación de los 

cementerios de desechos tóxicos clandestinos que se han descubierto en el país y los 
basureros nucleares frontcriws. que de la misma manera nos afectan. 

Algunos investigadores aíirman (Restrcpo, Bcrnachc, Rathjc y otros) que 
México carece de una estrategia integral de manejo de desechos sólidos que 
efectivamente prevenga la contaminación y sus devastadoras consecuencias; durante 
muchos años han predominado en nuestro país los tiraderos a cielo abierto y ncuasi 
rellenos' y se estima que por lo menos hasta 1984 existfan 24 mil depósitos de basura 
clandestinos que no cumplían con las normas mínimas de construcción, contaminando 
mantos acufferos, sucios y aire (rcf. 17). 

La contaminación que ocasiona la combinación de materias en los basureros está 

casi ausente en las leyes mexicanas, ni la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente, ni el Reglamento para el Servicio de Limpia del DDF se 
refieren al ciclo de contaminación de aguas y suelos que desencadenan las sustancias en 
los tiraderos. 
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La Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente recomienda 
reducir el monto de desechos y establecer acciones de reciclaje y reuso de materiales. 

pero dichas intenciones no se han materializado en planes de acción concretos. 

Desechos y residuos sólidos en la ZMCM 

Actualmente se estima que la ZMCM produce diariamente más de 27 mil toneladas de 
ba•ura, el 37.65% corresponde a la domiciliaria, el 52.99% corresponde a la industrial 
no tóxica y el 9.35% a los desechos industriales peligrosos, es decir, se producen 
alrededor de 2mil 500 toneladas diarias de desechos industriales peligrosos (ref. 7). 

Las delegaciones políticas Miguel Hidalgo, Azcapolzalco, Gustavo A. Madero e 

lztapalapa participan con un 63.1% al total de estos residuos peligrosos generados 
(ref.7). 

Diariamente, en las 16 delegaciones del Distrito Federal se recolecta, transporta 
y entierra la basura en sitios localizados en su perímetro y zonas aledañas. En muchos 

de estos lugares, los desechos son revisados y los artículos con algún valor separados 
con cuidado por los pepenadores (a los pepenadores, últimamente se ha dado por 
llamarles "los trabajadores ecológicos por excelencia de la sociedad mexicana"); sin 
embargo, la mayor parte es enterrada, cabe mencionar que la ZMCM no cuenta con una 
planta de tratamiento de residuos peligrosos de orfgen industrial y que se ha demostrado 
que en muchas ocasiones estos son arrojados a barrancas, lotes baldíos. basureros y 
drenajes (refs. 7 y 18). 

El cuerpo legislativo encargado de norrnar el ciclo urbano y ecológico de la 

basura en el Distrito Federal se limita sólo a definir las acciones de coordinación para 

instalar y dar mantenimiento a contenedores y depósitos, a las operaciones de Jimpia y 
rccolccci6n de desechos sólidos. a atender quejas. sancionar infractores y a prohibir 

ciertas actividades, pero no se refiere a los basureros y ex-tiraderos como posibles 

fuentes de contaminación (refs. 7 y 18). 

El reciente Reglamento de Limpia del DDF no define claramente su política en 
este sentido; plantea la separación de orgánicos e inorgánicos, recomienda aprovechar 

industrialmente la basura, pero no menciona quién lo hará, ni cómo ni en qué 
condiciones específicas; tampoco indica qué hacer con los desechos separados, cómo 
serán recolectados y aprovechados (refs. 7 y 18). 
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4.5 ESTRATEGIAS 

En términos generales, el Plan Nacional para Ja Protección del Medio Ambiente 
(PNPMA) plantea estrategias que apuntan primero hacia una política de redistribución 
de las actividades socio-económicas y de Ja población, es decir, a una descentralización, 
y segundo a una redistribución también de Jos esfuerzos ecológicos: las regiones 

municipales como entidades que sostengan y prevengan sus propios asuntos ecológicos 
(siempre en concordancia con las desiciones de Ja Federación ). 

Además de Jo anterior, el PNPMA propone como estrategia de acción nacional 
Ja modernización de las estructuras de gobierno que rigen y atienden Jos problemas 
ecológicos con Ja creación de "regidurfas ecológicas", órganos jurídico-administrativos 
para el ámbito regional y Ja revisión y complemento de Ja Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Pro!ección al Ambiente. 

Por otro lado, perfeccionar el trabajo de coordinación entre Jos diferentes 
organismos y secretarías, promover actividades en conjunto con los institutos de 
investigación y las universidades y Ja participación social y cooperación internacional se 
incluyen como estrategias en este programa (ref 7 y cuadro IV.7 al 13). 

Las estrategias que plantea el Programa Integral contra Ja Contaminación 
Atmosférica (PICCA) en Ja ZMCM incluyen a Ja industria petrolera, el transporte, Ja 
industria privada y establecimientos de servicio, a las termoeléctricas, Ja reforestación y 

restauración ecológica y además a Ja investigación, educación y comunicación social 
(cuadro IV.14). 

Es interesante notar que a~n cuando una de las estrategias más importantes del 
PNPMA incluye Ja descentralización de las actividades económicas, el PICCA no 
menciona entre sus estrategias relacionadas con Ja industria que éstas tengan que salir 
de Ja ZMCM para instalarse en 1 ugares cuyas geografías sean más adecuadas; se sabe 

que de las 4 mil industrias consideradas como de "alto riesgo" ubicadas en Ja ZMCM 
tan sólo 25 están emplazadas a salir en tres años de Ja zona metropolitana (ref.19). 

4.6 EJECUCION DE ACCIONES 

Tal como se ha explicado anteriormente, México cuenta ya con planes y programas que 
proponen estrategias para controlar Ja contaminación y proteger el ambiente, en 
especial, el Programa Nacional para la Protección del Medio Ambiente (PNPMA) ha 

emitido las acciones que deben ser ejecutadas en el país para lograr dar el seguimiento 
apropiado a dichas estrategias. 



CUADRO IV.7: PNPMA 199<H994 ESTRATEGIAS GENERALES 

1) Perfeccionar los mecanismos de comunk:ación entre las autoridades y la sociedad 

2) Perfecdonar el trabajO de coordinación tntrasectorial o lntersectorlal qua adualmenle 
ya reallza la Comisión Nacional de Ecología 

3) Dirigir en buena medida los esfuerzos ocológicos a la oslora munlclpal: descentra!lzacl6n 

4) Enmarcar las decisiones en la premlsa de la justida: el cacto da la reparación de loa 
dal'los la pagaré el responsable 

5) Simplificar kla procesos de regulación en mal e ria ambiental: no trabas, no buroaatlsmos. 

6) Apertura de espacios para la c:ooperad6n Internacional 

7) Hacer uso eficiente de los prosupueslos asignados 

6) Optimizar los recursos técnicos y humanos 

Ref.7 

CUADRO IV.9: PNPMA 1990-1994 ESTRATEGIAS PARA 
EL ORDENAMIENTO ECOLOGICO 

1) Planeaclón racional del lenitorlo 

2) Uso adecuado de! suelo 

3) Distribución armónica de la población 

4) Oescentrallzaclón: reublcaci6n de actMdades socloeconómlcas 

5) Assgurar que la ptaneadón de! desarrolk> Incluya la variable ecof6glca 

Aet.7 

CUADRO IV.9: PNPMA 1990-1994 ESTRATEGIAS CON 
RESPECTO AL IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 

1) Se extender6 la aplicación de los estudios de Impacto y riesgo amblental a lodos los 
proyectos públlcos y privados, para ellO se expedlrAn las dlsposlclonos jurídicas pertinentes 

2) Se oslablecerin mecanismos coordinados con las Instancias estatales para qoo en el 
marco de la planeadón territorial, se ubiquen zonas especfficas para el estabktclmlento de 
actividades rlesgosas 

Rel.7 



CUADRO IV.10: PNPMA 1990-1994 ESTRATEGIA TERRITORIAL 

RECURSOS NATURALES 
1) Creación do programas quo fomenten el respeto a la vocación natural del suelo 
2) Fomentar técnicas de aprovechamiento controlado y uso óptimo do los recursos 
3) Implantar programas locales para dellmrtar la lronlera agrícola y forestal 
4) Incrementar la &uperflcie de areaa naturales protegidas y mejorar la vlgllancia 

AGUA 
1) Atención prlorrtarla a las 31 a.Jencas hldrológlcas del pafs que so encuentran 
severamente deterioradas: control do descargas de aguas residuales 
2) Creación do programas especrrlcos para s.aneamlenlo y correao aprnveeha· 
miento hldraüllco: control de cal Id ad del agua y reh abl!itación 
3)Saneamlento de aguas estuarlas y marinas (puertos industriales y turlstlcos) 
4) Estudiar luentes contamlnantos munlclpales e Industriales para tomar medidas 
S)Protección de recursos aculreros sustento de las actividades económicas 
6) Los responsa.bias de la contaminación a las aguas {sedor privado y emp.resas 
paraesta!ales) dabtlti\n pagar por el costo de las obras y acclonos para 
roostablcer la calidad del agua 

AIRE 
1) se proponen dos nlveres de atención: primero las zonas metropolitanas de la 
ciudad de Mé>CICO, Guadalajara y Monterrey y segundo las cludados lronterizas'y 
puenos y corredores lndustrfales 
2) En la ZMCM so seguirá aplicando el PICCA y en Monterrey y Guadalajara so 
aplicarán también programas lnlegrnlas en coordinación con sus gobiernos 
3) En laa ciudades del segundo nivel de atención so poodrlin en prlctlca las 
experiencias de los programas anteriores y se vlgllará no aumenlen los niveles 
de contamlanclón atmoslérica 

DESECHOS V RESIDUOS SOLIDOS 
1)Promover la aduallzaeiOn del marco legal 
2) Fortalocer la capacidad para cumplir con et total saneamiento 
3) Ampllación de la mlraostructura para el control, trata.mlemo y la d1sposK:16n 
ae los residuos &óilclos 

Fuente: Re!. 7 

CUADRO IV.11:PNPMA 1990-1994 ESTRATEGIAS MARCO LEGAL 

1) Complementur la e>Cpedlclón de los reglamentos de la ley General del Equllibrio 
Ecol6glco y Proteo::lón al Ambiente y las normas técnicas ecológicas correspondientes 

2) Asegurar la congruencia y apUcacl6n da los ordenamiento legales 

3) En la esfera local, propiciar un marco legal congruente con tas necesidad-es de cadn 
reglón y con tas leyes nacionales 

Rel.7 
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CUADRO IV. 12: PNPMA 1990-1994 ESTRATEGIAS SOBRE 
EDUCACION, CAPACITACION, COMUNICACION, 

CIENCIA Y TECNOLOGIA 

1) lntensllicar las acciones de en&el\anaza ocológica a nlvel nscotar y pasa adultos, 
promovlendo el mejoramiento de la calidad de vida y la preservación de los rocursos 

2) Se buscar¡\ concertu con las lnst1tucionos do lnvostlgac:ión una creclenle actividad 
para la generación y translerencla de lea'IOlogfas que Ir e nen el deterioro del medio 
ambiente y la contaminación 

3) Se Impulsan\ la Investigación clenllfica 

4) Se buscarA asimilar tecnologías mi\s modernas 

S) Se ln!enslflcar.6.n los esluerzos para lnl9grar un banco naclonlll de Información ecológlca 

Aet.7 

CUADRO IV.13: PNPMA 1990·1994 ESTRATEGIAS SOBRE 
PARTICIPACION SOCIAL, LA COOPERACION INTERNACIONAL 

Y ESTRATEGIA INTERSECTORIAL 

PARTICIPACION SOCIAL 

1) Se impulsará la participación social y ol lntercambki de lnlormaclón con 
diversas asociaciones cl-..1ies 

2) Se apoyará la ln!clattva de la aeaclón de los consejos ea>lóglcos de participación 
ciudadana a nivel estatal y munlciplll 

3) Se lnlensHicar6.n las campal\as de acciones conjuntas con la ciudadanía para la 
restauración ocológlca en diversas zonas do\ pars y p<lra arraigar hAbltos y prAct.lcas 
que protejan el entorno 

4) Proporcionar los servidos de saneamiento y orden urbano que demanden las 
las comunidades 

5) Promover la conciencia ecológica en la población: ahorro de agua y enet'gía, control 
de ruido, reoolección de dosechos, ele 

COOPEAACION INTERNACIONAL 

1) Participar en los programas ecotógloos mundiales 

2) Establocer convenios y proyectos con la comunidad Internacional y tralar de 
complementar por dichos medios, los recursos financieros Internos 

ESTRATEGIA INTERSECTORIAL 

1) Coordinación enlre las Instancias de la administración púbUca federal para que 
se cumplan las estralegtas 

Ref.7 
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CUADRO IV.14ESTRATEGIAS:p1 e e A z Me M 1990 

~1!~r~~~!fe ~~~1~LJb'J,~Lst61eo con baJo contenido do azufre. 
·Elaboración de gasolina oxigenada T AME y MTBE. 
-Suministro do gasolina sin plomo para los vohfculos 1991 y con convertidor catalítico. 
-Instalación de membranas llO!anles en k>s lanques de almacenamiento de combustiblos. 
-Instalación de oqu!pos para la recuporadón de vapores on terminales do recibo, distribución de combustibles y 
gasollnerfas. 

B) TRANSPORTE : 
·Instalación Inmediata de convertidores catalfUcos on todos los vehículos a gasolina, modelo 1991. 
-Ampliación del metro 
·Renovación de R-100 con 3,500 unidades de baja emisión de contaminantes. 
·Reordenación y amplladón del sistoma de transporte olóctrlco. 
·Mejoramiento de vialidades, sema!Oflzacl6n, estacionamientos y coordinación de modos de transporte. 
·Aut0<Jzacl6n de rutas de autotuses para reducir el uso da vehículos privados y estimular el 1ransporte Institucional, 
de esoolares y empleados. 
·Conllnuaclón del Programa Hoy no CirC1Jla 
·Amp!!ación do! Programa de Verificación Obligatoria de VehfC!Jlos a gasolina, dlosel y gas LP. 
·Reconversión de lloUUas de camiones de carga do gasolina a gas LP, Incorporando convertidores catalltrcos. 
·lntroctucclón de co1wertJdores catallUcos en nuevas combls y microbuses. 

C) INDUSTRIA PRIVADA Y ESTABLECIMIENTOS DE SERVICIO: 
·Cambio de combustóleo por gas natural en Industrias. 
·Convenios con la industria para control de omisiones. 
·Prohibición de nuevas industrias contaminantes. 
·Racionalización del abasto de materiales y bienes en la dudad. 
·Control de emisiones y reubicación de tundidoras. 
·Rea11zRclón de monttoreo continuo en las Industrias mAs contamlnanles. 
·Mejoramiento de procesos de combustión e Instalación de equipos de control en establecimientos de servidos 
(bal'IOs públicos y balnearios, pa.nificadoras, lavanderlas y planchadurlas, restaurantes, hoteles y hospitales, etc). 
·Evaluación. supe1vi:;ión y Cóipacitacl6n tócnl~ 

O) TERMOELECTRICAS : 1 
·Ulillzación de gas natural en las lermoeléct1icas hasta contar con combuslóleo de bajo contenido de azufre. 
-Suspensión Invernal en la operación de unidades de generación. 
·Instalación de monitores continuos de emisiones. 

E) REFORESTACION Y RESTAURA.CIOH ECOLOGICA: ,¡ 
·Programa de relorestacl6n u1bana. 
-Reforestación del Valle de México y su area de lnlluencta ecológica 

F}INVESTIGACION, EOUCACION ECOLOGJCA Y COMUNICACION SOCIAL: 
·Programa de pn.Jebas de dispositivos antlcontamlnantes y combustibles alternos en vehículos automotores. 
·Instalación de laboratorios de control de calidad de combustibles, 
·Ampliación y reforzamiento de la Rod Automática de Monitoreo Atmosférico (RAMA). 
·Desarrollo del "Estudio Global de la Calidad del Aire• (EGCA) 
·lncr.rumentaclón del Sislema de Vigilancia Epldem1o16g!ca de la ZMCM. 
·Relación permanente con Universidades y Centros de Investigación . 
.Capacllación de maestros y lormaclón de nlr\os. 
·Programas de lormaclón profeslonal y capacitación. 

Rel.B 
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En el caso de los recursos naturales. el PNPMA considera como "vertiente 
obligatoria" crear programas de recuperación de sucios, de reforestación y propagación 
de cs¡x:cics vegetales, de control de incendios y de repoblación de especies de la fauna 
silvestre en las arcas natur.llcs protegidas; además considera como una acción, también 
de carácter obligatorio, ampliar las arcas naturales protegidas, consolidar las ya 

existentes y llevar a cabo programas de restauración ecológica en las arcas deterioradas. 
Por otro lado, enfatiza la importancia de las acciones que tienen que ver con la 
coordinación entre los distintos niveles de gobierno para el mejor manejo y uso de los 
recursos natuni.lcs y declara como una de las principales acciones, el de la educación 
ambiental dirigida a todas las organizaciones sociales urbanas y rurales (ref.7). 

Se consideran acciones de carácter obligatorio en lo relacionado con el !!llifil, 

ampliar los programas de inspección y vigilancia de las fuentes potenciales de 
contaminación, establecer normas para las descargas de aguas residuales, fortalecer la 

Red Nacional de Monitoreo de la Calidad del Agua y llevar a cabo programas de 
capacitación en materia de prevención y control de la contaminación del agua; además 
de las anteriores el PNP!v1A considera como una acción importante la rehabilitación de 
las plantas de tratamiento de aguas y el desarrollo de mejores sistemas de operación y 
financiamiento para las mismas. El gobierno, a través de este programa, propone 
también como mecanismos de acción llevar a cabo convenios con la industria y 
representantes de los distintos sectores para la ejecución de obras y utilización de 
dispositivos de control de contaminación de aguas (ref.7). 

En el caso del ~ las acciones de carácter obligatorio son las siguientes: 
creación del "invenmrio nacional de fuentes contaminantes y de alto riesgo" en el país, 

ahorro de combustible, creación y aplicación de nomms técnicas ecológicas par.i el caso 
de los combustibles que se producen y distribuyen en el país, vigilancia de la calidad 
del aire mediante el monitorco de la'i fuentes de emisión, el empico de pronósticos 
mctercológicos, de modelos de dispersión y de análisis químicos de la atmósfera, 
ampliación de la Red de Monitoreo Atmosférico en el país, actualización del marco 
normativo vigente, disefio de planes de contingencia y emergencia ambientales, 

instalación de dispositivos reductores de emisiones en centrales termoeléctricas, 
convemos con PEMEX y con CFE para la implantación de nuevos programas de 
mejoramiento de los procesos de combustión y convenios con industrias y empresas 
para que instalen el equipo anticontaminantc correspondiente (rcf.7). 

Para los desechos y residuos sólidos , se considera de vital importancia 
disponer de sitios seguros para los timdcros de residuos industriales, reducir la 
generación de los residuos industriales en procesos nuevos con 11 tccnologías limpias" y 

renovar el inventario de residuos industriaJes; de la misma manem se considera como 
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acción a seguir la instalación, en los corredores y ciudades industriales, de plantas de 
reciclaje, tratamiento físico, químico o biológico y de incineración (rcf.7). 

Para todo lo anterior se proponen en este programa las acciones que tienen que 
ver con el financiamiento, a saber, llevar a cabo convenios con organismos financieros. 

En el plano legislativo se llevarán a cabo acciones para promover la expedición 

de los ordenamientos jurídicos en materia ambiental en los gobiernos estatales y se 

formulara y expcdirú el 'Reglamento de ordenamiento ecológico para el desarrollo de 
las actividades productivas'. 

4.7 SOCIEDAD Y MOVIMIENTOS ECOLOGISTAS 

Con todo y que a finales de Ja década de los 60's el deterioro ambiental se planteaba ya 
como un problema político de dimensiones nacionales e internacionales en muchos 

países del mundo desarrollado, en México no fué hasta finales de Ja década de los 80's 
que la problemática ambiental se convirlió en uno de los temas prioritarios de la 
discusión pública y de Ja agenda polftica nacional, el despliegue de Jos movimientos 
ecologistas en México en los Ultimas diez años ha contribuído a que no sólamente el 

gobierno. también otros sectores de la sociedad. den la imporrancia que se merece a los 

asuntos de índole ecológico. 

Actualmente en México hay cuando menos 290 grupos ecologistas, 
movimientos del interior del país que han surgido casi todos debido a problemas 
ambientales muy concretos. tal es el caso de Ja lucha contra el proyecto de la planta 

nucleoeJéctrica "Laguna Verde" en Vcracruz o el de la contaminación radioactiva. las 
maquiladoras y el contrabando de madera en Chihuahua 

Las descargas de los desechos industriales al suelo, agua y aire, Ja 
contaminación en el sureste por parte de PEMEX. la infición en Ja Ciudad de México y 
muchos otros ejemplos han sido los elementos detonadores de una actividad social y 
política que busca rehabilitar. conservar y aprovechar de mejor manera los recursos 

naturales. 

Entre Jos grupos ecologistas del país más importantes se debe mencionar al 
Movimiento Ecologista Mexicano (MEM). este movimiento se autodcfinc corno una 

organización de Ja sociedad civil que defiende el entorno, principalmente, de los 
industriales y del Estado; las propuestas y protestas del MEM, toda su actividad, se 
dirige a provocar cambios de decisiones en el gobierno y cambios de conducta en Jos 

grupos industriales; en los últimos 8 años el MEM ha inOuído para la clausura de 20 
industrias en la Ciudad de México. Para clausurar una industria el MEM informa a los 
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vecinos de Jos alrededores que se ven afectados y Jos organiza para lograr que Ja planta 
industrial sea cerrada, el MEM se autodefine también como un grupo organizador de 
organizaciones ecologistas. es finalmente la organización de vecinos afectados, la que 
logra Ja clausura de Ja planla que contamina. 

Por otro lado existe el conocido "Grupo de los cien", que ha manifestado sus 

dudas respecto a Jos mecanismos que empica el gobierno en materia de contaminación 
industrial y que se ha preocupado por denunciar las incongruencias gubernamentales en 
cuanto a norm.atividad y límites máximos permisibles que se aplican a la industria 

Los grupos ecologistas del país están formados por amas de casa, intelectuales, 

artistas, trabajadores de toda índole, comunicadores, gente de profesiones y de 
ideologías muy diversas. 

Tanta importancia ha llegado a tener en México el tema de Jos problemas 
ambientales que en las pasadas elecciones se presentó un partido político ecologista, el 

Partido Ecologisla Mexicimo (PEM); sin embargo Jos movimientos ecologistas del país, 
y ya no se diga el PEM, han sido multicriticados por Ja falta de comunicación y de 
objetivos comunes entre ellos y por sus estructuras organizativas que no dan paso a un 
verdadero movimiento, a un grupo fuene que sea capaz de influir definitivamente en las 
decisiones de Ja política gubernamental del ambiente del país. 

El gobierno, por su parte, en el Programa Nacional para Ja Protección del 
Medio Ambiente 1990-1994 afirma que apoyará y promoverá Jos "consejos ecológicos 

de participación ciudadana" que servirán para arraigar hábitos y prácticas de protección 
al entorno y de ahorro de recursos en Ja población y afirma también que se 
perfeccionarán los mecanismos de denuncia popular en materia ecológica (refs.7 y 20). 

4.8 EOl.JCACION Y CAPACITACION 

Mientras que el término "educación ambiental" y el interés por incorporarlo al 
curriculum escolar es nuevo en nuestro país, en otros paises desde finales de Ja década 
de los años sesenta se llevan a cabo iniciativas y proyectos en ésta arca En el sistema 
educativo mexicano el interés por Ja educación ambiental es una preocupación reciente, 
en febrero de 1986 a través del Diario Oficial se dió a conocer el acuerdo presidencial 
que asigna a Ja Secretaría de Educación Pública Ja responsabilidad de adoptar las 
medidas necesarias para iniciar una pedagogía ecológica a nivel nacional. 

Los nuevos textos del nivel básico de los sistemas formales de enseñanza 
mexicanos ya incluyen el tema ambiental, sin embargo los contenidos son aún muy 
pobres, el PNPMA reconoce que se deben reforzar y afirma que en el "corto plazo" se 
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tendrá diseñado el "programa de educación ambienlal" que atenderá las necesidades 
curriculares desde las etapas básicas hasta las superiores, incluyendo las acciones de 

capacitación y educación para adultos. 

Es evidente que México necesita profcsionistas y técnicos capacitados en las 

disciplinas llamadas ambientales (ingeniería ambienlal, ecología, economía ambiental, 
derecho ecológico, desarrollo y planificación urbana y rural, manejo de sistemas 
ambienlales, salud pública, ele.), sin ese nuevo capilal humano sera imposible entender 
y atender la compleja dinámica de los problemas de contaminación y deterioro 
ambiental; en México existe una insuficiente estructura científica y de desarrollo 

tecnológico asociada al campo de la protección del ambiente, el desarrollo de la 
industria nacional, destinada a la producción de equipos para el control de la 

contaminación y el monitorco, es mínimo; se depende en gran medida de tecnología 
extranjera, lo que eleva el costo de los equipos y sistemas existentes en el mercado 
limitando su aplicación inmediata. 

El PNPMA, entre sus cstrntegias a seguir, plantea la de generar convenios con 

las instituciones de investigación, de ciencia y tecnología del país y con las instituciones 
de educación superior en coordinación con el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología (CONACYTJ con el fín de instrumentar programas de cobertura nacional 
para el desarrollo y difusión de elementos tecnológicos y para diseñar programas de 

capacitación y asistencia técnica a dependencias del sector público, gobiernos estalales y 
municipales, empresas privadas y organismos sociales (ref.7). 

Con todo y las buenas intenciones del PNPMA, el país no ha dado el impulso 
necesario a una polflica de investigación cientííica y tecnológica y no ha conformado un 
proceso de formación profesional y capacitación técnica que es lo que resulta 

indispensable para la conducción de las políticas ambientales, desde la toma de 
decisiones de alto nivel, hasta los diversos niveles de desarrollo, evaluación y ejecución 
de proyectos. 

Puede afirmarse también, que la comunidad científica no ha organizado una 
labor sistemática de investigación y análisis de los problemas ambientales, ni ha 
participado organizadamente en el diseño de soluciones que de alguna manera influyan 
en la política ecológica del país. 
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4.9 COOPERACION INTERNACIONAL Y RECURSOS FINANCIEROS 

A pesar de las severas restricciones financieras internacionales, México cuenta con la 
ayuda económica del Banco Mundial, del Banco Interamericano de Desarrollo, del 
Eximbank de Japón y de la Agencia de Cooperación Económica a Ultramar para poder 
cubrir los gastos que se derivan de los programas y planes para el ambiente del país, así 

por ejemplo se calcula que el Programa Integral Contrn la Contaminación Atmosférica 
de la ZMCM (PICCA) tendrá un costo directo total de 2mil 520 millones de dólares, el 
42% será cubierto por crédito externo y el resto por recursos nacionales. 

Actualmente, el gobierno destina 4 mil millones de dólares anuales para 
combatir la contaminación en el Distrilo Federal, puede comparnrsc esa cantidad con los 
que la ONU recomienda que debe gastar un país en vfas de desarrollo para proyectos 

anticontaminantes: 125 mil millones de dólares anuales mínimo. 

Además de lo anterior, Nacional Financiera (NAF!N) otorgó supuestamente 600 
mil millones de pesos en créditos para que In industria adquiriera el equipo y los 

sistemas anticontaminantes necesarios. 

Para los problemas financieros en el caso del agua, el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) concedió un crédito de 200 mil millones de dólares para mejorar y 

expandir el sistema de abastecimiento de agua potable y alcantarillado en México. 

El 50% del presupuesto con que cuenta la Comisión para la Prevención y 
Control de la Contaminación Ambiental en la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
México proviene no sólarnente del Banco Mundial, sino también del gobierno japonés. 

Es importante mencionar que México se ha suscrito a convenios de cooperación 
en materia ecológica y ambiental con 56 países y se espera que mediante los convenios 
y proyectos establecidos se pueda lograr un intercambio internacional de experiencia, 
información, capacitación y de actuali2'.llCión de personal técnico (refs.7, 21 y 22). 



CUADRO IV.15 CIFRAS ELOCUENTES 

Extensión aproximada del territorio mexicano: 2 millones de kilómetros cuadrados 
Población Total en México (censo 1990): 81, 140,922 
Población Total en el D.F.(censo 1990): 8,236,960 
Población Total en la ZMCM : aproximadamente 15,000,000 
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Número de establecimientos industriales en todo el país (censo 1985): 137,216 
Número de establecimientos industriales en el D.F. que se estiman actualmente: 27,000 
Indice de deforestación en México: 500,000 hectáreas al año 
Número de especies de fauna que se encuentran amenazadas o en peligro de extinción: 342 
Número de especies de plantas superiores amenazadas o en peligro de extinción: 582 
Porcentaje de la superficie total del país que equivale a areas naturales protegidas: 7% 
Metros cúbicos por segundo de aguas residuales generadas por el país: 184 
Metros cúbicos por segundo de aguas residuales generadas por el país provenientes de 
descargas municipales: 105 
Metros cúbicos por segundo de aguas residuales generadas por el país provenientes de 
descargas industriales: 79 
Metros cúbicos por segundo de aguas residuales generadas por la ZMCM :46 
Metros cúbicos por segundo de aguas residuales generadas por Monterrey: 8.5 
Metros cúbicos por segundo de aguas residuales generadas por Guadalajara: 8.2 
Porcentaje con el que contribuyen al total de las aguas residuales generadas por el pats la 
ZMCM, Monterrey y Guadalajara: 34% 
Porcentaje de las aguas residuales municipales que son tratadas en el país: 1 S. 7% 
Porcentaje de las aguas residuales industriales que son tratadas en el pals: 1 S. 5% 
Número de vehiculos registrados en el país en 1940: 149,000 
Número de vehículos registrados en el pals en 1989: 8 millones 
Número de vehlculos registrados en el D.F. en 1990: 3 millones 
Emisión de contaminantes al aire en la ZMCM: casi 5 millones de toneladas anuales 
Emisión de contaminantes al aire provenientes de la industria al aire en la ZMCM: 570 mil 
toneladas anuales 
Emisión de contaminantes al aire provenientes de las fuentes móviles en la ZMCM: 4 
millones d'? tonelads anuales 
Producción total de desechos sólidos municipales en el país: 52 mil toneladas 
Producción total de residuos industriales en el país: 370 mil toneladas 
Porcentaje que se recolecta del total de la basura urbana en el pais: 7 5% 
Número de toneladas de basura urbana en el país que quedan dispersas diariamente: 13 mil 
Número de toneladas de residuos del pals que se disponen adecuadamente en rellenos 
sanitarios controlados: 1 6 mil 
Número de toneladas de residuos del país que son tirados a cielo abierto: 23 mil 
Número de toneladas de residuos industriales del país que corresponden a materiales de 
caracteristicas peligrosas: 13 mil 
Número de toneladas de basura que produce diariamente la ZMCM: aprox. 27 mil 
Número de toneladas de residuos industriales peligrosos que se producen diariamente en la 
ZMCM: 2,500 

Aefs: 1,3,7 y B 
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CAPITULO V 
Objetivo 

Ilustrar el caso de una industria contami11a11te en México, sus 
manejos y actuaciones de control de colllaminación y costos 
y la i11terve11ció11 de la legislación en rm asunto de 
co111ami11ació11 industrial específico.· investigar el costo de la 
exigencia ecológica en éste caso particular. 

5.1 INTRODUCCION 

Para ilustrar el caso de una industria contaminante, sus manejos y actuaciones de 
control de contaminación y costos y la intervención del gobierno en un asunto de 
contaminación industrial cspccCfico, se escogió una industria textil. 

En México, existen 15,794 unidades censadas de industria textil, éstas 
representan el 11.5% del total de las industrias del país que son 137,216. 

En el D.F. existen, como ya se mencionó en el capítulo anterior, 25,713 
industrias, de las cuales 3550 son de la Industria textil y del vestido, es decir, del total 
de las industrias que se encuentran en el D.F., el 13.8% son textiles. Así es como el 
21.45% de las industrias textiles del país se encuentran ubicadas en el D.F., lo que de 
nuevo demuestra la concentración industrial que sufre el Distrito Federal (ref. 1). 

La industria textil es una de las más antiguas de México y se ha caracterizado 
por su generación de empleo y su participación al producto interno bruto (PIB); en el 
último censo que el Instituto Nacional de Estadística, Gcognúía e Informática (INEGI) 
hizo a la industria textil ( 1988) se encontró que la participación de la industria textil al 

PIB nacional es del 2.5% y que su participación al empico nacional es del 1.8% (ref.2). 

La actividad textil es una de las más dinámicas en cuanto a contratación de mano 
de obra, esto ha iníluído enormemente para que las industrias textiles y del vestido se 

ubiquen en los países subdesarrollados o de bajos recursos cconómicosy como es 

México, que poseen mano de obra barata. 

En las últimas décadas, Ja industria textil sufrió varios cambios de tecnología, 

uno de los cambios más importantes fue la utilización de las fibras sintéticas, lo que 

generó modificaciones tecnológicas en el proceso y acabado de los productos textiles, 
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se crearon nuevas máquinas de hilados y icjidos, y se emplean la microelectrónica y los 
adelantos científicos de la química y la pctroqufmica para la fabricación de textiles 
hechos a base de nuevas fibras y productos sintéticos y nuevas tinturas y colorantes. 

La industria textil es una industria altamente contaminante; a lo largo del proceso 
de fabricación de una prenda de vestir y desde la elaboración de las hilos para las fibras, 
se utilizan muchas sustancias químicas necesarias para dar a la tela características de 
resistencia. suavidad. color,ctc, éstas sustancias químicas se emiten a la atmósfera y se 
incorp::>ran a las aguas residuales. 

En los efluentes líquidos de una industria tcx:til se pueden encontrar álcalis, 
residuos químicos, colorantes . temperaturas elevadas, grasas o residuos oleosos, 

residuos químicos orgánicos, sólidos, materiales tóxicos y hasta cromo; a la atmósfera 
se emiten compuestos orgánicos. amoníaco e hidrocarburos volátiles entre otros. 

Así es como durante el proceso de conversión de fibras a hilo y/6 tela acabada, 

se requiere de una gran variedad de prcxluctos químicos tales co~o resinas, derivados 
celulósicos solubles, álcalis. ácidos. colorantes de diferentes características. 
lubricantes, suavizantes, dispersantes, cmulsificantcs. etc; los cuales eliminan de las 
fibras las impurezas naturales que éstas traen, así como también le dan las 

características necesarias para su fácil manejo durante el proceso de elaboración. 

Por otro lado, el ruido que producen las máquinas de hilados y tejidos tiene una 
intensidad que sobrepasa los límites aceptados por lns normas, ésta es otra de las 
aportaciones contaminantes de la industria lextil al ambiente (rcf.3 ). 

La planta textil que en este capítulo se analizara fabrica fibras sintéticas a partir 

de hilo (nylon, lycra, algodón); las telas producidas se tiñen y estampan para luego ser 
vendidas a la industria del vestido que se encarga finalmente de la confección de las 
prendas. 

Esta planta, que tiene un personal total de 531 empleados, es una industria 
privada de carácter filial que se encuentra ubicada al norte del Distrito Federal; este 
capítulo describirá su proceso industrial, sus problemas de contaminación. los 

· ordenamientos legales y las normas aplicables, las soluciones ingenieriles de control de 

contaminación y finalmente los costos que dichas exigencias ecológicas significan. 



5.2 DESCRIPCION DE LA INDUSTRIA TEXTIL CONTAMINANTE 

5.2.1 Productos que fabrica 
Los principales productos que se fabrican en esta industria son las siguientes fibras: 

-Spandex-Nylon 
-Nylon 

-Spandex-Algodón 

Las fibras anteriores se elaboran con las siguientes materias primas: 
-Nylon- Poliamida 
-Algodón- Algodón 
-Spandex- Poliurctano 
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El estado físico de las materias primas es sólido y su almacenamiento es en 
bobinas dentro de cajas de cartón. 

Los hilos de nylon, spandex (también conocida por su nombre 
comercial "lycra") y algcx::lón se combinan como se indica en los incisos anteriores. Debe 
quedar claro que las composiciones de una misma combinación pueden variar para 
conseguir un tipo de tela diferente, más elástica o menos elástica, más o menos 

resistente, etc; así por ejemplo pueden hacerse fibras spandex-nylon de diferentes 
composiciones y éstas resultar distintas. Finalmente estas fibras se colorean o 
estampan. 

Del total de la producción, actualmente se exporta el 20% y se espera que para 
1995 se exporte ya el 30%. El 80% restante se vende en el país a las industrias del 
vestido. 

5.2.2 Dcscrioción del proceso y caoacidad de producción 

Dcscri pción del proceso 
a) Almacén de materias primas. En el almacén de materias primas se reciben los 
materiales (nylon, lycra, algodón) en forma de carretes de hilo para clasificarse, 
almacenarse y distribuirse a Jos departamentos de proclucdón. Las sustancias químicas, 
pigmentos y tinturas se reciben directamente en los laboratorios de los departamentos de 
preparado, tintoreña y acabado y departamento de estampado (figura V. l). 

b) Departamento de urdido. Los carretes de los hilos de nylon y de lycra se entregan al 
departamento de urdido en el que el hilo se embobina en los carretes de gran diámetro o 

filctas de las máquinas urdidoras; el urdido en estas máquinas consiste en agrupar un 
cierto número de hilos para enrollarse en un julio (carrete) en forma uniforme, en esta 



FIGURA V.1. DIAGRAMA DE FLUJO DE LA INDUSTRIA TEXTIL 
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.......,._ 
"""'"• ""'' 

Tefldo 
R,SyT Preparado 1;~=~ j Revisado ~stampado 1 = 

§ 



110 

fase se controla la tensión del hilo por medio de máquinas computarizadas. Todos los 
julios contienen el mismo mlmcro de metros. 

Los julios con el hilo urdido son etiquetados y trasladados al almacén de julios 
dentro del departamento de tejido. 

Se debe tomar en cuenta que el hilo que se utiliza para la fabricación de la tela ha 
sido tratado con sustancias químicas para lograr que éste proporcione ciertas 
características al tejido. 

e) Departamento de entorchado. Por otro lado. para la fabricación de la tela algodón
lycra es necesario "entorchar" el hilo, es decir, torcerlo; de esta manera se prepara para 
la formación de una tela resistente. 

d) Depanamento de tejido. Por medio de esta operación se convienen los hilos a tela, 
esto se efectua en fase seca. En las máquinas de tejer se inicia el enhebrado del hilo 
urdido para obtener los rollos de tela cruda nylon-lycra y de nylon. Por otro lado el 
material que se recibe en el departamento de máquinas de tejer circulares de gran 

diámetro, es montado en sus filetas (carretes de grandes dimensiones) para tejer y 

producir los rollos de tela algod6n-lycra. 

Los telares se han ido perfeccionando hasta llegar a la automatización completa, 
de todas maneras el ruido que producen es elevado aún cuando se cuenta con resortes 
antivibratorios en cada una de las máquinas. 

e) Departamento de preparado. En el depanamento de preparado se lleva a cabo el 
dcscrudc. La tela cruda nylon-lycra y nylon se "dcscruda", ésto consiste en la 

eliminación de las impurezas naturales de la tela empicando cantidades considerables de 
agua, sosa caústica, agua oxigenada y detergentes que eliminan impure?.aS tales como 
ceras, pectinas, grasas y aceites. 

Una vez que las telas han sido "preparadas" se secan para ser enviadas al 

departamento de tintorería y acabado. La operación de secado es sumamente 

contaminante a la atmósícm debido a todas las sustancias químicas que se evaporan de 
la tela 

l) Departamento de tintorería y acabado. En el departamento de tintorería y acabado se 
lleva a cabo el blanqueo de las telas de algodón-Iycra, el prefijado de las telas nylon
Iycra y además el teñido de todas las telas (las que sólo son de nylon y las de nylon

lycm). El blanqueo se lleva a cabo por medio de diversos oxidantes, generalmente 
hipoclorito de sodio y peróxido de hidrógeno, con los cuales se enjuaga la tela a altas 

temperaturas 
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En las máquinas de acabado denominadas 'ramas' se realiza el prefijado de la 

tela compuesta por nylon-lycra, el prefijado consiste en hacer pasar la tela por una 
cámara térmica donde se desprenden los aceites vegetales adheridos a la tela, éstos se 

descomponen durante el proceso, emitiendo humos al ambiente. En estos equipos se dá 
el acabado a las telas y se determinan las características finales de ancho, peso, 
estabilidad, elongación, suavidad y brillantéz. 

Para el teñido de las telas se utilizan diversos colorantes, como por ejemplo los 

azufrados y el negro de cricromo y anilina. El consumo tanto de reactivos. como de 

agua es muy elevado a pesar de que en los nuevos equipos se han disminuído las 
cantidades de agua ; los excesivos volúmenes de residuos coloreados, elevadas 
temperaturas, pH's muy variados y la gran cantidad de material paniculado, siguen 
siendo el punto crítico de la contaminación provocada por el sector textil. 

Entre las etapas de blanqueo, prefijado y teñido se llevan a cabo enjuagues, 
tanto en caliente como en frío (cuadro V.2). 

El lavado de las telas, su secado, teñido, prefijado y fijado de color y 
humectación se lleva a cabo en este departamento. Las pinturas contienen fijadores. y 
otras sustancias que resultan ser contaminantes al aire a la hora del secado y al agua 

cuando se lavan. El proceso tcnnina con la operación de secado y planchado. donde se 

vaporiza el agua que pcnnanecc en la tela. 

g) Departamento de revisado. En este departamento se lleva a cabo una revisión y 

clasificación de las lelas, se puede decir que es éste, el dcpanamcnto de control de 
calidad. Todos los rollos de tela acabada se montan en máquinas rcvisadoras para 
inspeccionar su calidad. una vez hecho esto, las telas nylon·lycra se envían al 

dcpanamento de estampado para la aplicación de los diseños. 

h) Departamento de estampado. El estampado de las telas se lleva a cabo en máquinas 
automáticas de marcos para scrigrafla en donde se utilizan pigmentos de gran variedad, 
dependiendo de la tela y su composición. Los requerimientos de agua en el 

departamento de estampado son menores si los comparamos con los requerimientos de 

los procesos de preparado, tintorería y acabado; aún asf, el departamento de estampado 
aporta aguas residuales provenientes de la limpieza de las bandas y marcos de las 
máquinas automáticas. Por otro lado, debido a los pigmentos que se utilizan para 
estampar la tela, se evaporan disolventes a la atmósfera (extractos minerales y agua); la 
mayoría de las emisiones a la atmósfera se originan durante el secado de la tela 

estampada. Los contaminantes de interés en el estampado son los compuestos 

orgánicos volátiles (COV) que forman panc de los disolventes en pinturas y tintas. 



CUADRO V.2 INVENTARIO DE LAS ETAPAS DE PROCESO 
Y SERVICIOS QUE REQUIEREN DE AGUA 

OPERACION uso 
PROCESO 

a) Almacenamlonto de materias primas 

b) Urdida 

e) Entorchado 

d) Tejido 

e) Preparado 

-Descrude 

r) Tlnlororra y Acabado 

-Blanqueado 

-Prefijado 

-Teftldo 

g) Revtsado 

h) Estampado 

1) Produdos lermlnados 

a) Lavadoras 

b) Calderas 

e) Regeneración del sistema 

a) Sanltarlo 

b)Umpleza personal 

Preparación de soluciones y enjuagues 

Preparación de soluciones y enjuagues 

Preparación de soluciones y enjuagues 

Preparación de soluciones y enjuagues 

Preparacl6n se soluciones y llmpleza 

de marcos 

SERVICIOS AUXILIARES 

Preparación de soluciones 

Producdón de vapor 

Preparación de soluciones para 

ablandamiento 

SERVICIOS GENERALES 

Aseo, W.C., Mingitorios, etc. 

Sanitarios y regaderas 
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i) Deparlamento de produclos lerminados. Los rollos de tela lerminada son 
empaquelados, eliquetados y pesados para ser entregados al almacén de productos 
terminados y distribuirse a clientes(refs. 3, 4 y 5). El diagrama de flujo se muestra en Ja 
figura V.!. 

Capacidad de producción 
La producción total mensual de esta induslria es de 300 toneladas de lela mensual. 
De tela Spandex-Nylon se producen 228 toneladas mensuales. 
De tela de nylon se producen 12 loneladas mensuales. 
De tela Spandex-Algodón se producen 60 toneladas mensuales. 

5.3 DESCRIPCION DEL PROBLEMA DE CONTAMINACION Y SU INTENSIDAD 

En los deparlamenlos de !ejido, preparado, acab:i~o. tintorería y cslampado es en donde 
se localizan Jos problemas de emisión de contaminanles. 

En el depar!amento de tejido, la conlaminación se debe al ruido; Jos niveles de 
ruido que producen las máquinas de hilados y !ejidos lienen una intensidad promedio de 
85 decibcles, cifra que sobrepasa Jos límites de los niveles permitidos por las normas. 

Los problemas de conlaminación a la atmósfera se producen básicamenle en Jos 
departamenlos de preparado, acabado, tintorería y estampado; la tela se hace pasar por 
una cámara térmica para su secado y en esta operación se desprenden los aceites 

vegetales y sustancias químicas con las que el hilo fué tralado y que al descomponerse 
emiten humos. 

En las etapas de eslampado, en los hornos de secado de marcos, se producen 
humos y vapores durante su operación. Por olro lado, la planta cuenta con un tola! de 
tres calderas y cualro calenladorcs de aceite que utilizan diesel y combuslóleo y que, 
como equipo de combustión, produce gases de desfogue. 

En los departamentos antes mencionados, se generan aguas residuales 
contaminadas, ésto se debe a la gran cantidad de sustancias que se utilizan para el 
preparado y acabado de Ja tela, entre las cuales se pueden mencionar Ja sosa cáustica, el 
hipoclori10 de sodio, el amoniaco, el hidrosulfito, acciona, el dietilénglicol, el ácido 
acético, el sulfato de sodio, carbonato de sodio y bicromalo de sodio, silicato de sodio, 
los detergentes, además de los pigmentos y colorantes como es el negro de cricromo y 
otros; es así como las elevadas temperaturas, la gran cantidad de sustancias químicas 

que se utilizan y los elevados volúmenes de aguas que se requieren producen aguas 

residuales con elevados índices de contaminación (cuadro V.2). 
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Por olro lado, rcspeclo a los residuos sólidos, se pueden mencionar los lodos 

provenientes de las aguas residuales del proceso que resultan una vez que se les ha 

dado tratamiento. 

53.1 Emisiones de ruido 
La planta que se estudia en el presente trabajo, como ya se mencionó, contamina el 
ambienle que le rodea debido al ruido que producen sus máquinas tejedoras. Al seguir 
los procedimientos que marca la norma NOM-AA-43 "Determinación del nivel sonoro 
emitido por fuentes fijas", se encontró que los niveles de ruido son elevados (entre 80 y 

90 dB) y que rebasan los niveles máximos pcrmilidos de emisión de ruido establecidos 
por el 'reglamento de prolccción del ambicnlc contra la contaminación originada por la 
emisión de ruido" y que son de cnrre 65 y 68 dB, medido en los linderos de la planta 
(rcf. 6). 

5.3.2 Emisiones a Ja atmósfera 

Al llevar a cabo las evaluaciones de emisiones a la atmósfera por las chimeneas de los 

equipos de combustión (calderas y calentadores de aceite) que utilizan diese! y 
combusróleo, se encontró que al evaluar los parámelros (exigidos por las normas 
oficiales mexicanas 9, JO, 35, 54 y 55) de material particulado, CO, C02, 02, S02 y 
NOx, se sobrepasan los límites máximos permisibles en los siguientes: 

-Material particulado: En 2 de las 3 calderas y en 3 de los 4 calentadores de 
aceite. 

-Monóxido de carbono: En una de las 3 calderas y en ninguno de los 
calentadores de aceite. 
-Dióxido de azufre: Sólo en uno de los calentadores. 

Una evaluación de la emisión de contaminantes en las chimeneas de los ramales del arca 
de acabado, muestra que la industria contamina a la atmósfera con lo siguiente: 

Material particulado: 
-Ftalatos. En particular dioclilftalato (DOPJ produclo del aceite que 

contienen las telas; este compucslO presenta características de toxicidad 
importantes debido a que produce irritación en la piel y en las mucosas, 
produce afecciones en el sistema respiratorio y está catalogado como un 
compuesto cancerígeno (ref. 7). 

Compuestos orgánicos volátiles: 
- Hidrocarburos volátiles 
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Las evaluaciones realizadas se llevaron a cabo siguiendo las técnicas aceptadas por las 
normas oficiales mexicanas (NOM's) y normas internacionales que son las siguientes 

(reís. 8 y 9): 

-NOM-AA-09-1973: "Determinación del Oujo de gases en un conducto por medio del 
tubo pitot." 

-NOM-AA-10-1974: "Determinación de la emisión de panfculas sólidas contenidas en 
los gases que se descargan por un conducto". 

-NlOSH (national instituto for occupational safcty and hcalth) método S-40( HSM 99-
71 31): "Determinación de emisión de ftaJatos como DOP total": Muestreo en chimenea 

con equipo semiautomático de monitorco y posterior análisis en laboratorio por 

cromatograffa de gases empicando un detector de ionización de Oama. 

-NIOSH , (HSM 99-72-98): "Determinación de hidrocarburos volátiles totales": 
Inducción de gas seco en una bolsa metalizada para toma de muestra en un cartucho de 
carbón activado y posterior análisis por cromatograífa de gases. 

En los cuadros V.3 y V.4 se muestran los resultados de los Oujos, 
temperaturas, concentraciones y emisiones contaminantes en las chimeneas de las ramas 
del arca de tintorería y acabado. 

Con respecto al arca de estampado, las evaluaciones hechas en los equipos 

(horno de secado de marcos , máquinas de estampado), no sobrepasaron los limites 
máximos permisibles de emisión de contaminantes que rigen las normas mexicanas. 

5.3.3 Emisión contaminanle en las aguas 

Los resultados analíticos de las aguas residuales se muestran en el cuadro V.5. los 

análisis fueron hechos por los laboratorios LANFI (Laboratorios Nacionales de 
Fomento 1 ndustrial). 

Los métodos de análisis siguen las normas oficiales mexicanas (NOM's) 
correspondientes y la Norma Técnica Ecológica NTE-CCA-014/88 (reí. 10), sus 
condiciones paniculares de descarga (SEDESOL) y los lineamientos del reglamento 

para la prevención y control de la contaminación del agua (SSA-SARH 1973). 



CUADRO V.3 CONDICIONES DE OPERACION 

RAMA 1 2 2 3 
CHIMENEA 1 2.• 2.b 3 

TEMPERATURA 1 CI 120 170 170 150 

ESTADO FISICO Gas Gas Gas Gas 

FLWO (m31m!n) 300 170 170 230 

FLWO normal(m31mln) 175.08 88.02 88.02 124.71 

TABLA V.4 CONCENTRACIONES Y EMISIONES 

RAMA 

CHIMENEA ... 2.b 

OIOCTILFTALATO e 1.2 0.28 0.28 

E 13.6 1.47 1.47 

HIDROCARBUROS e 0.18 0.22 0.22 
VOLATILES 
TOTALES E 1.89 1.618 1.618 

C=Concentraclón a condiciones normales (g"1l3) 
E=Emlslón (Kghlr) 

0.48 

3.59 

0.48 

2.694 
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• 
150 

Gas 

230 

12<4.71 

0.12 

1.12 

0.36 

3.591 



TABLA V.5 RESULTADO DEL ANALISIS DE LAS MUESTRAS 
DE AGUAS RESIDUALES 

OETERMINACION TINTOREAIA DESCARGA LIMITE METOOO 
GENERAL MAXIMO 

PERMISIBLE 

•H 9.22 6.7-4 8-9 Po1:enclométrlco 

~~11 suspendidos 39 336 00 Gravlmétrlco 

Tempera.tura -e Min. 30 Mn. 30 35 --
Prom.38.2 Prom. 38.6 
Máx. 50 .... ~ 00 

=:!ntables1ml.1' 
0.2 0.5 1 lmhoff 

Sólidos 1139 814 -·· Gravlmétrico 
dlsuflltos lmnJI\ 

Demanda Bioquímica Incubación por 
d~.?;fgeno 233 289 100 dlluclones 

Fenoles lml"ll11 0.047 0.018 1 Cotorlmétrico 

l~!!'S'facel1es 21.6 577.8 70 Soxhlat 

Sustancias a.divas al 
azul de metlleno ,, __ ,, 0.095 0.965 3 Ccforlmélrlco 

Cromo total (mgl1) 12.8 5 1 Especlrosoopfa 
absorción a16mlca 

Cobro(mgst) 0.019 0.025 1 Espectroscopra 
absorción alómk::a 

Colil'ormes 24000 30000 20000 Pruebas 
NPMl100ml NPW100ml NPM/100ml bacteriológicas 
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5.3.4 Desechos resultantes del proceso 

Se puede decir que la planta textil en cuestión no desecha sólidos, excepto por los Iodos 
y aceites que resultan del equipo anticontaminante para aire y la planta de tratamiento de 
aguas que actualmente se encuentran en construcción. 

En todo caso, por lo pronto, los residuos sólidos y líquidos se van a las aguas 
residuales que se incorporan directamente a los cuerpos de agua municipales de la zona 
(un río); de igual fonna las chimeneas emiten sus humos y contaminantes a la aUnósfera 
mientras el equipo de control se construye. 

5.4 ORDENAMIENTOS LEGALES Y NORMAS APLICABLES 

5.4.1 Ruido 

Aún cuando las normas oficiales mexicanas para ruido proporcionan una clasificación 
de ruidos, la manera como se debe determinar el nivel sonoro emitido por fuentes fijas 
y los métodos para determinar los niveles de ruido ambiental, no existen las normas 

técnicas ecológicas que son las que, en todo caso. proporcionan los niveles máximos 

pennitidos. 

Los niveles máximos permitidos se encuentran en el "reglamento para la 

protección del ambiente contra la contaminación originada por la emisión de ruido" que 

publicó la que antes era SEDUE en su serie sobre normatividad ecológica 

La Secretaría de Salubridad y Asistencia en coordinación con la de Patrimonio y 
Fomento Industrial se encargan de la reglamentación en cuanto a ruido. 

Es así como el artículo 11 del reglamento indica que el nivel de emisión de ruido 
máximo permisible en fuentes fijas es de 68 dB de las seis a las ventidós horas y de 65 
dB de las veintidós a las seis horas. Por fuente fija debe entenderse cualquier 
establecimiento que tenga como finalidad desarrollar operaciones y procesos 

industriales, comerciales y/o de servicios (ref.6). 

5.4.2Agua 
La "Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente" (ref. 11) ha 

dictado un acuerdo por el que se expide la nonna técnica ecológica NTE-CCA-014/88, 
que establece los límites máximos pennisiblcs y el procedimiento para la detenninación 
de contaminantes en las descargas de aguas residuales en cuerpos de agua provenientes 

de la industria textil. 
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Entre las numerosas consideraciones sobre las que se basa esta norma, deben 

mencionarse las siguientes: 
-"Se considera que la industria textil genera desechos orgánicos e inorgánicos 

mezclados con las aguas excedentes de Jos procesos de producción, así como aguas de 
servicio, las cuales, al ser descargadas en los cuerpos de agua, modifican las 
caracterfslieas fisicoquímieas y biológicas naturales de estos cuerpos, disminuyendo en 
consecuencia su capacidad de autodepuración." 

-"Se considera que por el tipo y cantidad de conlaminanlcs que caraclcrizan a las 
aguas residuales de la industria textil, sus descargas a los cuerpos de agua, además de 

impedir o limitar su uso, produce efectos adversos en los ecosistemas, por lo que es 

necesario fijar los límites máximos pcnnisiblcs de contaminantes en estas descargas." 

-Artículo 4: Los límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas 
de aguas residuales, provenientes de la industria textil, son los que se establecen en el 

cuadro V.7. 

Artículo 5: Además de los parámetros anteriores, serán incluidos en las 
condiciones particulares de descarga, algunos de Jos siguientes: 

Temperatura 
Color 
Sólidos disueltos 

Fenoles 
Sulfuros 
Plomo 
Nitratos 
Cianuros 

Fluoruros 
Zinc 
Manganeso 

Es importante mencionar que las condiciones particulares de descarga se refieren a los 
parámetros que se han considerado como importantes limilar en el easo de una industria 

en particular; en este caso a la industria textil se le han aplicado los anteriores y los 
lfmites serán fijados por SEDESOL dependiendo de Ja inlensidad con que las aguas de 

una industria tcxtil específica conlamine. 

Las condiciones particulares de descarga fijadas por SEDESOL a la planta tcxtil 

objeto de estudio se muestran en el cuadro V.6. 



CUADRO V.6 CONDICIONES PARTICULARES DE DESCARGA 

Las siguientes son las condiciones particulares de descarga fijadas por SEDESOL 
a la Industria textil que se trata en esta tesfs: 

PARAMETAO 

Demanda Bioqulmica de 
Oxfgeno al quinto dfa y 

a20C, (0905) 

Sólidos suspendidos 
lo tales 

Grasas y Aceites 

Temperalura 

Potencial Hidrógeno 
pH 

Sólidos sedlmentables 

Materia rrotante 

COllformes TO(ales 

Cobre 

Cromo hexavaJente 

Color ( Escala 
platlno-cobalto) 

Fenoles 

El promedio mensual 
de muestras tomadas 
en dilenmtes días, no 

exoederA de : 

1oomg.1 

SOmgA 

10mg.1 

10,000 Nm>/100 mi 

Ninguna muestra Carga Mblma 
Individual excederA Kg/día 

da: 

120mg.1 28.9 

60mgl1 14.47 

15mg.1 2.89 

35C 

No serA menor de 6, ni 
mayor da 9 unidades 

1.0mlit 

N"1nguna que pueda ser 
retenida por malla de 
3 mm da daro libre 

cuadrado 

20,000 NMP/100 ml 

1.0mg.1 

1.0mg.1 

100unldades 

1.0mgA 
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CUADRO V.7 NTE·CCA·D14188 

PARA METROS LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES 
no oa1ar o nstenteneo 

pH (unidades de pH) ... ... 
Demanda bioquímica da o)(fgeno (mgA) 100 120 
Sólldos sedlmentable11 (mg'1) 1 1.2 
Sólldos suspendidos (mg"J "' 60 

g:::ieºl~n~~} 1 1.2 
1 1.2 

CUADRO V.O 

a:: Horas por dla quo opera el proceso generadOf de la descarga 
bzzlntervalo entre toma de muestras instant.6.noas (horas) 

CUADROV.9 

NOM-AA·3-19BO 
NOM·AA-4·19n 

NOM-AA·7·1960 

NOM-A.A·B-1000 
NOM·AA·14-1980 
NOM-AA·17·1980 
NOM-AA·20·1980 

NOM-AA·28·19S1 

NOM-AA-34·19Sl 
NOM-AA..-2·1981 

12 .. 

Aguas residuales. Muestreo 

b 

Determinación sólidos sedlmentables en aguas retSlduales. 
Mó!odo d&I cono lmhoH. 
Aguas. Oetermlnaclóo de la temperatura. Método visual 
con termómet10. 
Aguas. Detorminadón de pH. Mótodo Potondométrlco. 
Cuerpos r~plores. Muosttoo. 
Aguas. determinación de color. M6todo espedrorotométrlco. 
Aguas. Determinación de sólidos disueltos totales. 
""61odo gravlmétrlco. 
Determinación de cklmanda bioquímica de oxigeno. 
Método d11 lneubaclón por dlluclones. 
Oetermtnación de sólidos en agua. Método gravlmétr\co. 
Anállsls de aguas. Determinación del núme10 más probable 
de cohformes totales y fecal8s. 
Método de tubos mtlllt s de fermontact6n. 
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Artículo 6: El procedimiento pam la obtención de los valores promedio diarios 
de contaminantes en las descargas de aguas residuales, se harán mediante el análisis de 
muestras compuestas que resultan de la mezcla de muestras instantáneas tomadas de 
acuerdo a el cuadro V .8. 

Artículo 7: Los límites máximos permisibles de coliíonncs totales, medidos 
como número más probable por cada 100 mililitros, en las descargas de aguas 
residuales de la industria textil. considerando las aguas de servicio son: 

a) 10,000 como límite promedio diario y 20,000 como limite instantáneo, 
cuando se pcnnita el cscurrimicnt':l libre de las aguas residuales de servicios o su 
descarga a un cuerpo de agua, mezcladas o no con las aguas residuales del proceso 

industrial. 
b) Sin limite, en el caso de que las aguas residuales de servicios se descarguen 

separadamente y el proceso para su depuración prevea su infiltración en terrenos de 
manera que no cause un efecto ad\'crso en los cuerpos de agua. 

Artículo 8: Los métodos de prueba que se aplicarán para detenninar los valores 
de los límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas 
residuales de la industria textil. son los contenidos en las normas oficiales mexicanas 

que se encuentran en el cuadro V .9. 

5.4.3 Aire 
Las Nonnas Técnicas Ecológicas y las Nonnas Oficiales Mexicanas (rcfs. 8 y 9) que se 
aplican al e.aso de los contaminantes de una industria textil, tomando en cuenta las 

sustancias y equipos que se utilizan en el proceso, son I~ siguientes: 

a)Norma Técnica Ecológica NTE-CCAT-005/88, que establece los niveles 
máximos pcnnisiblcs de emisión a la atmósfera de partlculas de monóxido de carbono, 
bióxido de azufre y óxidos <le nitrógeno, provenientes de procesos de combustión de 
diescl en fuentes fijas.Los niveles máximos permisibles para los procesos de 

combustión de diese! en fuentes fijas se muestran en el cuadro V.10. 

Debe señalarse que dichos niveles pueden rebao;arsc en caso de operaciones de 

arranque y soplado del equipo de combustión, siempre y cuando no exceda períodos 
mayores de 15 minutos y que éstos no se presenten más de 3 veces al dla. 

Los métodos de prueba y de cuantificación quedan establecidos en las Nonnas 

Oficiales Mexicanas (NOM) correspondientes. 

b)Norma Técnica Ecológica NTE-CCAT-007-88, que establece los niveles 
máximos pcnnisiblcs de emisión a la atmósfera de partlculas, monóxido de carbono, 



CUADRO V.10 NTE-CCAT-005188 

CONTAMINANTES NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES 
DEEMISION 

ZONAS CRITICAS RESTO OEL PAIS 
Kohn3 l•I Kohn3 lal 

PARTICUU.S 0.260 0.300 
WNOXIOO DE CARBONO 0.600 0.685 
BIOXIOO DE AZUFRE 17.000 34.000 
OXIDOS DE NITROOENO {b) 2.700 3.000 

(a) Kiiogramos de contaminantes por cada metro olblco de dlosel consumido a 298 •K {25 ºC) 

(b) Los óxidos de nitrógeno expresados como bióxido de nitrógeno 

CUADRO V. 11 NTE-CCAT-<107188 

NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES 

CONTAMINANTES DE EMISION 
ZONAS CRITICAS RESTO DEL PAIS 

K ......... 1\ K .. ,,....,.la\ 

?ARTICULAS 4.24 8.74 
UONOXIOO DE CARBONO 0.6 0.66 

57.00 95.00 
BIOXIOO DE AZUFRE 8.600(c) 8.600(c) 
OXIDOS DE NITROGENO (b) 8.00(d) B.OO(d) 

(a) Kilogramo do contaminante por cada millón da metros cúbicos da combust61eo 
consumido a 25 •c. 

(b) Los óxidos de nltróg&no expresados a:imo bióxido de nltrógano. 
Los nivei&a máximos permisibles se especifican de acuerdo al wnano del equipo: 

(e) Para equipos do combustión do capacidad hasta de 100•10 a la 9 jouleslhora. 

(d) Para equipos do combustión de capacidad mayor de 106"' 10 a la 9 jouleshlora. 
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bióxido de azufre y óxidos de nitrógeno, provenientes de procesos de combustión de 
combustóleo en fuentes fijas. 

Los niveles máximos permisibles para los procesos de combustión de 
combustóleo en fuentes fijas se muestran en el cuadro V.11. 

Los niveles máximos pueden rebasarse para las operaciones de arranque y 

soplado del equipo de combustión, siempre y cuando el período no exceda los 15 
minutos y no se presente más de trcs•vcccs por día.Los métodos y procedimientos 
quedan contemplados en las NOM correspcndientcs. 

c)Norma Técnica Ecológica NTE-CCAT-009/88, que establece los niveles 
máximos permisibles de emisión a la atmósfera de partículas sólidas provenientes de 
fuentes fijas.Esta norma exceptúa a los hornos de calcinación de la industria del 

cemento. así como a los procesos de combustión. 

De acuerdo con el flujo de gases, éstos niveles máximos pcnnisibles se 
muestran en el cuadro V.12.Para los efectos de cuantificación, se establecen los 
métodos de prueba en las Normas Oficiales Mexicanas (NOM) corrcspcndientcs. 

d)Norma Técnica Ecológica NTE-CCAT-018/91, que establece como límite 

máximo permisible el 2% en peso de azufre en el combustible liquido que se consuma 
perla industria en la zona metropclitana de la Ciudad de México. 

e)Hasta la fecha, no se han publicado las Normas Técnicas Ecológicas, ni las 
correspondientes Normas Oficiales Mexicanas que tienen que ver con el muestreo, el 
análisis y los niveles máximos permitidos para sustancias como compuestos de 
nitrógeno, amoniaco, ftalatos, hidrocarburos volátiles e hidrocarburos totales, pcr lo 
que la SEDESOL recomienda y/o acepta los métodos y límites máximos permisibles de 

normas internacionales. 

Las normas oficiales mexicanas en las que se apoyan tas normas técnicas 

ecológicas antes mencionadas son las siguientcs (ref. 8): 
-NOM-AA-09/1973: "Determinación del flujo de gases pcr un conducto pcr medio del 

tubo pitot" 
-NOM-AA-10/1974: "Determinación de la emisión de partículas sólidas contenidas en 
los gases que descargan por un conducto" 
-NOM-AA-35/1976: "Determinación de bióxido de carbono, monóxido de carbono y 

oxígeno en los gases de combustión" 



CUADRO V.12 NTE-CCAT-009/llS 

NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES DE EMISION 

FLUJO DE GASES EN LA DE PARTICULAS SOLIDAS EH mghn3 
FUENTE. m3hnln ZONAS CRITICAS RESTO DEL PAIS 

5 1.536 2.304 
10 1.148 1.722 
20 858 1.287 
30 724 1.086 
40 .. 1 962 
50 ... 878 
80 541 811 
80 479 719 
100 437 655 
200 328 489 
500 222 333 
800 182 273 
1000 168 249 
:;ooo 105 157 
5000 .. 127 
8000 69 104 
10000 83 9!5 
20000 47 71 
30000 40 80 
50000 "" 48 

La lnterpolaclón y extrapolación de los datos no contenidos en esta tabla para 
críticas, estA dada por la siguiente ecuación: 

Ea2020(C)(axp • 0.<42) 

y para el resto del pars: 

E=-4529.7(C)(exp • 0,<42) 

donde E: nivel máximo permiGlblo de emisión en mUtgramos por metro Cllbk:c 
C: Aujo de gases en la tuente en metros cúbicos normales poc minuto 

La emisión estA referida a condiciones normales de lemperatura y presión. (~ 
Para los efectos de cuantlflc:ación se establecen los métodos de prueba y de 1 
NOM c.orrespondlentes. 
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-NOM-AA-54/1978: "Delenninación del con!Cnido de humedad en los gases que fluyen 
por un conducto, método gravimétrico" 
-NOM-AA-55/1976: "Detenninación de bióxido de azufre de los gases que fluyen por 
un conducto" 

Hasta la fecha no existe ninguna nonna oficial mexicana para la determinación 

de los NOx, por lo que el análisis se lleva a cabo por el método de luminiscencia 
química u otros métodos internacionales como por cjmplo Jos propuestos por la 
Environmental Pro!Cction Agcncy (EPA) los Estados Unidos. 

5.4.4 Residuos sólidos 
Deben tomarse en cuenta las siguientes nonnas para el caso de los lodos que resulten 

del tralamiento de aguas (rcf. 10): 
a) La nonna técnica ecológica NTE-CRP-001/88, que establece los crilerios para la 
determinación de residuos peligrosos y el listado de los mismos. 

b) La nonna técnica ecológica NTE-CRP-002188, que establece los procedimientos para 

llevar a cabo la prueba de extracción para determinar los constituyentes que hacen a un 

residuo peligroso por su toxicidad al ambiente. 
e) La nonna técnica ecológica NTE-CRP-003/88, que establece el procedimiento para 

determinar la incompatibilidad entre dos o más residuos considerados como peligrosos 

por Ja nonna técnica ecológica NTE-CRP-001/88. 

5.5 CONTROL DEL PROBLEMA 

En esta sección se dará una breve explicación de la manera como un bufc!C de ingeniería 
ambiental (rcf. 12) resolvió el problema de contaminación al aire y agua de la industria 

textil que se analiza en este trabajo para que ésta cumpliera efectivamente con los 

lineamientos de las normas mexicanas, debe tomarse en cuenta que lo que a 
continuación se describirá escapa a los objetivos del presente estudio y que sólo se 
menciona para, más adelante, poder entender de' qué manera se cumplieron las 

exigencias de las leyes mexicanas y cuales son los costos de dichas exigencias 
ecológicas en este caso particular. 

5.5.1 As!!!! 

Como se mencionó anteriormente, en el caso del agua, la industria textil que nos ocupa 
descarga aguas residuales de su departamento de tintorería en las que la temperatura, la 
demanda bioquímica de oxígeno y el cromo total tienen valores que se encuentran por 

encima de los pcnnitidos por las normas. 
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Las aguas residuales que corresponden a la descarga general presenta valores de 
sólidos suspendidos, temperatura, demanda bioquímica de oxígeno, cromo total y de 
grasas y aceites que sobrepasan los valores límite de la norma. 

En el caso de los coliformes totales, tanto en la descarga de tintorería como en la 
descarga general, se rebasan los límites máximos permisibles que se establecen en las 
condiciones particulares de descarga fijadas. 

Debe quedar claro que la exigencia ecológica para las descargas de aguas 
residuales, por parte de las autoridades, se reduce a los parámetros de la norma NTE
CCA-014/88 y a las condiciones particulares que se consideraron específicamente para 
la industria objeto de estudio; estos parámetros son en total 12, de los cuales 7 
significan un problema para esta empresa ya que sobrepasan los límites máximos 
permisibles. 

Estos siete son los siguientes: 
-Sólidos suspendidos 
-Temperatura 
-Demanda bioquímica de oxígeno 
-Grasas y aceites 
-Materia fioiante 

-Coliformes 
-Cromo total 

Control del problema de conlarninación del agua 
Las etapas que a continuación se describirán son las propueslaS por el bufete de 
ingeniería ambiental (rcf.12) que se encarga de construir la planta de tralamiento de 
aguas a la industria textil que nos ocupa. El objetivo de la planta e.sel de cumplir con las 
normas que la legislación mexicana exige. 

Para poder establecer Ja secuencia del tren de tralamiento del agua residual es 
necesario llevar a cabo lo que se llaman 'pruebas de tratabilidad', éslaS pruebas son las 
que se hacen en el laboratorio para saber cuales son las etapas y procesos que necesitará 
el agua residual para eliminar los contaminantes que porta; Jos resultados de dichas 
pruebas recomiendan el diseño de la planta de tratamiento, estas recomendaciones son 
ajustadas por Ja compañía constructora de la planta de acuerdo a su experiencia y a la 
existencia de los cquiJXls en forma comercial. 

Las pruebas de tratabilidad, llevadas a cabo por LANA (laboratorios nacionales 
de fomento industrial), recomiendan las siguientes etapas para remover los 
contaminantes de Jos 7 parámetros en Jos que no se cumple con el límite máximo 



128 

permisible (temperatura, DBO, cromo total, sólidos suspendidos, materia ílotante, 
grasas y aceites y coliformes): 

-Floculación-coagulación (tratamiento fisicoqulmico) 
-Sedimentación (tratamiento físico) 
-Cloración (tratamiento químico) 

Las características de la calidad del agua que se procesará, requiere de 
operaciones y procesos unitarios, que en su conjunto constituyen los siguientes equipos 
(refs. 13,14 y 15): 

a)Un canal de rejas o cribas 
b)Un canal desarenador 
c)Un tanque regulador de gasto, de homogeneización y balance 

d)Un sistema para bajar la temperatura 
e)Un coagulador-noculador 

t)Un tanque de sedimentación de alta tasa 
g)Un sistema de filtración gruesa 
h)Un sistema de filtración mediante carbón activado 
i)Un sistema de desinfección 
j)Un cárcamo de bombeo, para reuso de agua tratada 
k) Un sistema de tratamiento de lodos 

a) Canal de rejas o cribas. Las aguas residuales llegan directamente de la linea de 
conducción de drenaje final al canal de rejas o cribas. La función de los canales de rejas 

o cribas es remover la materia ílotante de las aguas residuales, los sólidos ílotantcs son 
retenidos por las rejas que se encuentran en los canales; el paso de las aguas a través de 

estos canales también ayuda a la disminución de la temperatura. El equipo consta de dos 

canales, uno de repuesto para poder dar mantenimiento al otro, además también 
consiste de una charola de secado de la materia ílotante resultante, para que los residuos 
sólidos puedan ser después tratados adecuadamente. 

b) Canal desarenador. Una vez recolectada la materia ílotante, el agua corre a un canal 
con mayor profundidad y mayor ancho, lo que favorece el asentamiento gravitacional 
de los sólidos que poseen una densidad relativa mayor a la del agua residual a tratar. Es 
así como se eliminan los sólidos y arenas por sedimentación; a este tipo de canal 
también se le llama de sedimentación. Los sólidos captados se envían al sistema de 
tratamiento de lodos para ser desecados. El equipo cuenta con dos canales 
dcsarcnadores (uno para cada canal de rejas), para poder utilizar uno mientras el otro se 
limpia. y cuenta también con un vertedor tipo "sutro" para cada canal en los que se 

determina el ílujo real de agua que será tratada. 
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e) Tanque regulador de gasto, de homogcnizaci6n y balance. L1S aguas residuales que 

salen del canal dcsarenador llegan al ianque de homogcnizaci6n; el lanquc retiene las 

descargas por un tiempo mínimo de 45 minutos. Las descargas de aguas residuales 

pueden entrar con gastos que van desde 1.5 hasla 20 litros por segundo (lps), el lanque 
se encarga de regular dichos cambios dosificando como máximo un gasto de diseño de 

24 lps y como condición normal un gasto de 15 lps, a los equipos que le siguen. Al 

retener las descargas, el lanquc de homogcnizaci6n cumple una doble función: no 

sólamente regula el gasto que irá a los equipos subsecuentes, además ayuda a disminuir 

la temperatura de las aguas por efecto de retención. Este lanquc está diseñado para 

trabajar hasta con un gasto de 27 lps , todos los demás equipos están diseñados para 
trabajar a 24 lps. 

d) Sistema para bajar la temperatura. Este equipo es una torre de enfriamiento de tiro 
natural, el agua cae por acción de la gravedad a través de la torre por los platos y entra 

en contacto con el aire, es asf como este equipo se encarga de regular la temperatura 
hasta llegar a las condiciones nonnales (25 ºC), que son las que requieren las elapas de 

coagulación-lloculación. 

e) Coagulador-noculador. En este equipo se lleva a cabo la remoción de los 

contaminantes disueltos en el agua residual a través de Ja floculación de sólidos por 
mecanismos de aglutinamicnto debidos a la adición de productos químicos. Las pruebas 

de traiabilidad determinaron que el mejor coagulante para la reducción de la demanda 

química de oxígeno es el sulfato de aluminio (Al2(S04)3), también conocido como 

alumbre, utilizando como coadyuvante hidróxido de calcio, (Ca(OH)2). El sistema 

coagulación-lloculación contempla dos clapas básicas: la de agilación rápida para que se 

forme el 116culo y la de agiiación lenta para que el ll6culo no se rompa y pueda llegar a 

sedimentarse. El equipo ·es un lanque con un sistema de mamparas (placas) de tipo 

horizonlal para la agiiación. 

f) Tanque de sedimcnlación de alta tasa. Los sistemas de scdimeniación de afia tasa 

generan mejores eficiencias en la sedimentación que las que se producen en las 
sedimentaciones comunes, esto es debido al arreglo de sus placas o mamparas 
inclinadas que obligan al flujo a direccionarse hacia abajo favoreciendo la disposición 

de los sólidos en el fondo del equipo. Los n6culos se depositan y después estos lodos 

se envían a tratamienco y disposición final de residuos sólidos. 

g) Sistema de filtración gruesa. La filtración gruesa contribuirá a retener los ll6culos 

que no se hayan sedimcnlado para poder mandar la carga de agua residual al sistema de 

desinfección. En este caso el filtro es grava y arena sílice. 
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h) Sistema de filtración mediante carbón activado. Este tipo de filtración es aún más 
selectiva que la anterior, capta los sólidos disueltos, es decir, lo que el sistema de 
filtración gruesa no pudo retener. lo retendrá el medio filtrante de carbón activado. 

Además se encarga de eliminar el color y el olor de las aguas. 

i) Sistema de desinfección. El equipo es básicamente un tanque en el que se desinfecta 
el agua y se eliminan los coliformes por la adición de hipoclorito de sodio y cloro en 
exceso. 

j) Cárcamo de bombeo para reuso de agua tratada. El cárcamo de bombeo es un tanque 
o cisterna. Funciona únicamente para captar el agua tratada y enviarla a tmvés de una 

linea al tanque de almacenamiento para la rcutlización del agua en el proceso o para ser 

descargada al cuerpo de agua corrcs¡x:mdicntc a Ia zona (en este caso es un río). 

k) Sistema de tratamiento de lodos. Los sólidos ílotantcs, las arenas y los lodos 
químicos deben ser tratados, estos sólidos y lodos son transportados mediante carretilla 

a los lechos de secado, en los que, para garantizar el máximo secado, pcnnanecerán por 
30 días (cuadro V.13). 

Hasta la fecha no se sabe si los residuos sólidos son peligrosos~ es importante 

llevar a cabo un análisis de los mismos y reconocer sus propiedad físicas (viscosidad, 
temperatura, etc) y sus propiedades químicas (composición, toxicidad, reactividad, etc) 
para poder tratarlos y disponerlos correctamente en depósitos controlados o depósitos 
comunes, o bien para incinerarlos, 

Después de las etapas anteriores, el agua que se descarga resulta libre de sólidos 
suspendidos. materia flotante, grasas y aceites, temperatura inadecuada y cumple con 

los límites que la norma impone para la DBO y los coliformes totales. En el caso del 
cromo total no fué necesario tomarlo en cuenta en el tren de tratamiento de la planta ya 
que el colorante que lo contenía (negro de cricromo) fué sustituido por uno que no lo 
contiene (cuadro V. 14). 

5.5.2 Aire 

En el caso de la contaminación al aire, el bufete de ingeniería ambiental diseñó un 
~istema de colección de contaminantes con el ffn de controlar las emisiones que se 
originan en los ramales del arca de acabado de la fábrica textil, que es el área en la que 
no se cumplió con los limites establecidos por las normas al llevar acabo las 
evaluaciones, el disefio se hizo considerando la necesidad de cumplir con los 
requerimientos de la legislación y nonnas mexicanas en lo que se refiere a la emisión de 
contaminantes a la aunósfera. 
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CUADROV.14 

MECANISMO DE REMOClON 
PARAMETRO 1 TIPO DE TRATAMIENTO 

EQUIPO 

¡.canal de rejas o El paso de las aguas residuales por el canal favorece la disminución de 
cribas la temperatura 

TEMPERATURA Al retener las descargas provenientes del canal de rejas o cribas, ·-Tanque regulador 1 FISICO 
de gasto favorece la disminución de la temperatura 

-TOCTe de El agua se enfría al bajar a través de los platos de la torre por la 
enfriamiento acción de Ja gravedad 

CROMO Ninguno 
La industria textíl objeto de análisis, cambió los colorantes que 

TOTAL contenían cromo, por colorantes orgánicos libre de éste 

SOLIDOS -Olnal de rejas o Retiene los sólidos flotantes. 
SUSPENDIDOS cribas 

;i:.~~ Y -Canal Recolecta materia flotante. Se asientan las arenas y sólidos cuya 1 FISICO 
desarenadOI'" densidad relativa es mayor a la del agua 

-Sistema 
Remueve los contaminantes disueltos en el agua, floculándolos, 

DBO 1 coagulador 1 FISICOQUIMICO 
floculador debido a la adición de sulfato de aluminio e hidróxido de calcio 

-Tanque de 
En este tanque se lleva a cabo la sedimentación de los flóculos y de 

SOLIDOS 1 sedimentacion 
SEDIMENTA- de alta tasa los sólidos que no hayan sido retenidos por los canales 1 FISICO 

BLES -Filtración A través del filtro de grava yarena, se retienen los ft6culos que no 
ruesa se hayan sedimentado antes 

OLOR ¡-Sistema de Este tipo de filtración es mas selectiva y logra quitar el color y el 
filtración mediante olor a las aguas residuales 

COLOR carbón activado 

1 -Sistema de Se eliminan los coliformes por la adición de hipoclorito de soda y i;i 

"' COLIFORMES 1 desinfección cloruro en exceso 
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Como ya se vió, las emisiones contaminantes a la atmósfera provienen 
principalmente de los ramales del área de acabado que contaminan la atmósfera debido 
ni DOP (dioctilftalato) e hidrocarburos volátiles; estos contaminantes se consideran 
material particulado debido a que forman un aerosol, es decir, son pequeñas gotitas 
líquidas suspendidas en una corriente gaseosa. 

No se puede considerar al dioctilftalato como material particualdo en sí mismo, 
sin embargo, la molécula de éste compuesto se adhiere al material particulado formado 
por los compuestos orgánicos volátiles que provienen de los hidrocarburos utilizados. 

Por otro lado, las evaluaciones hechas a las calderas y a los calentadores de 
aceite mostraron que se sobrepasaban los niveles máximos permitidos de emisión de las 

normas en los parámetros de material particulado, monóxido de carbono y dióxido de 
azufre. En este caso, la industria textil que nos ocupa controlará la emisión de los 
contaminantes antes mencionados dando un mejor servicio de mantenimiento a sus 

equipos de combustión. 

Control del problema de contaminación al aire 
Para controlar el problema de la emisión de partículas y de hidrocarburos volátiles a la 
atmósfera se diseñó y construyó el siguiente equipo (figura V.15): 

a)Dos lavadores tipo venturi 

b)Dos bombas 
c)Dos tanques separadores ciclónicos 
d)Dos ventiladores 

e)Dos tanques de recirculación 
!)Duetos 

a) Dos lavadores tipo vcnturi. Los gases contaminantes son conducidos hasta los 
lavadores tipo vcnturi que llevan a cabo una colección de las partículas contaminantes 

por vía húmeda. Se construyeron dos lavadores, uno para las ramas 2a, 2b y 3 y otro 
para las emisiones de las ramas 1 y 4. 

Este sistema, por medio de espreas, atomiza a la corriente gaseosa que pasa por 

el venturi, finas gotas de agua que cumplen con la función de colectar las partículas 
(gotas) que son solubles en agua. 

Las partículas son removidas de la corriente gaseosa y atrapadas en las gotas del 
líquido de lavado. Al pasar los gases a través de la garganta del venturi aumentan su 

velocidad y por lo tanto aumenta también la caída de presión, de ésta manera se provoca 
un alto grado de turbulencia, atomización e impacto en la zona de la garganta y la 
eficiencia de remoción de las partículas aumenta (ref. 16). 
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b) Dos bombas. Las bombas cumplen la función de alimentar el agua a las espreas del 
venturi. 

c) Dos 1anques separadores ciclónicos. Una vez que los con1aminan1es solubles en agua 

(ya sean partículas sólidas o líquidas) fueron eliminadas en el lavador tipo venturi, la 

corriente gaseosa pasa al lanque separador para remover las partículas más pesadas; la 

forma del lanque favorece la rápida relación de la corriente, las partículas chocan contra 

las paredes debido a la fuerza centrífuga y de esla manera caen, por otro lado la 

corriente gaseosa limpia asciende. Este equipo cumple con la función de separar los 
contaminantes en fonna de partículas de la corriente gaseosa por medio de la acción de 

la fuerza centrífuga (rcf. 17). 

d) Dos ventiladores. Los ventiladores extraen la corriente gaseosa limpia que ha 
ascendido en los separadores ciclónicos y la libera a la atmósfera por las chimeneas, 
libre de contaminantes. 

e) Dos lanques de rccirculación. A estos tanques llegan las partículas provenientes de la 

separación mecánica que se lleva a cabo en los tanques ciclónicos, éstas aguas con 
lodos se bombean a la planla de tratamiento de aguas y luego se reutiliza para alimcnlar 

a las csprcas de los lavadores tipo venturi. 

1) Duetos. A través de ellos se recibe la corriente gaseosa contaminante al principio de la 
operación, se extrae la corriente limpia del separador ciclónico y se envía la corriente 

ga<eosa libre de contaminantes a la atmósfera (figura V.16.). 

5.5.3. Ruido 
Aún cuando se sabe que las emisiones de ruido sobrepasan los lfmitcs máximos 
permisibles dados por el "reglamento de protección del ambiente contra la 

contaminación originada por ruido", Ja industria que se analiza en el presente estudio no 
ha comenzado los trabajos de control de dichas emisiones, por lo que los costos de 

dicha exigencia, aún no se encuentran disponibles. 

5.5.4 Residuos sólidos 

En lo que tiene que ver con el manejo y disposición de los residuos sólidos, como se 

mencionó anteriormente, no existe aún ningún tipo de control debido a que éstos se 

generan como Jodas y arenas producto del proceso de tratamiento de aguas residuales y 
la planta, a la fecha, no se ha terminado de construir. 
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5.SCOSTOS 

5.6.1 Aire 
a) Costo aproximado del equipo de control 

CANTIDAD CONCEPTO COSTO (millones de o esos de 1991) 
UNITARIO TOTAL 

2 Lavador tipo venturi y tanque sepa 52 104 
rador ciclónico para manejar 510 
m3/min, fabricado en placa de 

acero al carbón calibre 1 O 

2 Tanque de rccirculación de agua 10 20 
para 8.7 m3 en placa de acero al 

carbón, calibre 3116 

Lote Ducterfa fabricada en lámina de 43.7 87.4 
acero al carbón calibre 10 ' 

Lote Estructura soporte para lavador, 18.73 37.46 
separador y duetos 

2 Ventilador mea. ARMEE tipo PA 50.14 100.28 
prua manejar 17665 CFM contra 

IB"CA, con motor de 85 HP 

2 Bomba centrífuga para manejar 8.3 16.6 
202 gpm contra 32"CA con motor 

de lOHP 

20 Espreas tipo Vecjet Nozzlcs con 0.23 4.6 
capacidad de 20 gpm cada una 

Lote Tubería de acero al carbón CD 40 26.24 26.24 
de 4" de diámetro y accesorios 

2 Chimenea y platafonma 25 50 

TOTAL DEL COSTO DEL EQUIPO DE CONTROL: APROX. 446.58 



b) Costns de instalación 

CONCEPTO 

COSTO DEL EQUIPO: 

COSTOS DIRECTOS: 
-CIMENTACION 
-MONTAJE 
-INSTALACION ELECTRICA 
·TUBERIA 
·PINTURA 
TOTAL DE COSTOS DIRECTOS: 

COSTOS INDIRECTOS: 
·INGENIERIA 
-CONSTRUCCION 
·HONORARIOS DE CONSTRUCCION 
·PUESTA EN MARCHA 
·PRUEBAS 
·IMPREVISTOS 
TOTAL DE COSTOS INDIRECTOS: 

TOTAL DE COSTOS DE INSTALACION 
DEL EQUIPO DE CONTROL DE 
CONT AMINACION AL AIRE 

e) Costos anuales de operación 

CONCEPTO 

COSTOS DIRECTOS; 
·ASESORIAISUPERVISION 
·MANTENIMIENTO 
·GASTO DE ELECTRICIDAD 
-COSTO TRATAMIENTO DE AGUA 
TOTAL DE COSTOS DIRECTOS: 
COSTOS INDIRECTOS: 
-GASTOS GENERALES DE OPERACION 
·IMPUESTOS 
·SEGUROS 
·ADMINISTRACION 
·DEPRECIACION 
TOTAL DE COSTOS INDIRECTOS 

TOTAL DE COSTOS ANUALES DE 
OPERACION DEL EQUIPO DE CONTROL 
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Millones de pesos 
(pesos de 1991 ) 

446.58 

26.79 
178.63 
4.46 

22.32 
4.46 

236.66 

69.66 
69.66 
69.66 
6.% 
6.% 

20.89 
243.79 

927.03 

Miiiones de pesos 
(pesos de 1991) 

1.41 
47.02 
162.15 
0.012 

210.60 

5.66 
9.40 
9.40 
18.80 
29.08 
181.30 

282.93 
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5.6.2. Agua 
a) Costo aproximado del equipo de control 

CONCEPTO COSTO 
PESOS(1991) 

Canales de rejas, canales desarenadores y cárcamo de 12,472,817.00 
bombeo 

2 rejas, 2 compuertas, 2 charolas, 2 vertedores 3,472,817.00 

Tanque regulador de gasto y homogeneizador de tempcratur 30,690,211.00 

2 vertedores tipo Sutro 786,928.00 

Torre de enfriamiento 41,707,210.00 

Base de la torre de enfriamiento 3,541,178.00 

Coagulador-Floculador 44,618,846.00 

Tanque de sedimentación de alta tasa 59,806,566.00 

Filtro de grava y arena 78,692,850.00 

Filtro de carbón activado 82,627,492.00 

Tanque de contacto para sistema de desinfección 8,656,213.00 

2 bombas de 25 HP 15,738,570.00 

Un dosificador de Al2 (S04)3 3,423, 139.00 

2 dosificadores de Ca (OH)2 8,498,828.00 

Un dosificador de NaOCI 3,855,950.00 

4 Tanques de polipropileno 8,026,671.00 

Dos agitadores S/N de 0.75 HP 10,230,070.00 

Cárcamo de bombeo 30,375,440.00 

Lechos de secado 10,387,456.00 

Bomba de 20 HP 15,256,183.00 

TOTAL DEL COSTO DEL EQUIPO DE CONTROL: 472,865,435.00 



b) Costos de instalación 

CONCEPTO 

COSTO DEL EQUIPO: 

COSTOS DIRECTOS: 
·CIMENTACION 
·MONTAJE 
·INSTALACION ELECTRICA 
·TUBERIA 
-PINTURA 
-TOTAL DE COSTOS DIRECTOS: 

COSTOS INDIRECTOS: 
-INGENIERIA 
-CONSTRUCCION 
-HONORARIOS DE CONSTRUCCION 
-PUESTA EN MARCHA 
-PRUEBAS 
·IMPREVISTOS 
-TOTAL DE COSTOS INDIRECTOS 

TOTAL DE COSTOS DE INSTALACION DEL EQUIPO 
DE CONTROL DE CONTAMINACION AL AGUA 

e) Costos anuales de operación 

CONCEPTO 

COSTOS DIRECTOS: 
• MANO DE OBRA 
- REACTIVOS QUIMICOS 
• ASESORIA Y SUPERVISION 
- MANTENIMIENTO 
- ELECTRICIDAD 
TOTAL DE COSTOS DIRECTOS 
COSTOS INDIRECTOS: 
-IMPUESTOS 
-SEGUROS 
- ADMINISTRACION 
- DEPRECIACION 
TOTAL DE COSTOS INDIRECTOS 

Millones de pesos 
(pesos de 1991) 

472.<><D 

28.37 
189.15 
4.73 
23.64 
4.73 

250.62 

72.35 
72.35 
72.35 
7.23 
7.23 
21.70 
253.22 

976.70 

Millones de pesos 
(pesos de 1991) 

18.78 
64.56 
3.90 

48.84 
100.26 
236.34 

9.77 
9.77 
19.54 
30.80 
69.87 

TOTAL DE COSTOS ANUALES DE OPERACION DE PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS 306.22 
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5.6.3. Análisis de costos 
Según la información recabada, el activo fijo de la industria objeto de estudio (tabla 
V.17), es de$ 153,789 millones de pesos (pesos de 1991), lomando en cuenta que los 
activos fijos significan los terrenos. edificios. equipos de transporte y toda la 
maquinaria y equipo en general. se puede comparar a ese dato el costo total del equipo 
de control de contaminación que se analizaron en los incisos 5.6.1 y 5.6.2 del presente 

capítulo; en este sentido el costo de la exigencia cco16gica sumando los costos del 
equipo instalado, tanto para el control de contaminación al aire como pam el tratamiento 
de las aguas residuales resulta en $1903,730,000.=, lo que significa tan sólo un 
incremento en el activo fijo del l.23%; es decir. al sumar al activo fijo el costo del 
nuevo equipo de control de contaminación, ~sic representa el 1.23% del total del activo 
fijo, que es mínimo. 

Por otro lado. para saber de qu~ mancm repercute el control de la contaminación 

en el costo total del producto es conveniente revisar la tabla V .18; de la suma de los 

gastos de operación con los gastos administrativos y de ventas resulta el costo (no 
precio) total del producto, al dividir ésta suma anual entre la producción total anual 

(3600 toneladas) se tiene que el costo por tonelada es de $ 53, 990, 000.= (pesos de 
1991), si al coslo total del producto se suman también los costos de operación del 
equipo de control de contaminación y su depreciación dividas entre las mismas 3600 

toneladas, se obtiene que el incremento al costo por tonelada es de tan sólo 163,659.63, 
lo que significa un incremento e.1 el costo por tonelada del 0.3% (tabla V .17). 

Es el consumidor. el que finalmente paga por Jos costos de control de 
contaminación, y en este caso en particular el incremento es muy bajo, por cada millón 

de pesos el consumidor paga $3,000.= más debido a la exigencia ecológica que 
imponen las leyes y normas del ambiente mexic.anas. 

Para saber qué tan representativo es el incremento del 0.3% calculado para la 
industria que se trata en el presente trabajo, resulta interesante seguir la siguiente 

estimación de costos para el caso de todas las industrias textiles del ramo de de 
producción de fibms blandas. 

Si se toman los datos emitidos por el Instituto Nacional de Estadistica, 
Geografía e Informática de 1990, referidos a la industria textil se tiene que la 

producción total de fibras blandas fué de 651,694 toneladas en 1988 y que el valor 
bruto de la producción de 1988 (a pesos de 1988) fué de $22,540, 647 millones de 
pesos ( pesos de 1988), lo que representa un costo por tonelda de$ 34, Sf!7, 700.=, si 

multiplicamos por los Indices de precios correspondientes para llegar a pesos de 1991, 

resulta que el costo por tonelada de fibm blanda es de$ 56,339,000.= (labia V.19). 



TABLA V.17 

INFORMACION FINANCIERA DE LA EMPRESA 

ACTIVO TOTAL 
ACTIVO C\RCULAN"TE 
ACTIVO DISPONIBLE 
ACTIVO FIJO 
Inmuebles, planta y equipo al costo 
OTROS ACTIVOS 
PASIVO TOTAL 
PASIVO CIRCULANTE 
CAPITAL 
Capital contable mlne>fhatlo 
Capltal contable mayorttarlo 
VENTAS NETAS 
Costo da ventas 
Gas1os de operación 
Resultado de oooracl6n 

PAODUCCION TOTAL ANUAL 
COSTO POR TONELADA 

MILLONES DE PESOS (1 .. 1) 

269,009 
108,882 
5,447 

153,789 
153,789 
6,338 ...... 
63,248 

170,443 
2,525 

187,918 
264,011 
141,654 
52,717 
69,640 

3600 TONELADAS ANUALES ... 

EQUIPO DE CONTROL DE CONTAMINACION AL AIRE Y AGUA 

CONCEPTO PES0Slt99H 

OEPAECIACION ANUAL 59,885,<484 

COSTOS ANUALES DE OPERACION 529,289,225 

TOTAL 589,174,688 

INCREMENTO AL COSTO POR TONELADA DEBIDO AL EQUIPO 
DE CONTROL DE CONT AMINACION: 

183,6511.83 $/TON 

COSTO POR TONELADA CUANDO SE CONTROLA LA 
CONTAMINACION: !54,153.0SD.83 

EL PRECIO SE ELEVA EN UN 0.3% 
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TABLA V.1B FACTORES QUE SUMAN EL COSTO TOTAL DE UN PAODUCTC 

Materia prima 
U!.bor de operadón 
Mano de obra de operación 
Sup&Nlsi6n 
Vapor 
Electricidad 
Combustible 
Agua 
Mantenimiento y reparación 
Provlclones para operación 
Gastos en laboralorlo 
Patentes 
Catallzadores y soJvenlos 

Deprodaclón 
Impuestos 
Seguro 
Renta 

Medico 
Seguridad y protección 
Empaque 
Comedor 
Recreación 
Control de laboratorio 
Superintendencia 
Almaconamlanlo 

Costos 
d1recios de 
producción 

]

Gastos 
lljos 

]

Costos 
generales de 
planta 

Salarios ejecutivos y adm. J 
Salarlos de oficina Gastos 

Costos legales y de ~ngenlería admlnlsuatlvos 
Mantenlmlen\o de ol1clnas 
Comunicaciones 

Oficinas de ventas 
Gastos de vendedores 
Transporte 
Publicidad 
Servicios técnicos de ventas 

Investigación y desarrollo 

Aef.19 

]
Gastos de 
ventas 

Costos de 
operación 

Gastos 
generales 

Costo 
total del 
producto 



TABLA V.19 ESTIMACION DEL COSTO POR TONELADA DE FIBRA BLANDA 
EN BASE A LOS DATOS DEL TOTAL DE LA PRODUCCION DEL PAIS EN 1999 

A Valor bruto de ta produoclón total de fibras 
blandas en 1988 (m\!lones de peso$ de 1988) 22,540,647 

9 Producdón total de fibras blandas en 1988 651,694 toneladas 

A/So<; Costo por tonelada a pesos de 1988 34,587,n7.39 mmSAon 

o Valor bruto de ta producción (mUlones do pMOa de 1980) 259,133 

DIB=E Costo por tonelada a pesos de 1980 0.397630 mm S,,on 

º"' fador de ln11ae\6n entro 1960V1988 86.98 {8698 %) 

F Indice do precios da 1990 en relación a 1960 127.7 

EºFs:G Costo por tonelada a pesos de 1990 so.TT7 mm :titan 

H Indico da procl05 al productor en 1991 1.1097 

G'H-1 Costo por tonelada a prock>s de 1991 56.339 mlll SAon 

J Incremento al costo por tonelada debido al equipo de 
control de contaminación (pesos de 1991) 163,659.63 SAon 

J+l=K COsto por tonelada Incluyendo el central de contaminación 56.502 m\11 SAon 

% de Incremento debido a 1a exigencia ecológica 0,0029 
(0.29 por clenlo} 

Rets:1,2Y20 
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Si se llevan a cabo las mismas operaciones que se siguieron para el caso de la 
industria objeto de estudio resulta que el costo sobre la tonelada se incrementa en 
$163,659.63 (pesos de 1991) y el incremento sobre el producto es del 0.28%. Este 
tlltimo dato, calculado en base a datos del total de Ja industria textil de fibras blandas, se 
acerca mucho al dato que resultó del caso cspeclfico, por lo que se puede decir que es 
más o menos representativo. 

A la llltima estimación de costos deben hacerse las siguientes advertencias: 
- Se tomó el valor bruto de la producción de fibras blandas, lo que incluye no sólamcntc 
industrias que manejan diferentes tipos de fibras. además sus tamaños son diversos. 
algunas producen más de las 3600 toneladas anuales, otras menos . 

Aún asf. si se piensa en una industria que produce 1800 toneladas anuales, el 
incremento al costo debido al control de la contaminación se elevaría casi al doble 
tomando los mismos costos y capacidad instalada del equipo de control, ésto puede ser 
posible si se piensa que Ja calidad, no Ja cantidad, de Ja contaminación es parecida; sin 
embargo si Ja capacidad del equipo anticontaminantc fuera también de Ja mitad, el 
incremento sería el mismo (0.3%). 

- Los cálculos se basaron en Ja producción de 1988 (que es el tlltimo dato emitido por 
INEGI) y no de 1991O1992, lo que seguramente ha variado. 

- Se dcflacionaron Jos pesos de 1988 a Jos pesos de 1990 con Ja tasa de inflación de Ja 
economía general y no con la tasa de inflación del sector textil en particular, que de 
hecho puede ser diferente. Se dcflacionaron también los pesos de 1990 a pesos de 1991 
con el índice de precios al productor y no con el índice textil. 

Por llltimo, es importante hacer notar que el control de contaminación. tanto en 
el caso de Ja planta de tratamiento de aguas, como en el caso del equipo de control de 
contaminantes al aire, están diseñados en base a las exigencias de las normas 
mexicanas, que no se puede negar, aún son muy pocas y hasta cierto punto flexibles. 

El procedimiento que se siguió en este caso fue el de analizar y evaluar en qué 
concentración se emiten los contaminantes exclusivamente marcados por las nonnas, 
con la información arrojada por las evaluaciones de las chimenas y Jos análisis de las 
aguas, se diseñaron los equipos de control; sin embargo en el caso de las aguas 
residuaJes es casi seguro que existen otro tipo de compuestos orgánicos que el tren de 
tratamiento de la planta no elimina y que por ende se siguen descargando al cuerpo de 
agua. 

Con lo anterior se puede decir que es del gobierno del que depende un control 
de contaminación efectivo, ya que finalmente Jos industriales actuan a favor del control 
de contaminación, sólamente cuando existen de por medio leyes y normas de carácter 

obligatorio. 
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CONCLUSIONES 

- La ecología es una ciencia multidisciplinaria que estudia las interrelaciones 

existentes entre los organismos y sus ambientes. La ciencia ecológica, por tanto, 
involucra el estudio de los organismos, las poblaciones, las comunidades, la naturaleza, 
los diversos procesos culturales y sociales, los problemas sociocconómicos y políticos; 

todo el ccnjunto es el que circunscribe la unidad de estudio de la ecclogía. 

- Los problemas de la contaminación· conducen a una compleja red de causas 

que tienen como fundamento el sistema de relaciones políticas, económicas y sociales. 

por lo cual su resolución no es sólo un problema de carác"'r técnico. 

- Son las concentraciones urbano-industriales, el crecimiento de la población, la 

utilización no sustentable de los recursos natumlcs, la importancia prioritaria de los 
gobiernos al desarrollo económico-industrial y la ílexibilidad de las leyes ambientales, 

los factores que en común constituyen el conflicto ambiental de todos los países del 

mundo, sin importar el régimen poi Ctico bajo el cual estén regidos. 

- Una verdadera estrategia de control de contaminación y protección del 

ambiente debe incluir principios fundamentales que se refieran al respeto y cuidado de 
los ecosistemas de la tierra y a la mejom de la calidad de vida del hombre y además debe 

incluir el concepto de "sustentabili<lad". lo que significa involucrar prácticas de manejo 
que no degraden los ecosistemas, así como también la adopción de estándares de 

consumo que se ubiquen dentro de los límites de la posibilidad ecológica terrestre. 

- Se exige que los gobiernos de los países del mundo adopten nuevas posturas 
económicas y políticas que consideren como una prioridad los asuntos de control de 

contaminación y cuidado riguroso de los recursos naturales. Se exige a cada ser 

humano apegarse a una ética que le comprometa con el cuidado esmerado y la 
utilización equilibrada de los recursos de su entorno. 

- Los problemas de contaminación no pueden ser tratados aisladamente, es por 

ello que se deben crear leyes y programas que incluyan a todos los países del mundo y 

que promuevan la cooperación internacional para atacar efectivamente dichos 

problemas. 
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- En México, como en otros países del mundo, son la explosión demográfica y 
las conccntrncioncs urbanas de población e industria (centralización política y 

económica). el volúmcn de los servicios que demandan (agua, alimentación, energía, 
etc). la tendencia a la urbanización debido a las emigraciones rurales (pobreza, 
asentamientos humanos insalubres que carecen de los servicios esenciales), y por otro 
lado, son las políticas económicas de desarrollo que dan prioridad al crecimiento 
industrial, el subdesarrollo tecnológico, la carencia de educación ambiental y la 
flexibilidad con la que se ejercen las leyes del ambiente en la práctica, las causas 
principales de la contaminación y la degradación de los recursos del país. 

- Aún cuando México cuenta ya con organismos, leyes, planes y programas que 
se preocupan por Jos asuntos del ambiente, cuyas intensiones y estrategias parecen bien 

estructuradas y completas, se puede decir que es un esfuerzo que comicn7.a y que es por 
ésto que, primero, aún no son verdaderamente compatibles las estrategias de protección 
al ambiente y control de contaminación con las estrategias trazadas por el gobierno para 
el desarrollo económico y que, segundo, en ténninos <le organización y de acciones 

prácticas que se traduzcan en cambios favorables, en hechos notables, aún falta mucho 
camino por recorrer. 

- Los problemas de contaminación de la zona metropolitana de la Ciudad de 
México son graves y se deben tomar medidas drásticas para su resolución, la 
descentralización de las actividades económicas y po!lticas es uno de los factores que 
deben ser tomados en cuenta para lograr una redistribución de la población y de las 
actividades, de ésta manera también se logrará una distribución más equitativa y 
equilibrada de los recursos y de las opciones de calidad de vida de los mexicanos. El 
Distrito Federal y su zona conurbada actualmente demandan un volúmcn de servicios 
que absorbe los recursos con que otras zonas del país cuenta (agua, alimentos, etc) y 
que produce desequilibrios ecológicos importantes. 

· México necesita un mayor número de profcsionistas y técnicos capacitados 
para resolver los problemas de contaminación y necesita también promover la 
investigación básica y aplicada para la generación de nuevas tecnologías de control de 
contaminación que encajen con los conflictos ambientales mexicanos. 

- Al analizar lo que significa en términos económicos la exigencia ecológica en 
una planta industrial textil específica se encontró que el incremento sobre costo del 
producto es del 0.3%, que es un valor mínimo. Se puede decir que ésto depende en 
gran parte de las leyes de control de contaminación que rigen actualmente en México, si 
las normas fueran más numerosas y controlaran la emisión y limites máximos 
permisibles de más sustancias contaminantes, el costo de los equipos de control de 



150 

contaminación se elevaría puesto que se requeriría controlar con más rigor tanto la 

calidad del agua residual, como las emisiones contaminanlcs al aire. 

- El deterioro ambiental surge cuando los costos privados que enfrentan Jos 

productores y consumidores diíicren de Jos costos sociales (que incluyen. por 
supuesto, los costos ecológicos). 

- No es el industrial el que paga por el control de la contaminación, es el 
consumidor, es decir, todo aquél que compre un artículo en el mercado o requiera un 

servicio en cuya producción o elaboración se genere contaminación. pagará por esa 

exigencia ecológica Si la exigencia ecológica es flexible, el costo ecológico será mayor 
que el costo del producto y el consumidor, por tanto, no estará pagando completamente 
el costo ecológico que significó producir ese producto. 

- Los costos ambientales provocados por el sector privado (productores y 

consumidores) deben ser asumidos en el mismo sector y no trasladados a la sociedad en 
su conjunto, vfa el gasto gubernamental por ejemplo. 

- En el caso de la industria que se estudió, como muestra el análisis de costos. el 

porcentaje de incremento sobre los activos fijos y el costo del producto debido al 
control de contaminación, es muy bajo; sin embargo, se pueden encontrar en otros 

procesos y tipos de productos porcentajes de incremento que se consideren importantes; 
así por ejemplo existen establecimientos de servicios muy pequeños como es el caso del 
revelado de fotografía, cuyas aguas residuales contienen gran cantidad de sustancias 

químicas; la instalación de plantas de tratamiento de aguas o el pago al gobierno por 
dicha contaminación pueden repercutir significativamenlc sobre el costo del servicio; así 
que, lo concluído con el análisis de la industria textil que se estudió no se puede 

extrapolar ni generalizar, sin embargo resulta ser un buen indicador de los costos que 
representaría al sector industrial controlar su contaminación, en un país con unas leyes 
como las nuestras. 
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